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1. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Mi·
utar; aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de no.
viembte. (Continuación.)

Artículo 503

rodo el personal alistado será dotado de la Cartilla del
servicio Militar. a excepción del ingresaño en las Academias
y Escuelas Militares para la formación de cuadros profesio
nales y de los mozos excluidos totalmente del servicio Militar.
Estot últimos l'ecibjrán utia. certificación expedida. por la Junta
de CHI.Sifteadón y Revisión en la Que se haga cOlistar la ex
clusión y el motivo de ella.

Articulo 504

!JOS Jefes de las cajas de Recluta remitirán a los Ayunta
mientos de alistamiento, a partir del 16 de septiembre, las
Cartillas del Servicio Militar del personal que corresponda, así
como las certificaciones mencionadas en el articulo anteriúr.
El Alcalde dará un plazo para que los interesados recojan
sus ca.rtillas en ~l Ayuntamiento, previa finna de recibo, de
volViendo 1M no retiradas a las Cajas de Recluta antes de fin
de año.

Cuando algún mozo nú resida en la localidad en qUe naya
sido alistado. el Alcalde de ésta remitirá la Cartilla al ayun
tamiento o. Consulado en qUe aquél se encuentra, para su en
trega, devolviendo el recibi· del moro por el mismo conducto.

ArlIoulo 505

Asimismo, los Jefes de las cajas de Recluta remitirán a 10.<;
PreSidentes de las Juntas consulares de Reclutamiento y a
partIr de la misma fecha, las Cartn~ de los mozos alistados
por las mismas. La entrega de los citados documentos a los
interesados se hará por conducto de las Autoridades COnsu~

lares, pero cuando aquéllos habiten en población donde no
exista Legación, Consul~o o Viceconsulado o Agencia consu·
lar, podrán efectuarlo por correo.

Los Presidentes de las Juntas Consulares de geclutamiento
exigirán de los interesados los correspondientes recibos. Que
remitir;m a los Jefes de las Cajas respectivas.

ArlIeulo 500

Las Cartillas del Servicio Militar de lo.<; mo?,Os alistados en
la }?rovincla de sahara serán remitidas, por la Caja de Re
cJuta de Gran Canaria, al Gobernador de aquella provincia.
quien las hará llegar a los interesados.

Artieulo 507

Dentro de la segunda quincena del mes de diciembre se
presentarán en las Comandancias y Ayudantias Militares de
Marina y en la JurisdIcción Central los matrIculltdos navales
para recoger sus Cartillas del SerVicio Mllitar. cuando hayan
de entregarse a través de una Alca1dia o Consulado, los Al
caldes o Cónsules remitirán al Organismo de Alistamiento a
que pertenezca el matriculado el recibo firmado por él O SUB
representantes.

Articulo 508

El personal que ingrese en el voluntariado normal, asi como
el qUe lo haga en el especial y carezca de ella, será dotado
de Cartilla del Servicio Militar en las Unidades, Centros O
Dependencias de ingreso. Por los Jefes de los mismos se soli
citará el número preciso de cartillas, las cuales se entregarán
a 101 intereaados previas 1aa anotaciones que correapond&n.

Artículo 509

La dotación de Cartilla de los que hayan cumplido el ser-o
vicio militar en filas en su totalidad en las Fuerzas Armadas
de un pals extranjero, por aplicación de un Convenio inter·
nacional o por imperativo inexcusable de la legislación del
mismo, se ajustará a las instrucciones partIculares que se dic
ten, según los casos.

Artículo 510

Las Cartillas del Servicio Militar correspondientes a los ex·
cluidos temporaIntente del contingente anual por encontrarse
proceS'Bdos en eausa criminal o sujetos a condenas o medidas
de privación de libertad, confinamiento, extrañamiento o des
tierro, as1 Mm.o las de los pendientes de clasificación y los
prófugos, quedarán deposItadas en los Centros de Recluta~

miento hasta que su cla.slflcltci6n sea definitiva.
Al personal anterior que lo solicite, se le dotará. provisio-

nalmente. de un certificado expedido por el Presidente de la
Junta de Clasificación y. Revisión, en el que se haga constar
las circunstancias del interesado.

Artículo 511

No serán dotados de Cartilla del Servicio Militar los ex~

tranjeros que se nacionalicen en el año en que cumplan los
1'REINTA y OCHO de edad.

JuStificarán la exenciÓJ1 de sUs obHgaeiones tli111tai'es con
el documento acreditativo de la edad y feclm de n:.cionali~

zación.

Artículo 512

El personal que preste el servicio Militar activo en la for
ma de servicio para la formación de cuadros de Mando y
Especialistas de complemento y Reserva Naval, utiliZará la
Cartilta del serviciO Militar para justificar su situación en
relación con el mismo desde el e.tl.o del alistattliento hasta
el téÍ1nino de sus obligaciones m1l1tares. La dotación de Car~

tillas a este personal se veri.tlcatá comú se previene en los
artículos anteriores, peto si SU iI1greso en los CentrtJ8' de fÚr-

Imación fuese con anterioIidad a la distribución de las Car
. tillas·. que corresponde ti los mozos del reemplazo de 8U tl.11s
I tamiento por edad. los oentras de ReclutamIento las harán

llegar a los interesados con arreglo a lo que se dIsponga por
cada Ejército en instrucciones particularE"..'<;.

Artículo 513

Al acto de la concentración se presentarán los mozos obli
gatoriamente con su Cartilla del Servicio Militar, la cual será
entregáda en la Caja de Recluta. Centro de Reclutamiento
o comandancia de Marina. Una vez anotado en la cartilla
el Centro de Instrucción O unidad. de destino y la dil1penCla
dé haberles dado a conocer las Leyes Penalelll M1l1tares, será
devuelta al interesado.

ArtieÚlo 514

La Cartilla del servicio Militar constará de tres partes:
La primera parte se refiere a los datos relacionados con

el reclutamiento, d1spontbUidad y el primer periodo de la si~

tuación de actiVidad (servicio en fillUl), comprendiendo:

- Alistamiento y clasificación. Contingente y llBmamlento
o convocatoria.

- Datos complementarios de filia.eión.
- Prórrog88 de incorporación a fUas.
- Revisiones:
- Forma de servido.
- Pase a disponibilidad.
- Pecha y lugar de concentración.
- Fechn de Incorporación 1 Unidad. Centro o Depend.en~

cla de deotlno.
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- Fecha de prestación df' .Juramento de fidelidml a la
Bandera.

_ cambios de destino.
- Periodos de formaclon y practicas para mgreso en la

Escala. de COmplemento.-Empleos sucesivos.
- Fecha y empleo ingreso Escala de Complemento.
- Ascensos.
- Especialidades o aptttudeB adquiridas.
- Conceptuaciones.
- Datos médicos de interés.
- Tiempo de servicio prestado en tilas.
- Reducciones del tiempo de servicio en filas.
- Exenciones del Servicio Milltar activo.
- Observaciones.

La segunda parte, servicio eventual y situación de reserva.
eomprenderá :

-..: Fecha pase a servícl0 eventuaL-Destina.
- Fecha en que pasa a la situación de reserva.
- Reemplazo y llamamiento de que forma parte en situa~

ción de reserva.,
- ReVistas periódicas.
- Hojas de comunicaciones de salidas y entradas en Terrj~

torio Nacional, cuando haya supuesto cambio de resi
dencta.

- Anotaciones, cambios de domicilio o residencia durante
el período de servicio eventual y situación de reserva

_ Cambios de grupo de reemplazos en reserva.
- Licencia absoluta.

La tercera parte, incorporación, movilización, licenciamien
to y desmovIl1:m.ción:

- Destinos en movilización.
- Ordenes de marcha y vales de pasaje.

Articulo SU

Las AutOridades que se mencionan en la cartilla del ser
vicio Militar avalarán con su firma la exactitud de los datos
en ella consignados, así como la práctica de las diUgencias
correspondientes. De la inexactitUd u omisiones de los mismos
serán responsables dichas- Autoridades.

Articulo 516

Los que pierdan la Cartilla del servicio Militar o por de
terioro fuera inutilizada, solicitarán la extensión de un dupli
cado de la misma, manifestando en la. solicitud 188 causas del
extravio o deterioro. En cualquier caso, los interesados abo..
riBrán el importe del duplicado de la cartilla. que se extiende.
sin perjuicio de la multa Que corresponda en caso de respon
sabllidad.

Instrucciones especiales dictadas por los Ministertos respec
tivos -fijarán los trámites a seguir y demás dispoBiciories rela,
Uvas al suministro de duplicados.

4.13. Documentación de las clases de tropa y marineria

Articulo 517

La. documentación de las clases de tropa y marineria cons-
tará de:

_ Ficha de fíl1ación y servicios de tropa y marinería
- Ficha médica.
- Expediente personal.

4,131. FICHA DE Fn,IACIóN y SERVICIOR DE TROPA y MARINERíA

Articulo 518

se ajustará al modelo del fornlul-arlo numero 26. Para su
relleno se tendrán en cuenta las instrucciones Que figuran a
continuación del mismo.

Artículo 519

Partiendo de los dato.!; contenidos en las filiaciones bl\slcaa
de alistamiento <articulo 177), se le abrirán al recluta dos
fichas iguales, una de color blanco y. verde la otra.

Las de los prooedelltes del volunta.:rlado nonnal se efec
tuarán teniendo en cuema ,los datos a aportar por el intere.
sado en la .ftrtna del. COI'I1Prantiso, los que serán anáJogos a
los que llguran en il!I Dl1lLcloDes básl......

lHh:!!!t' g •

Artículo 520

La apertura de est'l\S fichas se hará en los serVicios y cen
tros de cálculo del Ministerio respectivo (arttculo 179), para su
envio a los Centros de Instrucción o Unidades a,ntes de la
incorpora.ción de los reclutas.

Artículo 52]

De las dos fichas de filiación y servicios, la de COlor blanco
permanecerá constantemente en la Mayoría. o Jefatura de Detall
del Centro de In.strucción o Unidad de destino, mientras que
la otra la conservará el Capitán de la compafiía o Unidad
similar en otras Armas o Ejércitos. Este será el responsable
de llevar al día toda-s las anotaciones pertinentes.

Artículo 522

Cuando el ti-tulat' de la ficha cambie de Cuerpo o Centro
de destino, se remitirán ambas al nuevo, previllmente confron
tadas, cerrándolas con la firma del Mayor, Jefe de Detall o
Autoridad que se designe.

4,132. FICHA MÉDICA

Artículo 52,.1

se llevará en lOS Cuerpos o Unidades de destino en los
que permanecerá hasta que el interesaQ,o pa,se a la situación
de reserva, en cuyo momento será destruida; Servirá de base
para aportar datos a la ficha de filiación y servicios y cartilla
del servicio Milttar.

Durante los cambios de destino del interesado en la situa~

ción. de actividad, acompañará á la ficha de- filiación y ser~

vicios.

Artículo 524

Estas fichas se ajustarán al modelo del formula.rio núme
ro 27 y para su relleno se tendrán en cuenta las instrucciones
Que figuran en el anexo ad.1unto a dicho formulario.

4.133. ExPEDIENTE PERSONAL

Articulo 525

se limItará a aquellos documentos indispensables que no
tengan cabida en las fichas de filiación y servicios o en la
médica o sean ampliatorios de los datos eontenidos en aquéllos..

El expediente personal acompafiará siempre a la ficha de
filiaeión y servicios de color blanco y seguirá los mismostrá
mites establecidos para ésta.

4.134. NORMAS SOBRE DOCUMENTACIóN

Artículo 526

Con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 179, los Ministe
rios respectivos dictarán las órdenes e instrucciones correR
pondientes relativas a:

- Apertura de las ficha,.e¡ de filiación y servicios de tropa
y marinería y ficha médica.

- Fichas de «Alistados pendientes de clasificación», exclut·
dos, exentos y excedentes del contingen~.

- Relaciones entre los Centros de Instrucción, Unidades de
destino y servicios y centros de Cálculo respectivos.

- Confección de la estadística del contingente para obte
ner los cuadros resúmenel'l que determine el Servicio de
Estadistica Militar.

- Trámites y localizaci6n Qe las fichas al pasar los titu
lares a servicio eventual o situación de reserva.

- Archivo al ténnino del servicio Militar.
- Prescripciones complementaria.s.

4,2. SECCIÓN SEGUNDA.-8ITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD

Artíoulo 527

Normalmente, la situación de Disponibilidad empieza elIde
enero del año siguiente al del de alistamiento y termina cu.an
do el recluta se incorpore a la de actividad en el llamamiento
que le corresponda, o a la de reserva si no ha prestar servicio
activo.

Los reclutas incluidos en el contingente anual no podrán
permanecer en la Situación de Disponibilidad por más de un
afta.
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4,3. SECCIÓN TERCERA.-SlTUAcrÓN DE ACTIVIDAD

l

No pasarán a In Situación de Disponibilidad y permanece
rán afectos a los Centros de Reclutamiento respectivos como
«alistados pendientes de clasificación definitiva» los siguientes
mozos:

a) Los excluidos temporalmente defcontingente anual por:

- Padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico.
- Encontrarse procesados en causa criminal o sujetos a

condena o medidas de privación de libertad. confina
miento. extrañamiento o destierro.

b) Los pendientes de clasificación por los motivos men
cionados en el artículo 233.

e) Los prófugos.

Los comprendidos en el caso a) pasarán a la Situación de
Disponibilidad cuando cesando en la exclusión temporal y siendo

'declarados útiles para el Servicio Militar, les corresponda in
corporarse a filas con el contigente que proceda o se les conce
da otra exclusión temporal por prórroga de incorporación a
filas o se les exima del Servicio Militar activo por razones de
interés nacional.

Los del caso b} han de ser clasificados definitivamente antes
de transcurrir tres meses, contados a partir del 31 de diciembre
del año del alistamiento. Una vez clasificados se les aplicará
lo dispuestó en el párrafo anterior.

Los prófugos indultados. presentados o aprehendidos, una
vez fallados SUB expedientes, pasarán a la Situación de Dispo-
nibilidad si por su clasificaCión les corresponde:

- Inmediatamente: Si pertenece' a reemplazos anteriores
o si al fallarse el expediente su reemplazo pasó ya a esta
situación.

- Con su reemplazo; si al fallarse el expediente, aquél aún
no 10 ha efectuado.

Artículo 529

Pasarán a la Situación de Disponibilidad los reeluta::; que a
continuación se mencionan, los cuales se clasificarán en los
siguient~s grupos:

Grupo 1.° Los del contingente del año.
Grupo 2.° Los excedentes del contingente.
Grupo 3.° Los que no tengan que incorporarse a filas:

- Excluidos temporalmente del contingente anual por dis
frlitar prórroga de incorporación a filas:

a) De primera clase
b) De segunda clase.
c) De tercera clase.
d) De cuarta clase.

- Los que el Gobierno haya eximido del Servicio Militar
activo.

Artículo 530

Los reclutas en Situación de Disponibilidad dependerán úni
camente del Centro de; Reclutamiento del Ejército a que per
tenezcan o hayan sido destinados, y no se les asignará destino
en movilización. aunque éste sea ,con carácter provisional.

Arti....o 531

Los mozos alistados para un Ejército comprendidos en el
articulo octavo serán dados de baja en el alistaminto para di
cho Ejército a partir de la recepción de las filia'Ciones básicas
de alistamiento en las Juntas de Clasificación y Revisión de
aquel en que hayan de completar su servicio en ftlas, en cuyo
momento causarAn alta en éstas.

Los que se integren por sorteo en los cupos para cubrir las
necesidades de otros Ejércitos y los mozos comprendidos en los
tres grupos del articulo 443. causarán baja el 30 de noviembre
en el Ejército para el que fueron alistados y pasarán a depen
der, a todos los efectos, del Ejército a que han sido destinados.
Previamente, los Centros de Reclutamiento correspondientes re
mitirán a los Ejércitos de destinC], una vez celebrado el sorteo,
las relaciones nominales, por llamamientos, de los mozos inte
grados en aquellos cupos. La tramitación de las filiaciones bá
sicas de al1stamiento se ajustará a lo dispuesto en el ar
ticulo 178.

Los mozos comprendidos en este articulo pasarán a la Situa
ción de Disponibilidad para el Ejército en que hayan de SE'rvir
en ftlas.

4,3]. ~xencion~ del Servicio Mi1ttar activo

Artículo 532

En circunstancias normales se concederán las siguientes
exenciones del Servicio Militar activo:

La A los que confirmen en última revisión la exclusión
temporal por prórroga de primera cIase.

2.& A los que, disfrutando de prórroga de incorporación a
filas de cuarta clase, alcancen la edad o circunstancias que se
establezcan en cada caso para consolidar la exención.

3.& A los que al adquirir la nacionalidad espafiola acrediten
no estar sujetos al Servicio Militar activo por haber cumplido
o estar exentos del mismo en el país de origen o tengan.mAs
de TREINTA años de edad.

4." A los españoles que durante su permanencia en el ex
tranjero se hayan acogido a la validez mutua del Servicio Mili
tar reconocida en un Convenio internacional, &si como a los
que hayan prestado el servicio militar en filas en otro país por
imperativo inexcusable de la legislación del mismo.

5.a A los que el Gobierno exima por evidentes razones de
interés nacional.

6.& A los que existiendo excedentes del contingente el Go
bierno exima según la prioridad que fije el Reglamento.,

Las exenciones citadas podrán cesar en caso de movili
zación.

ArtículQ 533

La concesión de exenciones del Servicio Militar activo se
tramitará hasta el 15 de septiembre, a excepción de las de la
previsión sexta del articulo anterior, que podrá. tramitarse hasta
elIde noviembre.

Tendrán prioridad para disfrutar exenciones aquellos mOZOS
que, reuniendo las condiciones que se fijen por .s:Usposiciones
especiales, sean seleccionados para llevar a cabo misiones en
países extranjeros relacionadas con prograII1;as socio·aslstencia
les de tipo cultural y técnico u otras de cooperación apostólica.

Artículo 534

En el caso de existir excedentes del contingente podrán ser
declarados exentos del· Servicio Militar activo el número de
mozos que el Gobierno fije con .arreglo a las siguientes priori
dades:

}.a R1eSidentes en Hispanoamérica y Filipinas que, inclUidos
en el contingente anual, carezcan de medios económicos para
sufragarse sus viajes de incorporación.

2."" Los que tengan que incorporarse a filas con treinta o
más afios de edad y reúnan las condiciones que se determinen.

3.8.0 Con tres o más hermanos que estén prestando o hayan '
prestado el Servicio Militar activo en cualquiera de las tres
formas establecidas en el articulo séptimo.

4.3 Las relativas a otras clrcunstancias sociales, faromares.
polltieas y económicas que para cada contingente anual ex
cepcionalmente pueda apreciar el Ooblerno a propues~ cielos
Ministerios Militares.

5.8.0 Por sorteo.

En cualqUier caso, el Gobierno podrá acordar que no sean
aplicadas algunas de las prioridades establecidas.

Articulo 535

No podrán obtener exenciones del Servicio Milita.r activo:

- El personal sancionado con. multa por cometer alguna
infracción que se cita en el capitulo octavo de este Re
glamento, en tanto no la. hagan efectiva.

- Los condenados por haber tenido alguna participación en
delito cometido con el fin de obtener su indebida ex
clusión del servicio.

- Los prófugos que sean declarados culpables ni aun en
el caso de que puedan acogerse a algt1n lridulto.

~. Los declarados en rebeldia.

Artículo 536

Las exenciones concedidas podrán cesar en caso de lJ1G)vl
ltza.ción.
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.,32. Servieio en DI..

4.321. GENERALIDADES

Artículo 537

El p.rimer período de la Situación de Actividad., servicio en
fUas, es el prestado en Unidades, Centros y Dependencias de
los tres Ejércitos La duración del tiempo de servicio en filM
será fijada por el Gobierno a propuesta de cada Ejército entre
los quince y los veinticuatro meses para el voluntariado nonnal
y entre los quince y dieciocho meses para el personal proceden.
te del reclutamiento obligatorio, con tas e:ltcepclones estableci·
das para este último en el articulo fi3a No obstante, cuando
circunstancias especiales 10 aconsejen, el Gobierno. a propuesta
de cualquiera de los Ministerios Militares respectivos, podrá re
ducir el tiempo mínimo establecido en el cortespontuente
Ejército

Reducciones

Artículo 538

Las reducciones del tiempo de servicio militar en filas son
las siguientes:

1.~' Las que se fijen para los excedentes del contingehte,
2. 3 Las que se deriven de la formación de Cuadros de Man·,

do y Especiali&tas de Complemento y tteserva Naval
S.a Las que se derivan dE! las facultades del Gobierno para

variar [as fechas o plazos fijados para cada una de las opera
ciones de reclutamiento

4." Las aplicables a los que tengan que incorporarse a l11as
después de haber cumplido Jos TREINTA años de edad.

5. 3 Las que el Gobierno acuerde por razones de evidente
interés nacional.

Artículo 539

TendránderecllO a una reducci611 de tres meses de pertlla
nencia en filas los voluntarios normales en las condiciones Que
seftala el articulo 478

Artículo 540

Los declarados exe~edentes del contingente una vez cum
plido el período inicial de instrucción pasarán a servicio
eventual

Durante el tiempo que el llamamiento "1 que pertenezcan
esté en filas podrán ser utilizados en servicios complementa.
rios de la defensa y en las misiones de alto interés nacional
que el Gobierno determine, El tiempo dedicado a estlls servi
cios y misiones será considerado como tiempo de servicio en
tUas, y durante el mismo quedarán sujetos al fuero miUta.r
para los delitos o faltAs que puedan cometer en relación con
el cumplimiento de dichas mision€'!

Articulo 541

Independientemente de lo que s{! disponga. para la utilizll.
ción colectiva de los excedentes de la Fuerzas Armadas, el di:'!·
clarado excedente que por razones personales, haya de p&8ar
de un Ejército a otro, conservará tal callficación y seguirá l&s
vicisitudes que para los excedentes se determinen por el Ej~r-

cito en que ingres"," '

Artículo 542

Las reducciones primera tercera, cuarta y quinta estableci
das en el artículo 538 consistirán en recibir como mínimo tns
trucción básica y jurar fidelidad a la Bandera.

Artículo 543

No podré.n obtener reduceiones del tiempo de servicio militar
en filas:

~ El personal sancionado con multa por cometer alguna
infracción que se cita en el capitulo octavo de este Regla
mento, en tanto no la hagan efectiva

- Los condenados por haber tenido alguna participación en
delito cometido con el fin de obtener su indebida exclu
sión del servicio.

- Los prófugos que sean declarados cUlpables, ni aun en el
caso de que puedan acogerse a a.lgún indulto.

- Los declarados en rebeldía.
Quedará excluido de la reducción cuarta el personal aspi

rante a integrarse en la Escala de Complemento que cause
baja en los periodos de forma.ción y práctica.

,

Lti'ld*

Llamamtento,

Articulo 544

11:1 contingente anual será incorporado a filas por los lla-.
mamientos sucesivos que cada Ministerio haya establecido en
la Orden de incorporación a filas prevista en el articulo 461.

Ca.da llamamiento d~berá ser ordenado con suficiente anUo:
cipación, y los individuos que lo componen recibirán citación
persona] para SU ín-corporación. Estas citaciones se harán por
medio de las papeletas ajustadas. al formulario número 28, en
las que constará el día y lugar donde hayan de concentrarse
y serán cursadas por los Jefes de las Cajas de Recluta, Coman
dantes y Ayudantes Militares de Marina y Jefe del Centro de
Reclutamiento de la Jurisdicción Central de Marina y Jefes
de los CRM,s del Ejército del Aire a través de los Ayunta
mientos o Consulados.

Las citaciones de los reclutas alistados para el Ejército de
Tierra y la Armada que se hayan asignado a otros Ejércitos,
serán cursadas por los Centros de Reclutamiento correspon
dientes a éstos

En las citaciones mencionadas se ordenará a los reclutas
que se presenten con los documentos que posean, de los que
a continuación se señalan:. Cartilla del Servicio Militar, docu
mento nacional de identidad, permiso de conducción, certifica
do de tractorista. certificado de estudios primarios. tarjeta de
promoción cultural y cuantos documentos acrediten su profe~

sión, oficio~ estudios realizados, actividades deportivas y afi
ciones.

La incorporación a sus Centros o Unidades de destino de
los voluntarios nonnales se efectuará con arreglo a las órde
nes partiCUlares que dicten los Ministerios respectiVOS, pudien
do ser citadOS. en caso necesl1rio. a. través de los Ayuntamientos.

Articulo 515

El tiempo a '>ervir en la situación de actividad se empezará
a contar el dia fijado para la incorporación a filas de cada
llamamiento.

Concentración e incorporación

Artículo 546

Los reclutas se coilcentraré.n:

- En las Cajas de Recluta, los pertenecientes al Ejército
de Tierra.

- En ias comandancias Militátes de Marina y Centro de
Reclutamiento de la Jurisdicción Central, los pertene
cientes a la Armada'

- En los CRM,s. del Ejército del Aire. los pertenecientes
a él.·

En determinadoS casos y con arreglO a las instrucciones co-
rrespondientes, podrá disponerse que la incorporación se haga
directamente a los Centros de Instrucción o Unidades de
destino

Arttctdo 5('

Los reclutas efectuarán los viajes necesarios para la con
centración en los Centros mencionados en el primer párrafo
del artículo anterior, por cuenta del Estado, haciendo uso de
las hojas de incorporación de las Cartillas del Servicio Militar,
autorizadas por los Alcaldes o Comandantes V Ayudantes Mi
litares de Marina..

Desde el dia que los reclutas salgan de sus ca,sas tendrán
derecho al haber y demás devengos reglamentarios. A través
de los· Ayuntamientos y Ayudantias Militares de Marina- se les
facilitarán socorros de marcha en proporción al número de co
mIdas que tengan que efectuar hasta su concentración en los
Centros de RecJutamiento. Los gastos correspondientes serán
l3ufragadOS con cargo a los presupuestos de los respectivos Mi
histerias Militares.

Los reclutas que se incorporen directamente a los Centros
de :rnstrucciÓll o Unidades de destino serán socorridos en aJlá..
toga forma a 'o dispuesto anteriormente hasta su llegada al
punto de destino, y harán el viaje mediante el correspondiente
pasaporte o haciendo uso de 18.8 Hojas de incorporación de las
Cartillas.

Los reclutas que vengan del extranjero para efectuar el· ser
vicio en filas tendrán derecho, a partir de su entrada en Terri·
torio Nacional, a pasaje por cuenta del Estado y a los socorros
que se expresan en este articulo.
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Artículo 548

Los feclutas que, pertenecientes a los Centros de Recluta
miento que se mencionan en el articulo 546, se presenten en
otro distinto, pero de su propio Ejército, serán enviados a su
destino, preferentemente agregados a una partida conductora
con el mismo itinerario de marcha Cuando vayan aislados o
en pequeños grupos, sin partida conductora, se les entregará
por dichos Centros el pasaporte que acredite su situación y
destino

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales podrán disponer,
para facilitar las operaciones de concentración. que en las po
blaciones donde sean muy numerosas las presentaciones de re-
clutas pertenecientes a otros Centros, se forme uno comple
mentario, constituído por el personal que dichas Autoridades
dispongan.

Cualquier Centro sobre el que se concentre personal no per
teneciente a él, comunicará por telégrafo. al que corresponda,
las presentaciones habidas

Artículo 54a
Cuando algún recluta no pueda acudir a la concentración

por impedirselo su estado de salud. se procederá en la forma si
guiente:

1." Si residiese en la misma localidad del lugar de con
centración, los familiares o representantes del enfermo presen
tarán en el Centro en que debiera concentrarse un certificado
médico que acredite su enfermedad.

El interesado. en el plazo que se estime preciso, será reco
nocido a domicilio por el médico que atiende a la concentración.

2.° Si residiese fuera de la localidad, el Alcalde de resi
dencia del interesado comunicará al Jefe del Centromencio
nado anteriormente la imposibilidad de que el recluta pueda
concentrarse, acompañando un certificado facultativo expedi
do por el médico, titular.

El citado Jefe dará conocimiento a la Autoridad Militar Ju·
risdiccional de que dependa, quien podrá disponer el ingreso
del recluta en el Hospital Militar más próximo o que sea re
conocido en su domici!to por nÍl Médico Militar.

Si del reconocimiento practicado en cualquiera de las dos
formas citadas resultara la posible existencia de una circuns
tancia sobrevenida, probable. causa de exclusión total o' tempo
ral, serán de aplicación las previsiones del articulo 399 para
la reconsideración de su clasifi'Cación por la Junta de Clasifi
cación y Revisión.

Art·iculo 550

Los reclutas que, sin causa justificada, falten o se retrasen
en la concentración o incorporación, serán sancionados confor
me se dispone en el Código de Justicia Militar.

Los que por las razones anteriores sean sometidos a proce
dimiento judicial serán destinados. en cuanto se logre su com
parecencia. de la forma siguiente:

a) Cuando no haya arresto preventivo serán destinados al
Centro de Instrucción o Unidad de destino que les haya co
rrespondido por sorteo

b) De existir orden de arresto preventivo, cumplirá éste
en el lugar más próximo al Centro de Reclutamiento a que
pertenezca y a disposión del Juez que instruye el procedi
miento.

Durante su permanencia en el Centro de rnstrucci6u, el
recluta será instruido con el llamamiento que se encuentre
en el mismo; en aquellos casos en que el desarrollo de la ins
trucción se encuentre en fase muy avanzada. pennanecerán
en dicho Centro para continuar la instrucción básica con el
siguiente llamamiento. -

Los reclutas a que se refiere este artículo no tendran abOno
alglUlO de tiempo para cumplir el de permanencia en filas
mientras no se presenten o sean aprehendidos.

Artículo 551

Los reclutas de la Armada serán reconocidos y medidos des·
pués de efectuada su presentación en los Centros de Instruc
ción pur si hay alguna causa sobrevenida de ex-clusión que 110
haya sido aleg'ada por el interesado.

Los pertenecientes al Ejército del Aire lo serán en sus res
pectivos Centros de ReclutamIento o CRM.s.

Los pertenecientes al Ejército de Tierra serán reconOCIdos·

- En la Caja de Recluta y dtU'ante 1a concentración, cuan·
do su destino sea fuera de la Región.

- En la Caja de Recluta y. dtU'ante la concentración, los
que aleguen alguna enfermedad. defecto físico o psíquico
sobrevenidos o presenttm signos ostensibles de los mismos.

__o En los Centa"os de Instrucción o Unidades de destino,
cuando éstos pertenezcan a la misma Región de la Caja.

. Las Autoridades Mll1tares -Jurisdiccionales de los Ejércitios
de Ti~rra y Aire dispondrán que durante los días que se efectúe
la concentración queden afectos a las .cajas de Recluta j
CRM,s un Médico militar y los talladores-pesadores que se
consideren indispensables para cumplimentar este !lervicio.

Articulo 552

En las papeletas de citación a que se refiere el artIculo M4
se transcribirán las disposiciones penales que afectan a los
faltos a concentración o incorporación.

Durante la concentración de los r~clutas, se les darán a
conocer por escrito o mediante lectura las Leyes Penales Mili
tares que puedan a!ectarles, consignáIldose este dato en sus
Cartillas del servicio Militar.

Idéntica previsión se adoptará con 108 reclutas y voluntarioS
que se presentan directamente en los Centros de Instrucción
o Unidades de destino.

Artículo 553

El traslado de los reclutas desde- loS lugares de concentra~

ción a los Centros de Instrucción o Unidades de destino !e
efectuará de acuerdo con las Ordenes o Instrucclones que se
dicten por cada Bjército. .

Artíeulo 554

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento proporcionarán
a los Jefes de las Partidas· conductoras relaciones nom1nales
de los reclutas a transportar. indicando su destino.

Artículo 555

Para acreditar su personalidad a los efectos del transporte.
alimentación. etc.. todos los reclutas irán provistos de su Car
tilla del servicio Militar y del docwnento nacional de identi
dad. En los Centros de Reclutamiento se les dotará de una
hoja con las instrncciones elementales qne han de observar
durante el transporte_

Artículo 556

Los Jefes de las cajas de Reciuta, Comandantes Militares
de Marina, Jefe del Centro de Reclutamiento de la Jurlsdie
ci6n Central de Marina y Jefes de los CRM,s del Ejército del
Aire. darán cuenta a las Autoridades Militares JurisdiccIonales
del resultado de la concentración de cada llamamiento, e~
nlendo cuantas observaciones estimen convenientes y acompa,.;
fiando tul estado numérico de la distribución del eonttngente.
ajustado al formulario nÚMero 29.

Asimismo, enviarán directamente a los' Centros de lnEue-
ción o Unidl,ldes de destino las relaciones nominales de lo~

reclutas destinados a ellos en el correspondiente llamamIento.
.Los Jefes de estos centros o Un~dades darán cuenta a la

Autoridad Militar Jurisdiccional del número de reclutas y vo
luntarios normales inc'Orporados en cada llamamiento. lndl~

cando la procedencia de, los mismos.

Articulo 557

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales remitirán al Mi
nisterio respectivo y por cada llamamiento, un estado redactado
conforme al formulario número 30. que 'tenqrá entrada en el
plazo de tul mes, a partir de 1& fecha de incorporación de cada
llamamiento. acompafiado de un informe sobre el resultado de
la concentración, desarrollo del Plan de Transportes e incor
poración a los Centros de Instrucción o Unidades de destino.
añadiendo cuantas observaciones juzguen oportunas .para co
rregir en llamamientos Sucesivos las defic1elÍcias que adviertan.

4,322. CASOS ESPECZALES· DI: INCORPORACIÓN A FILAS

1.' EXcluidos temporalmente del contingente anual

'a) Por padecer enfermedad, detecto físico o psíquico.

Artículo 558

Los excluidos temporalmente pOr padecer en!ermedad., de-
fecto físico y psíquico si en cuaJ.quiera de las reV1B1ones volun·
tarias u obligatorias fuesen claSIficados útiles para el, servicio
MUitar por haberdesitparecido las causas que motivaron su
primitiva clasiflcacióri y no les comprenda a1KUD& circunstan
cia () causa que les dé derecho a' pr6rroga de tncorporac16n a
fUas o les afecten las preVisiones del g,rtículo 424. se incluirá.n
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en el primer contingente que naya de pasar a la sltuae16n de
aet1V1da<J. para incorporarse a :roas con el llam'lUillento que les
correSponda,>

Si por cualquler cIrcunstancia el cambio de clasificación
citado tuviese lugar después del 15 ae septiembre, serán ll\cluí
dos en el contingente .",¡guiente III cItado en el párrafo anterior.

bl Con prórrogas dI" lncorpori::l,ción a ftla~:\.

filas. Su destino se hará en función del número baque
le colTesponda en la lista ordinal.

- Con el primer llamamiento que· se incorpore a filas, ai el
llamamlento de su reenip'azo que le correspond.a por
edad ya estuviese en ellas. Su destino se efectuará como
en el }JálTaJo ant€rlol'.

Artículo rm5
La ihcorporación a filas de los que inicialmente fueton de

c1arados Prófugos se efectuará corno dispone el cuadro corres
pondiente que figura en el apéndice número 3 de este Regla-
mento,

3." Mozos que el GobiernO huya e:.cimidodel servicio Militar
activo por evid.entes razones de interés nacicmal

Artículo 566

Los que disfrutando de una exención del servicio M1Utar
activo por razones de interés nacional pierdan por cualquier
circunstancia el derecha a ella antes del comienzo de la Fase
de Distribución de' un contingente prestarán el servicio ,en
filM con éste. Si cesa,sen después, Re ineorporaré.n en el si
guiente contingente.

4,Q Pers01Wl con derecho a reducción del tiempo de serv1cio
m.ilitar en filas par haber cumplido 108 treinta años de edad

Articulo 567

El personal con derecho ti, reducción de tiempo de servicio
militar -en filas por haber cwnplido los TREINTA años de edad.
se incorporará ti. filas con el llamamiento más próximo a con
eentrarse del reemplazo a que se agregue. No paliará por las
vicisitudes del socteo correspondiente y BU destino se efectuará
al Centro de Instrucción más cercano al de Reclutamiento de
que dependa.

5," Personal con derecho a abonos sobie el tiem,po de seroicíO
militar en, filas

Articulo 568

El personal perteneciente al reemplazo últ1memente alistado
con derecho a a,bono menor que la mitad del tiempo del SéI'V1~

cio militar en filas se incorporará con arreglo a las viclsitude8
del sorteo y formará parte del llamamiento que le conesponda
por edad. permaneciendo en la Situación de Disponibilidad a
partir de la concentración de dicho llaniamlento un tiempo
igual al abono que le corresponda, transcurrido el .cual se in
corporará al Centro de Instrucción o Unidad de destino que
fije la Autoridad en cuya jurisdiccióiI le haya correspondido
servir por sorteo.

Si el abono es mayor que la, mitad del tiempo deserv1c1o
militar en filas, se incorponirá análogamente al caso antflr10r
con la excepción de que' el interesado quedará exento del
sorteo y destinado por la Autoridad Militar Jur1sdiccional al
Centro o Un1daQ Que aquélla disponga,

Articulo 569

Hl personal perteneciente a reemplazos anteriores oon de
recho a abono menor que la. mitad del tiempo del serv1c1Q
militar en filaR, se incorporará formando parte del llamamiento
más próximo a concentrarse, pennaneciendo en la Situat:1ón
de Dlsponl,biUdad ha,.c;ta que haya. transcurrido desde la ·iIiCÓl""
poración. a filas de su llatnanl1ento un tiempo 19ual al abono
a que tiene derecho, en cuyo momento se incorporará al Centro
o Unidad de destino que fije la Autoridad en cuya jurisdicción
le haya correspondido servir por sorteo. Si éste ya hubiese te.
nido lugar, se le asignará un número bis en la lista ordinal

Si el abono es mayor qUe la mitad del tiempo de servicio
en ftlas, se incorporará análogamente al caso anterior, con la
excepción de que el interesado 'quedará exento del sorteo ,
destinado por la Autoridad Militar Jurisdiccional al Centro o
Unidad que aquélla disponga.

4.323. DESTINOS, (~ATEGORtAS y REENGANCHES

Normas gt:nerales relativas a los cieatinos

ArticUlo 5':0

Los «p€nct¡entes de dasificaclóu» polo las razones que se
mencionan en el artículo 233, si su dasillcaclón definitiva es
la de «Util para el servicio MiUtaT), se incorporarán a filas:

- Con el llamamiento que le corresponda. por edad. del
reetP,pla2'Ü (le altstamlento. si el sorteo no se hubiese ce- La asignación El los Centros de Instrucción de la totalldad
lebrado. de los reclutas incluidos eU el contingente anual obligatorio se

- Con el llamamiento que le corresponda por edad, del determinará por el sortEO de mozos previsto en el articulo 461
reemplazo de alist¡;¡me1nto. si el sorteo se hUbiera cele- [_ Su destino posterior a los Cuerpos, Unidades, Centras y
bracio :1 dicho llamamiento no se hUbiese 1nOQ1"POl'acio a Depend.encias se hará en función de los Qtl-tios. profeslon.e.i.

ArtIculo 564

El personal que teniendo concedida prorroga ele incorpora
ción a filas perdiera por mala conducta. el deréCho Ro su d1s
trute se incorporará a fUas de análoga fonna. a 10 dispuesto en
el artIculo anterior.

c) Procesador. ú SUjet-ús a condena. y ütras medidas.

ArtIeuIo 562

El personal qUe al término de su procesamiento o extlnclO11
de su condena haya Sido clasificado nuevamente de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 190 y su clas1tlQ8,e1án aea la
de utn para el servicio Militar se incorporará a f1la4 de a.n.á,..
loaa fomla a lo cUspuesto en el articulo 560. De habER' sorteado,
SU destino será el que le correspondió en el sorteo.

d) Aspttantes a integl1a.r.se en la Escala de Complemento

ArtIeuIo 58!

Los aspirantes a integrarse en los Cuadros de Mando y Es
pee1tL11Stas de Complemento que fueron clasificados excluIdo!
temporalmente del contingente anual por esta razón y causen
baja por mala conducta, se incorpornrán a filas con el llama·
miento más próximo a concentrarse, siendo destinados de acuer·
do con las viciSitudes del sorteo del contingente a. que perte
nezca el llamamiento, cualquiera que sea. el tiempo de abono
a que tengan derecho, asignándoles un número bIs en la lista
ordinal correspondiente 81 el sorteo se hubiese celebrado.

De causar baja por otras razones y aquella Be produzca an
tes del comienzo de la fase de distribución de" un contingente
prestará el servido en filas con éste; si cti'saren después, se
:Incorporarán en el siguiente contingente.

De tener abonos se le aplicará 10 dispuesto en los art1cLÍ
~OS 668 y 569. .según corresponda.

~." Alístaao.<f pendie:ntw: u-P clasiticaciún definitiva

Articulo M9

A lús \J€nefiCiariQs de prf...olToga (fe 1" clase que, tanto en
1&8 revisiones voluntarias u obligatoria8 como en las extraor
dln:arias, cesen en la misma se les aplicará Jo dispuesto en e:
8l'ticulo anterior cuando las condIciones sean análogas.

Los que disfrutando prórrogas de 2,9, 3.a y 4.110 clase cesen
normalmente o renunci,p.ll a ellas antes del 15 de septiembre
'1 no les comprenda alguna otra circunstancia o causa. de
ee1usión total o temporal serán incluidos en el primer con
tingente que haya de pasar a la situ.aclón de actividad, Si
cesasen o renunciasen des,pués de dtcha fecha. se incorporarán
a filas con el :::lguiente

Artieulo 560

Se exceptúan de 10 anteriormente dispuesto los benefiCl.ario!
<I, prórroga de 4.$ clase por estar acogidos a las normas espe-
c1a1es qUe regulan la prestación del Servicio M1l1tar por .108
espafiole.'30 residentes en el extranjero que se encuentren dis
frutando la segunda· prórroga bienal o posteriores, quienes al
cesar en su disfrute por causas justificadas prestarán su ser
vic10 militar en filas con el llamamiento más próximo a con
centrarse. Si se hubiera celebrado el sorteo, del que .108 inte"
resados estuvieron inicialmente exentos, serán destmados de
acuerdo con lasvicisitude.e¡ del sorteo del contingente a que
han sido afectados, para lo cual se les asignará un número
bis en la lista ordinal correspondiente.

Arlioulo 561

'1

littWHie,+tlttf
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cirounstancias familia.r-es y a.ptitudes demostradas como resul·
tado de los exámenes y pruebas f1sicas y psicotéenicas a que
serán sometidos en los Centros de Instrucción.

Los Ministerios respeetivos podrán., cuando estimen preciw.
establecer otras prioridades fundadas en circunstancias digtin·
tas de las anteriores para. a.signar tales destino!.>.

Serpicio en tila,,: superior al. UÚUIIO!

Artículo 571

En tiempo de paz y par muy justificadas ca,usas, tales como
la de completar operaciones, ejercicios y man.1obras en curso
de ejecución o por dificultades de transporte, cualquiera de l~
Ministerios Militares podrá prolongar lo indispensable el tiem
po de permanencia en filas del personal dI:' tropa o marinería
afectado por aquellas causas.

CQ-teQCYrIa-s

Artículo 572

Las clases de tropa y marinería. de los tres Ejércitos estarán
constituidas por las categorías comprendidas desde Soldado o
Marinero hasta Cabo primero, inclusive.

Los ascensos de una a otra categoria y sus intermedios serAn
regulados por las normas que establezca cada Ministerio .

Reenqa,u;he~

Articulo 573

El personal procedente del r.eclutamienw obligatorio o del
voluntariado normal, una V€z cumplido el tiempo de servicio
en ftlas o el compromiso contraido, podrá obtener períodos
sucesivos de reenganche en las condiciones y con las pos11JUt
dades de ascenso que establezca cada .Ejército.

La Junta Interministerial de Reclutamiento coordinará la
duración total que comprenden los reenganches sucesivos.

Preferenciq,f!.

ArtlAJUlo 574

Los méritos contraláüs en el senido :serán circunstancias
preferentes para ingresar, Riempre que se reúnan los demá8
req1J.isitos estableci<;los. en la GUal'dlU Civil, Policía Armad.8,'
Policía Municipal, Guardas Forestales o como Vigllantes o
Guardas Jurarlós en Organismos o Empresa's intervenidas por
el ~tado, Prov;1ncia. o Municipio.

Para la realización de los cursos de Formación Profes1onaJ.
que tenga establecido.~ cada Ejército tendrán preferencia 101
Cabos primeros durante el último reengan'che a que tengan
dereclto. y en segundo lugar el resto de las clases de tropa
ef1 función de los méritos cont:r:afdos en el servicio_

4-,33. Servicio eventual

Artic:ulo 575

El personal procedente del reclutamtento obligatorio o del
voluntariado normal, una ve2, cumplido el servicio en fllas, si no
está incluido en alguna causa que 10 impida, p.ftllaI"á a serv1c1o
eventual, donde completará los' dos afros de la situación de
twt1Vidad, y en su tranacurso permanecerá ReParado de tilas
y sin derecho a disfrute de htlber.

Cada Ejércit6 dictará las órdenes ü instrucciones relativas
al pase a sp..1\T.icio eventual de cada llamamiento del cont1n·
gente.

Artíeu10 516

No pasarán a servicio eventual, permaneciendo en filas
durant.e toda la Situación de ActiVidad, los condenedos por ha
ber tenido alguna ¡participaci9ll en delito comettdo Con el fin
de obtener su indebida exclusión del servicio"

Artí..,¡o 5'17

B1 personal de clases de tropa y marinería. al pasar a serv1
cio eventual será destinado a las Unidades y Centros que se
estimen convenientes, con arreglo fl, las necesidades del serv1c1o.
mediante órdenes particulares de los respectivos M1n1ster1óI
Militares.

Durante este periodo dicho ~rsonal tendrá que'

- SOlicitar el permiso del Jefe de su Unidad o Centro para
cambiar de resld.encia 0, en su caso, comunicar el cambio
de domicillo.

- Mantener contacto con la Unidaa o Centro de d.estino con
la periodicidad y por el procedimiento que se establezca
por órdenes o instrucciones particulares

La omisión de estas Obligaciones hará. que Sé' considere i'.
este personal como incontrolado e incurrirá en las sancione!
previstas en el capítulo octaVo (artículo 684) de este Regj~

mento.

ArtíooJo 578

Es atribución del Gobierno, a propuesta de los Ministérlo.ll
MiUtares respeetivos, cuando la situa.ción 10 requiera. o CQil

fines d.e Instruoción y maniobras., ordenaT la incorporación a
filas de todo o parte del personal que Be encuentre en servido
eventual.

4.4. SECCIÓN CUARTA.-SlTUACIÓN DE RESERVA

Articulo 579

La Situación de Reserva empezará al térmIno de la de Acti
vidad y se prolongará hasta que el reemplazo co:mplete lo,
DIECIOCHO afias de duración del Servicio Militar.

Todo incUvid'!1o en esta situación tendrá la denominación
de «reservista».

Artículo 580

Los que en su día fueron declarados excluidos tem!POral~

mente del contingente anual o prófugos y efectúen el sernclo
militar en filas con reemplazo dIstinto {tI de SU edad, pasarán
a la situación de Reserva cuando lo haga el llamamiento con
el que sirvieron.

Los comprenGliGtos en el artiCUlo 532 pasarán a la Situación
mencionada en la fecha en que consoliden su exención.

Articulo 581

En Situación de Reserva todo individu9 se considerará for~

mando parte del reemplazo que por su edad le corresponda,
cualquiera que sea. el contingente con el cual hubiera servida.
en fila·s, con la. excepe1ón prevista en el artículo s1guiente,

Articulo 582

Loa voluntarios llormales, de no ampliar su compromiso,
pasarán a la Situación de Reserva cuando hayan transcurrido
dos afias desde su ingreso en filas, uniéndose a. su reemplazo
por edad. cuando el llamamiento que le hubiere correspondido
pase a dicha Situación, debiendo t.n,gorporarse a su Unidad de
deStino en movi11zación si al decretarse ésta dicho lla.:rnamlento
no hubiese Sklo 1ncorpo:Ydo a filas o se encontrase ya. 4i!n SI·
¡"""Ión de Acllvlda4.

Artiouro 583

En el supuesto de que interese deterD:Únar el llamamiento
en r:'le debe quedar integrado el reservista que no haya CUIO·
pUdo el servicio J1l1lltaa' en tllas con el reempIazo de Su edaet.
re dividirán los doce -meses del año pOr el número de llama
mientos; 10 que _fijará los meses que componen cada. llama·
miento, integrándOSe el teservista en aquel en que esté incluido
su mes de nao1m1ento.

Articulo 584

Los cua.<h'os interiores de mando de la. reserva estarán COD&

tituidos por los reservist8f¡: de las procedencias que a conti..
nuación se indican, que hayan cesado en la Situación de Acti
vidad con las grachta.clones de Cabo o Cabo primero.

s) Reclutamiento obligatorio.
b) Voluntariado no¡mal o especial.
c) Aspirantes a integrarse en los Cuadro.'J de Mando o .1:"..

peclalist.. de Complemento.
Las anteriores clases de tropa y mannena no formarán par~

te de la _ "" Oomplement<l.

Articulo 585

Dentro de la Situración de Reserva podrán constituIrse con
los reemplazos los grupos preciSos, en orden al destino en tIlo
vlilzaclÓll de lOO reservista•.

Artíoolo !l86

Todo el personal en 8ituacJ.órl ae Réserva estará, destinadQ,
a e!ectoo de movn_.:m. en Vn!dades o e_ros de tao Fuer·
zas Armadas.
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Articulo 587

Los reservistas estarán oblig'ados a pasar ante las Autorida
des que en el articulo si~uiente se esta,blece, las revistas pe.
riódi<:as que se expresan:

a) Anualmente hasta el aúo en que cumplan los veIntisIete
de edad <inclusive), Se exceptúa la del año en Que hayan pa
sado a la Reserva

b) En el año en que cumplan lo" treinta y dos anos de
edad.

e) En el último trimestre del ano en que cwnplan los TREIN
TA Y SIETE, en cuyo momento se les anotará en la Cartilla del
servicio Militar su pase a Licencia Absoluta

d) Los reservistas residentes en el extranjero. cualquiera
que sea el reemplazo a que pertenezcan. pasarán la revista
ante el Consulado más próximo y solamente los SilOS de llega
da y salida al país de residencia.

La omisión de esta obligación será sancionada de acuerdo
oon 10 dispuesto en el capítulo octavo de este Reglamento <ar
tículo 683).

Artículo 588

Las Autoridades ante las cuales se pueden pasar las revistas
sefialadas en el artículo anterior serán, cualquiera que sea
el Ejército a que pertenezca el reservista. las relacionadas a.
continuación:

Autoridades Cirile.~

- Alcaldes y Tenientes de Alcalde, en las poblaciones que
f!xistan.

- Cónsules de ERpaña en el extranjero.

Autoridades Militares

- Gobernadores y Comandantes Militares.
- Comandantes o Ayudantes M1l1tares de Marina.
- Jefes ( Cuerpo activo de los Ejércitos de Tierra. Aire

o Armada.
- Jefes de los organismos Militares habilitados al efecto.
- Jefes de Zonas y Centros de Reclutamiento y Movili-

zación.
- Comandantes de Puestos de la Guardia Civil.

Artículo 589

Se oonsidera cambio de residencia, el traslado del reservista
de la localidad en la que está avecindado a. otra distinta vor
razones de trabajo, profesión,. familiares o de cualquier índole.

Por cambio de domicilio se entiende, a efectos de movilizar
dón. el realizado dentro del mismo término municipal. .

Los cambios de residencia o domic1110 deberán comuIl1carse
por los interesados a las Autortdades que se dispongan. La
omisión de esta obligacfón será sancionada de acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo octavo de este Reglamento (artícu
lo 683).

Artículo 590

En caso de movilización podrán decretarse nuevas revisiones
sobre excluSiones por enfermedad, 'defecto físico o psíquico de
108 'reservistas. dietándose a este fin por los Ministenos ro
rteapondl.entes las instrucciones Que procedan.

Articulo 591

A 106 tesenistas se les expedirá la Licencia Absoluta. con
fecha 1 de enero del afio en que cumplan los TREINTA y OCHQ
de edad. siendo condición para su expedición que el reservista
esté al corriente de sus revistas periódicas y haber satisfecho
las militas que se le hubieran podido imponer.

El GObierno podrá acordar, con carácter excepcional y con
las exenciones que estime convenientes, la reincorporación to
taJ. o parcial de los reemplaz05 y de los Cuadros de Mando y
Espec1aUstu de Complemento que Juzgue nece.sarlOs para efec
tuar prá.cticas. maniObras o ejerciciOS. por periodos que nor~

malmente no excederán de treinta días en un año.

CAPITULO V

RECLUTAMIENTO PARA LA FORMAGION DE LA ESCALA
DE COMPLEMENTO Y RESERVA NAVAL

Artículo 593

La Escala de Complemento completará en cada Ejército las
necesidades en Cuadros de Mando y Especialistas.

Lo que se dispone en este Reglamento para dicha Escala
es aplicable para cubrir las necesidades de la Marina de Gue
rra y su Reserva Naval.

Articulo 594

En la Escala de .complemento no podrán existir empleos
inferiores al de Sargento y los necesarios a alca,nzar serán ti
jados por los Ministerios respectivos.

Artículo 595

El Servicio Militar activo podrá prestarse en periodos de
formación y prácticas para ingre&:> en la Escala de Comple
mento por el personal siguiente:

a) El convocado entre los que cursen estudios en Facuita
des Universitarias. Escuelas Técnicas Superiores y Centros de
Enseñanza Que se fijen, y supere en cada Ejército las pruebas
de selección.

b) El procedente del voluntariado y rec:lutamiento obliga
torio que supere durante su' permanencia en tilas en los Cuer·
pos, Centros y Unidades las pruebas de aptitud V selección que
se establezcan.

e) El personal que, cursando estudios en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica. supere los cursos de formación militar Que
se establezcan.

Artículo 596

Las plazas a convocar anualmente' para ingreso en los Cen
tros de formación de Cuadros de Mando y Especialistas de
C..omplemento serán fiJadas en número limitado por cada Mi
nisterio en función de las necesidades correspondientes.

Articulo 597

Los Jefes de los Centros de formación de Cuadros de Manao
y Especialistas de Complemento que cuenten con personal in
gresado en ellos como aspirantes antes de la edad de al1sta~

miento cumplimentarán a tal efecto lo dispuesto en los R!'·
ticulos 61 y 147.

Asimismo darán cuenta a ios Centros de Reclutamiento
que corresponda. de todo el personal aspirante ingresado de.
pués de ser alistado.

Artículo 598

El personal comprendido en los apartados a) y c) del ar
ticulo 595 que haya ingresado en los Centros de formación de
Cuadros de Mando y Especialistas de complemento se eons1de
rará a les efectos de este Reglamento como cfiliados y encua,.
drados como militar en las Fuerzas Armadas», s1éndole de
aplicación, por lo. tanto, 10 que en dicho texto se dispone para.
tales filiados y encuadrados.

Articulo 599

El personal mencionado en el artiCUlo anterior que ingrese
en dichos Centros de formación antes del 15 de agosto del afio
en que cumpla los DIECINUEVE de edad será incluido por las
Juntas de Clasificación y Revisión en el grupO tei'cerQ del ar·
tículo 262. .

Tanto aquel personal como el que ingrese con posteriori.
dad a dicha fecha. dependerá, a efectos exclusivos de las ope.
raciones de reclutamiento. de los Centros de Reclutamiento
que corresponda pOr BJístamiento. en los que causarán baja
cuando. tenuinades los pe:riodos de formación y prácticas, in
gresen en la Escala de Complemento o Reserva Naval.

Artículo 600

Una vez admitidos como aspirantes a integrarse en la J:&.
cala. de eotnplemento. el personal comprendido en los aparta-
dos a) y c) del articulo 595 no precisará prOrrogas de segunda
clase y figurará en los Centros de Reclutamiento inclufdoe
en el grupo e) del articulo 270.
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Se considerará cumplido el tiempo de servicio Militar ac·
tivo obligatorio del personal aspirante a integrarse en la Es
cala de Complemento, cuando haya superado los periodos de
formación y prácticas.

De causar baja en cualquiera de dichos períodos se incw
porará a filas para completar el servicio obligatorio. como dis
pone el artículo 563, no alcanzándole las reducciones segunda
y cuarta del artículo 538.

Artículo 602

El aspirante a integrarse en la Escala de complemento al
que se le conceda una exención del Servicio Militar activo
después de terminados sus períodos de fonnación causará
baja en el Centro correspondiente, y al consoUdar la exencIón
podrá ingresar en la Escala en las condiciones que se fijen

Articulo 603

Todo el personal comprendido en el presente capitulo que
le afecte alguna circunstanCia o causa modificativa de clasi~

ficaciones o situaciones de las mencionadas en el apartado 2,36
causará baja en los Centros de formación correspondientes

Articulo 604

Los Centros de formación comunlcarán inmediatamente a
los de H-cr:lutamiento todas las bajas que se produzcan entre
los aspirantes

Artículo 605

Terminados los períodos de formación y prácticas. y una
vez integrado en la Escala de Complemento, el personal de la
misma estará obligado a pasar las siguientes revístas perió
dicas:

a) Anualmente, hasta el año en que cumplan los VEINTI
SIETE de edad (indusive). Se exceptúa la del año en que haya
pasado a la reserva.

b) POflteríormente, los años en que el ínteresado cumpla
los TREINTA y DOS, TREINTA Y OCHO. CUARENTA Y CUATRO Y CIN
CUENTA de edad.

Estas revistas se pasarán ante las mismas Autoridades que
se 'relacionan en el artículo 588.

La omisión de esta oblígaci6n será sancionada de acuerdo
con lo rispuesto en el capítulo octavo de este Reglamento (ar
ticulo 683).

Artículo 606

Anualmente, y de acuerdo con sus necesidades y postbili.
dades. se convocarán por los distintos Ministerios Militares' el
número de plazas a que podrán optar los componentes de la
Escala de )omplemento que deM€en realizar los cursos de prác~

ticas precisos para conservar la aptitud u obtener el ascenso.
Asimismo podrán convocar para ,prestar servicio con carác

ter voluntario, mediante compromisos temporales, a los qUe es
timen necesarios para completar los Cuadros de Mando 'Y
Especialistas profesionales.

Artículo 607

Los Jefes, Ofíciales y Suboficiales de la Escala de Comple
mento permahecerán en ella sujetos a las obllgacionesm1l1ta
res hasta la' edad límite de retiro del personal profesional del
empleo correspondiente, pudiendo a partir de entonceS ingre-
sal' en la Escala Honorífica. siempre que reúnan las condicio
nes qUe establezca cada Ministerio.

Articulo 608

El reclutamiento, selección, formación, instrucción a re
cibir y obligaciones y derechos del personal a que se refiere
el presente capítulo Se regularán por Decretos, Acuerdos adop~

tadoo en Consejo de Ministros u Ordenes Ministeriales, según
proceda, dictadas de forma coordinada y conjunta para los
tres Ejércitos y a través del Alto Estado Mayor, una vez oidos
los otros Departamentos Ministeriales interesados.

::';ALIDA y RESIDENCIA PUERA DEL TERRITORIO
NACIONAL

Salidas al extran1ero

Artículo 6(J~

Todo el personal afectado por el presente Reg'lamento, des
de el año de su alistamiento hasta su pase a la situación de
reserva o término de los perlodo~ obJ.igatortos de formación o
prácticas. para los aspirantes a integrarse en la Escala de
Complemento, precisará autorización militar para su salida
del territorio nacional o para embarcar como tripulant€s en
buques o aeronaves extranjeras,

Artículo 610

Para la obtención de la correspondiente autorización mili
tar los españoles sujetos a las obligaciones del Servicio Mili~

tal' se considerarán comprendidos en los siguientes grupos:

a) Clases de tropa y marineria en filas o que estén cum
pliendo su servicio Militar en industrias o Empresa.o; medíante
compromiso.

b) Mozos alistados o reclutas en s!tua.ción de disponibilidad.
c) Excluidos temporalmente del contingente anual por en

fermedad. defecto físico o psíquicO o por disfrutar prórroga
de primera clase.

d) Con prór'rogas de segunda, tercera o cuarta clase.
e) Personal de tropa y marineria en servicio eventual
!) Personal en periodo de formación o prácticas para in

greso en la Escala de Complemento o Reserva NavaL
g) Personal de tropa y marineria en situación de reserva.

de la Escala de Complemento en situación de disponible 'Y
personal clasificado excluido totalmente del S'ervicio M1Ittar.

Artículo 611

PaI'a los comprendidos en el grupo a) del articulo antelior,
la concesión y duración de la autorización serán regUlada!!
según las normas peculíares que dicte cada Departamento mi·
nisterial.

Artículo' 612

Para los comprendidos en el grupo b) del articulo 610 la
duracíón máxima de la autorización será hasta la fecha que
les permita íncoporarse a filas, flegún el llamamiento a Que
pertenezcan

Artículo 613

La duración de la autorización qUe se conceda para los com·
prendídos en el grupo c) del articulo 610 será variable según
el tiempo que falte para la revisi-ón, y se cOnsiderara automi·
ticamente prorrogada por tiemPo indefinido si como reSUltado
de dicha re'vislón fúesen clasificados excluidos totalmente del
Servicio Militar o consolidasen In exención del Servicio Mt1itar
activo.

Los excluidos del contingente por enfermedad. defecto fí·
sico o psiquico podrán paAar las revisiones ante lo~ Cónsules
de carrera en la nadón correspondiente. A los Que disfruten
de prórroga de primera clase les será notificado el resultado
de la revisión por el Centro de Reclutamiento de que dependan.

Estos individuos debérán regresar a España. si cesaran las
causas que motivaron su exclusión temporal del contíngente,
para incorporarse a filas con el llamamiento Que les correspon~

panda, pudiendo ampliar el Cónsul de carreTa la duración del
permiso hasta la lncorporatión del llamamiento.

Artículo 614

La duración de la autorización para los comprendidos en el
grupo d) del articulo 610 será de un año como máximo, eon·
tado a partir de la concesión de la prórroga. De· concederse
nueva prórroga de segunda, tercera o cuarta. clase. se consi·
derará automáticamente ampliada por igual periodo la auto
rización para permanecer en el extranjero.

Estos deberán regresar a España sl cesan las CaU8!1S que
motivaron la prórroga, para incorporarse a filas con el na~

mamiento que les corresponda, Pudiendo ampliar ~l Oónsul de
carrera la duración del permiso hasta la incorporación del
llamamiento.
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Articulo 615

La duraeión de la autonzaclOn para el personal de tropa
y marínelia en servicio eventual-grupo e)- será similar al
tiempo que el individuo deba permanecel' en servicio eventual,
al término del cual ~e tendrá en cuenta lo dispuesto en el al'~

ticuIo 617.

Articulo 616

La duración de la autol'izaciOn para el personal, compren
dido. en el grupo f) del articulo 610 será inferior al tiempo
que le falte al interesado para el siguiente p'eríodo de forma~

ción o para realizar las prácticas reglamentarias
Este personal deberá regresar .8 Espaüa con tiempo 8U1\

ciente para el desarrollo deo los periodos de formación o prác
ticas correspondientes

Artículo 617

El personal comPrendido en el grupo g) del articulo 610' DO
precis&rá autorización militar para trasladarse temporalmente
al extranjero. bastándole con estar al corriente en las revistas
reglamentarias o Justificar su clasificación los excluidos totales

Residencia tuera del territorio nacionaL

Artículo 618

Queda prohibido al personal citado en .el artículo 609 du
rante el plazo y periodo indicados fi.iar su residencia en el
extranjero.

Se exceptúan de esta prohibición:

- Los menores de edad que se trasladen al extranjero
para convivir con sus padres o tutores con antertoridad
al afio de la incorporación de su reemplazo si aquéllos
tienen la condición de residentes.

- Los que, habiendo tenido su residencia en el extranjero,
se incorporen a la Patria para prestar su servicio mi
litar en fl.lRs lm9. Ve'}; cumplido éRte.

Artículo 619

El personal -de tropa y mannerla en situación de reserva
y el de la Escala de Complemnto en situación de disponible
no precisará autorización militar para fijar su residencia en
el extranjero, bastándote con estar al corriente en las revistas
reglamentarias.

Disposiciones camune~

Articulo 620

Todos los individuos sujetos al Servicio Militar Que salgan
al extranjero vienen obligados a comunicarlo a los Organis
mos de reclutamiento o moviliza.clón de que dependan. Al re~

gresar a terr1torio nacional lo comunicarán· a los .mismos, asi
como' al Consulado de su· demarcación. Estas comunicaciones
podrán hacerse cuando asi convenga, para el mejor control
del personal sujeto a las obligaciones militares, a través de
las autoridades de las fronteras. puertos y aeropuertos.

Anleulo 621

Para determinar la Autoridad Militar a qUién corresponde
·la. concesión de la autorización, documentos a presentar por
los peticionarlos u otras particularidades, Be segu1rán las nor..
mas Que en cada Departamento Militar se. establezcan.

CAPITULO VII

SERVICIO MILITAR DE LOS RESIDENTES
EN EL EXTRANJERO

Pr&rrogag de incorporación

ArtíoaJo 622

Artículo 623

No podrán diR.frut.ar de los benetlcios de prórroga de cuarta
clase, caso c), los prófugos declarados culpables ni aun en
el caso de que puedan acogerse a algún indulto.

Artioulo 624

Dichas prórrogas de incorporación se concederán:

al Voluntariamenre, a quienes las soliciten. siempre y cuan
do reúnan las condiciones establecidas en los dos articulos st~

guientes.
b) ObligatorIamente, a los reBldentes en el extranjero Q.ue

en función de las limitaciones establecidas en el articulo 671
no puedan ser pasaportados a Esoafia para cumplir sus deberes
militares en servicio Activo.

e) Por decisión del Gob1E'mo. de acuerdo con lo establecido
en el articulo 63'1.

Artículo 625

Para acogerse voluntariamente a lús beneficios mencionado!
ser3 preciso:

- Poseer la condición de reSIdente en el extranjero.
~ Hallarse inscrito en el Registro de Nacionales del corre!

pondiente Consulado
- Acreditar su permanencia en aquél desde un a·n.o antes

al de su alistamiento.

Quedarán excluidos a eRtos efectos los Que residan en An
dorra v en Gibralta.r

Artículo 626

Podrá también acogerse voluntariamente a estos beneficios
el menor de edad que se traslade al extranjero para convivir
con sus padres o tutores, con anterioridad al afto de la in..
oorporación de su reemplazo, si aquéllos tienen la condición
de residentes.

Artículo 627

Corresponderá a los Cónsules de carrera de la Nación otor
gar o tramitar estos beneficios. consultando directamente en
los casos dudosofl n· 1m. Centros de Reclutamiento que corres
ponda.

ArtícuLo 628

Las prórrogas de incorporación a filas concedidas a los accr
gidos a estos beneficios serán de dos afias de duración; reno
vables a su cRducidad por periodos iguales si conservan lBS
condicione!' exigidas.

Artículo 629

El plazo para solicitar la primera prórroga será el com
prendido entre elIde enero al 1 de agosto del afio del aU.
tamiento.

Artículo 630

Cuando se trate de mozos Que hubieran podido solicitarla,
pero que fueron excluidos tempOralmente del contingente anual
sujetos a revisión, pOdrán acogerse al régimen especla.l de este
capitulo al cesar en una· revisión en dicha exclusión, no a.p11
cándoseles. por tanto. el plazo filado en el artfculo anterIor.

Artículo 6:n

Las Juntas Consulaxes de Reclutamiento que conozcan la
concurrencia en espafioles residentes en su jurisdicción dE"
circunstancias excep<lionales que puedan justitlcar la. conce
sión de una prÓrfúga de cuarta clase, podrán formular a ins
tancia de los mismos la correspondiente propuesta al Gobierno
a través del Departamento MUitar correspondiente.

Con arreglo a lo dispuesto en este capitulo, los espafioles
residente..a en el extranjero podrán obtener el beneficio de
exención del 8erv1cio' Militar activo, mediante el disfrute pre.
vio de prórrogas de incorporación a filas de cuarta clase caso el
establecidas. a estos e-fect08. Consolidará la exencIón del Ser~

victo Mil1tar actlvo y pasará a la situación de reserva quien.
habiendo cumplido los VEIN1'IOCHO afios de edad, lleve al menos
seis -.disfrUtando estas 'PrórrOgas desde la fecha en que se le
concedió la primera.

I
'tri,W'••t

Solicitud. 11 concesión de la primera prórroga

Artículo 632

Para acogerse al régimen esPecial, los nacionales Q.ue as1
10 deseen. habrán de solicitarlo mediante instancia ajustada
al formulario número 31, dirigida a los correspondientes Cón
sules de carrera.. por razón de su domic1llo, a la, que Be' acom..
pafial'á.
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11) Dos fotograflas tamuilo carneL. de frente J' desCUblel'tu.
b) Resguardo de haberse inscrito o documento Que acredite

»1.1 alistamiento (será devuelto)
c) Certificado corriente dE'- naciona,]idad (~f'T'~1 df'vueltol.

Articulo 6.:13

Una vez cerciorados los Cónsules de carrera de la veracidad
de las declaraciones y de los documentos presentados, les con
cederá a los peticionarios, si procede, la primera prórroga bie.
nal de incorporación a filas, dándoles conocimiento de la reso
lución dictada. que se hará constar, en caso afirmativo. en el
expediente y en la correspondiente Cartilla del Servicio Militar.
de la cual le será hecha. entrega en la forma preceptuada por
este Reglamento.

Los Cónsules de carrera, al conceder lOs beneficios de este
capítulo por me<lio de la primera prórroga, formarán los exw

ped1entes individuales de cada mozo, que quedarán archIvados
en las respectivas Cancillerías, en las que figurarán los docu
mentos precisos con las actuaciones suoesl.vas.

Los Cónsules pOdrán denegar la concesión de la prImera
prorroga o sucesivas en los casos s1guientes:

a) Cuando no se reúnan las condiciones reglamentarias exi
gidas,

b) Cuando tuvieran conocimIento de que la residencia in
interrumpida alegada ha sido falseada.

e) Cuando el solicitante· observe una conducta que vaya en
contra de los intereses y prestigio <l.·e la Patria.

Artíeulo 634

Cuando los Cónsules de carrera lo juzguen conveniente por
razón del área geográfica de sus demarcaciones u otras del
servicio que aconseje la BlPlica.ción práctica de las disposic1o.
nes de este capitulo, podrán delegar en los Agentes consulares
honorarios la realización de las djligencias que sean oportunas,
pero' teniendo siempre en consideración la idoneidad del A~te
y s1n que por ello dejen de ser los responsables y exclusivos
otorgantes de los beneficios de este capitulo.

Artículo 635

En toda el área geográfica donde son aplicables los bene
11cios de este capitulo, y muy especialmente en los paises li
mítrofes con territorio de soberanía o jurisdicciÓD espafioles,
los Cónsules pondrán el mayor celo en cerciorarse de que la
residencia en sus demarcaciones de los acogidos al régimen
especial es continuada, exigiendo, en su caso, cuantas com
probaciones juzguen oportunas, incluso la compaNlOeD.cla pe..
riódica de aquéllos en la Cancillería. Del resultado de las ave
riguaciones practicadas se unirá constancia en el expediente
respectivo, y de existir fraude, lo notificarán inmediatamente
al Ministerio de Asuntos Exteriores para su debido curso a
loa· Ministerios Militares correspondientes, y retirarán a. los
interesados el beneficio otorgado,

Artículo 636

Las resoluciones de los Cónsules de carrera en relación con
la concesión o denegación de los benetlcios de este capitulo
podrán ser revisadas de oficio por los Ministerios Militares CO
rrespondientes.

Cuando las Autoridades Militares JuriscticeionBles, previo in
forme de los Centros de Reclutanüento, comprueben que las
beneficios no han sido aplicados reglamentariamente, solicita
rán del Mini~ter1o Militar que corresponda. la. anulación de la.
prórroga concedida, quien comunicará al de Asuntos Exteriores
la decisión adoptada.

Si los mozos interesados interponen recurso de alzada con
tra las resoluciones de los Cónsules, lo harán a traVés del
MinIsterio de ASWltos Exteriores, quien lo tramitará B·l Mi
nisterio Militar respectivo para su resolución.

Documentación militar, Jura de Bandera y conocimiento
de las Leyes "Penales Militare,~

A,.rtieulo 637

A los mozos a quienes se conceda.TI los benetlcios del régi
men especial se les anntará su concesión en la correspondiente
Cartilla del Servicio Militar.

Las Cartillas serán enviadas por los respectivos Centros de
Reclutamlento a los Presidentes de las Juntas Consul~ de
Reclutamiento, como se dispone en el articulo 505, para su
entrega a los interesados

Cuando Jo,- Con::;.ula.dob no LUl,!le.sen Ja~ Cartillas en el plazo
<.le concesión de los beneficios, expedirán a los interesados una.
eertificación provisional, .segun modelo formulario número 35.
que será canjeada por la Cartilla definitiva tan pronto resul
tare ello factible. En dicha certificación se hará constar la
concesión de los beneficios. así como otras circunstanclas a
Que haya lugar.

Cuando algún mozo tenga que desplazarse a territorio na
cional con anterioridad al plazo de entl'.pga Reñala(lr). se le ex·
pedirá análoga certificación.

Artículo 638

En caso de pérdida· del certificado provisional, los intere
sados solieítarán por escrito del Cónsul otorgante del benettcio
o de aquél en cuya Cancillería obre el expediente, hvexpedi
ción de un duplk:ado. Si se trata..~ de la cartlIla del SerVicio
Militar, su expedición se efectuará con arreglo a los trámttes
dispuestos en el artículo 516.

Artículo 639

Los acogidos a los beneficios del preo;ente capitulo prestaran
juramento de fidelidad. a la Bandera de la Patria· en el mo.
mento de recibir la Cartilla del Servicio M1litar o, en defecto
de ella, el certificado proVisional. El juramento será hecho ante
el Cónsul espafiol respectivo,

No obstante, en las demarcaciones donde por el número de
acogidos El .los beneficiOB establecidos, y teniendo en cuenta
las circunstancias locales. resultare factible. a juicio de los
Cónsules, se dará al acto la posible solemnidad, congregando
a aquéllos en fecha coincidente con festiVidad nacional' o re
ligiosa y en el luga·r que por razón de capacidad se estImare
conveniente.

En el mismo acto, y antes de jurar fidelidad a la Bandera,
se les darán a conocer las Leyes Penales MUltares.

Igualmente se les darán a conocer las inStrucciones que
figuran en la Cartilla relativas a loa deberes y derechos de
los beneficiarios de prórrogas de cuarta clase, ca..'io c), por
residir en el extranjero,

Solicitud y concesión. Inera de pla:w

Articulo 640

Los nacionales que pudiendo acogerse para el cumplimiento
de sus deberes militares al régimen especial que se esta.blece
en este capítulo, por reunir los requisitos establecidos. no lo
hubieren hecho en el año de su alistamiento, dentro del plazo
establecido, podrán efectuarlo en cualquier momento, cualquie
ra que sea· su clSBiflica.ctón, excepto en el caso previsto en el
artículo 623. hasta el a.:fío en que les corre8ponda obtener la
Licencia Absoluta, previa su inscripción en el Registro de Naw

cionales consular. en el caso de no haberla realizado con an
terioridad, y sin perjuicio de las sanciones Que se determinan
en el ca.pitulo octavo,

cuando los que pretendan acogerSe al régimen especial y
al amparo de lo preceptuado en el párrafo anterior no hu
bieran sido alistados, precederá esta operación al otorgamiento
de los beneficios, efectuándose dicho alistamiento en el año
de su solicitud, si fuera posible. y de no serlo, en el siguiente.

Legalizada la situación militar de 'los que se acojan a este
artículo, pasarán a regirse por las disposiciones del presente
capitulo.

solicitu.d de las prórrogas consecutivas

Artículo 641

Las· prórrógas sucesivas serán solicitadas antes del 1 de
agosto del año en que caduque la anterIor, y los Cónsules, con
las comprobaciones oportunas, podrán concederlas por un pe.
ríado de otros dos años a partir de la fecha de su caducidad,

La petición de prórrogas sucesivas se ajustará a las normas
generaJes establecidas en los articulas 632 y 633, mediante 1nsw
tancia redactada con arreglo al formularlo número 32. a la
que se acompañ'ará el certifieado de nacionalidad (que será
devuelto) y la cartilla del servicio Milttar o, en su defecto.
la certificación provisional, a fin de efectuar .111. anotacJón
correspondiente, que asimismo se h~rá constar en los expe
dientes personales.de los beneficiarios.

Los acogidos al régimen especial que obtenida la pr1rdera
prórroga bienal de incorporación a filas. no solicitaron la in
mediata o sucesivas, internunpiendo su correlación, podrán
obtener su rehabilitación y mantener la continuidad de 106
beneflcios pre'i1fo abono de las multas correspondientes"

,
"\ ·.¿¿tt "¡¡j;ij ,¡;,
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Aute»i2ación por estuctiol

Si la caducidad de las prórrogas tuviera lugar durante la
autoriZación de los permisos regulados en este capitulo, los
lnteresados, para no· incurrir en sanción, deberán solicitar la
concesión de la prórroga bienal sucesiva inmediatamente que
regresen a su domicilio del extranjero, retrotrayéndoles de sus
efectos a la fecha en que por razÓn de dicha caducidad hubiera
oe haber sido otorgada.

Desplazamientos al territorio nacional

Artículo 643

Los acogidos al régimen especial en disfrute de prórrogas
podrán. previa autorización del Cónsul de carrera de la resi
dencia respectiva, trasladarse temporalmente sin pérdida del
beneficio otorgado, al área geográfica de soberanía o juris
dicción española. siempre que su permanencia en la misma
no exceda del plazo de dos meses al año. Sin embargo, serán
acumulables los permisos correspondientes a dos años, pudiendo
los acogidos en tal caso permanecer cuatro meses en dicha
área.

Los pernusos anuales podrán fraccionarse a solicitud de los
beneficiarios, pero si la totalidad de los meses autorizados no
fuera utilizada durante el año natural, no será acumulable al
alguiente la fracción sobrante.

Los permiSos serán anottldos en la Cartilla del Servicio Ml~

litar de los interesados y en su expediente, rigiéndose su cómo
puto por las fechas de entrada y salida en el área de soberania
o jurisdicción espafiola confórIne al sellado puesto sobre loe
pasaportes por los servicios fronterizos de Policía.

En circunstancias excepcionales debidamente comprobadas,
como estudios, enfermedad u otras causas justificadas, las Au
toridades Militares Jurisdiccionales podrán ampliar tauro los
permisos anuales como los bienales por un mes má.5. Tales
peticiones se formularán mediante instancia dirigida a dichas
Autoridades, a la que se acompafiará la documentación Que jus.
tifique las circunsta.ncias adUcidas.

Articulo .645

Independientemente de las autorizaciones a que Re refieren
1001 dos articulos anterIores, los Cónsules de carrera podrán
conceder permisos de hasta dos meses de duración en CflSOR
de probada gI'ltVedad y urgencla, dando cuenta al Ministerio
ele Asuntos Exteriores.

DespUt2amtento a Andorra o Gibraltar

Artioulo 646

ExeepcionaJmente, los acogidos al régImen especial podrán
trasladarse ten1pOr'a1mente a Andorra o Gibraltar, previa au~

• toriftil.eión de 108 Cónsules de carrera del lugar de resJtlencia.
En n1rtiJdD caso serán autoriza.dos pe,rmisos que imPliquen una
permanencia superior a dos meses por a.fio, que pod.rán frac
cionarse efectuándose las oportun~ anotaciones en las Cárti
llas y expedientes. Los beneficiarios deberán probar documen
talmente, a satisfacción de los Cónsules. los motiv6s del viaje,
y la utilización de dichos permisos excluirá' la de aquéllos a
que se refiere el articulo 643. No obstante, en caso de fraccio
namiento podrán ser concedidos indistintamente por el área
de soberanla o jurisdicción espallola y p...a 108 expresados te
rritoI1Q&.

Personal navegante

AtlIClIlo 647

A kls nacionales a.cogid08 a los beneficios del presente ca
pitulo que naveguen' por mar o aire comoprofesionalés en
tráfiOO8 internaci<males, no les afectarán las normas restric
tivas sobre desplBZamtento a que se refieren ldS articulOS pre
eedentes, siempre que su permanencia en 108 puertos o aero
puertos del áre' pográtlca de SOberanla o jurisdicción espa
liola no ex_ de 1& dUl1lel/m de la estancia normal n obligada
en los lnimndl: ·de lGiI buques o aeronaves en que están enro-.

,

lit 'vi', frt

Artículo 648

Los acogidos a estos beneficios que tengan su residencia
tamiliar en Hispanoamérica, Filipinas o en paises en que es
tén obligados a prestar Servicio Militar por razón de su naci
miento o residencia, podrán solicitar y obtener de los Cónsules
de carrera autorizaCión para trasladarse a España, para efec
tuar en territorio nacional estudios oficiales, únicamente por
la duración de dichos estudios.

Artículo 649

Para poder solicitar y obtener la autorización a que se re
fiere el articulo anterior será preciso rlunir alguno de IQI¡
requisitos siguientes:

- Disfrutar de becas concedidas POI Organismos 'oficiales
o particulares espafioles para cursar estudios en España.

- Disfrutar de becas oficiales o particulares s,ufragadas por
Organismos del pais donde reside ti otras internacionalea,
para estudiar en Espafia.

- Gontar con el consentimiento de los Ministerios de Asun·
tos Exteriores y Educación y CiencIa..

Esta autorizacIón será anulada:

l.0 cuando en dos afios no consiga aprobar las asignatu
ras exigidas para poder matricularse en el curso siguiente.

2.° No superar la tercera convocatoria de una misma opo
sición.

3.° Observar mala conducta escolar o civlca.

Cambio de residencia en el extranjero

Artículo 650

Los nacionales, mientras disfruten de prórrogas de cuarta
clase por residir en el extranjero, podrán viajar libremente
por los paises del área donde son apli-cables los beneficlo6.

Si en dicha área quisieran cambiar de pals de resIdencia
o de dema,rcacIón consular o domicilio dentro del mlBtno pale,
deberán notificarlo al Cónsul otorgante del bene.f1clo o del
que proceda. El Cónsul deja.rá constancia en sus Reglstrot
del cambio. dará traslado del expediente al Consulado a 'que
corresponda el nuevo domicilio, efectuará la oportuna anota.
ción en la cartilla del Servicio Militar del interesado y cómu·
nicará tal cambio al centro de Reclutamiento a que pertenemca
el interesado.

Quienes omitan efectuar dicha notificacIón sufrirán 1& san
ción correspondiente <articulo 682).

Artículo 651

Una vez consolidada por los beneficiarios la exene!ón del
servicio Militar activo, n~ precisarán autorización pata ca.m
biar de residencia., pero mientras estén en situación de reserva
tendrán obligación de dejar constancia de dichos carilblos en
los Consulados correspondientes.

Los cambios de domicilio se comunIcarán igualmente a 1<le
Cónsules, en cualquier situ·aclón.

Pérdida voluntaria de los beneficios

Artículo 652

se entenderá que renuncian voluntariamente a los bene
ficios :

a) Los que disfrutando de prórrogas de cuarta clase por
residir en el extranjero, y antes de consolidar la exención del
servIcio Militar a.ctivo, regresen defInitivamente a territorio d.e
soberanía o jurisdicción española, trasladen su domicilio ..
Andorra o Gibraltar o no regresen a su residencia en el ex·
tranjero al término de loS permisos concedidos a tenor ele lo
dispuesto en los artículos 643, 644, 645. 646 Y 648.

b) Los acogidos al régimen de exención que dejaran de
cumplIr con los preceptos establecIdos para mantener la con
tinUidad de aquél, en tanto no obtengán su rehabilitación.
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Supresiün de [os beneficios

Articulo 653

Los españoles que por su mala conducta notoria y mani·
fiesta puedan lesionar los intereses y el prestigio de la Patria,
serán desposeídos de los beneficios.

Para ello, las Autoridades civiles y consulares que corres·
ponda propondrán, a través de SUs respectivos Ministerios, a
los Departamentos Militares los españoles que deban ser des·
poseídos de los beneficios por dicho motivo.

Articulo 654

Los nacionales a que se refieren los dos arttculos anteriores
deberán presentarse personalmente, dentro del plazo de treinta
días, al Jefe de la Caja- de Recluta o Centro de Reclutamiento
y Movilización a que pertenezcan, si residen en la misma. po
blación, y de no ser así, a las Autoridades Militares que CO
rresponda.,.,. en su defecto. al Alcalde o Cónsul de 'la localidad
de residencia para dar conocimiento de las señas de su domi
cilio. Las Autoridades ante quienes verifiquen la comparecencia
harán constar ésta en la Cartilla y comunicarán al centro de
Reclutamiento que corresponda los motivos de dicha compa.
recencla

Si pasado el expresado plazo no hubieran efectuado su
presentación incurrirán en las sanciones y responsabilidades
que establece e.<;te Reglamento.

lnoorporación. a filas

Artículo 655

La incorporación a filas de los nacionales que cesen en los
beneficios de exención del Servicio Militar activo se, efectuará
con arreglo a lo dispuesto en lo¡\ artículos 560 y 561. --

Cambio de prórrogas

Artíoulo 656

Cuando las circunstancias políticas, sociales O económicas
del país de residencia obliguen a gran número de nacionales
a regresar al área geográfica de soberanía o jurisdicción espa
fiola antes de consolidar su exención, el Gobierno podrá acor
dar la conversión de estas prórrogas en otra de laa previstas
en el caso a) del' artículo 364.

Consolidación de la exención

Artículo 657

Para consolidar la exención, con arreglo a las condiciones
que fija el articulo 622 no le serán computables los afias en
que el interesado no disfrutó de prórroga por no haberla soli
citado, incluso en el caso de obtener la rehabilitación,

MopUizactón

Artículo 658

Los nacionales acogidos a los beneficios de exención del. Ser
vicio Militar activo podrán ser obligados en caBO de movt1iza..
ción a presentarse en teITitorio de soberanía o jur1sd1cc16n
para su incorporaci6n a filas.

Artículo 659

Los beneficiarios que consoliden sU exenClOD serán desti
nados en movilización a las Unidades o Centros que proceda,
y en el caso de que regresen a territorio nacional estarán obli
gados a notificarlo a dichas Unidades o Centros.

Relaciones de beneficiarios

ArtieuIo660

Los Cónsules de carrera remitirán a las Juntas de Olas1tlca-
ción y Revisión y con la periodicidad que se dispone, las rela.
ciones señaladas a continuación, haciendo constar en ell'88, nom
bre y apellidos de los interesados, número del documento nado
na! de identidad, certificado de nacionalidad. nombre de 106
padres, lugar y fecha de nacimiento y Ayuntamiento, consulado
o Trozo Maritimo en que fueron alistados:

a) En la segunda quincena de ,agosw:

1.0 Relac1ón de ,los incluidos en el alistamiento anual a
quienes se hubiera concedido la primera prórroga de cuarta
clase. caso c).

2.° Relación de los pertenecientes a reemplazo.s anteriores
a los que se hubiesen otorgado segundas o posteriores prórrogas.

3.0 Relación de aquellos a quienes se les hubiera concedido
o rehabilitado los beneficios de' este capítulo. al amparo de 108
articulos 630, 640 Y 641. especificando las CaU88l1 en que fundan
su concesión,

b) En cualquier momento:

A los que se les conceda la prórroga fuera del plazo regla
mentario.

En las relapiones. que serán autorizadas con la flrma del
Cónsul. se procurará agrupar a los individuos incluidos en ellas
por Ayuntamientos, Consulados o Trozos Marítimos donde fue
ron alistados.

Comunicación ele ceses de prórroga

Ariículo 661

Los Consulados de carrera. Cajas de Recluta y centros de
Reclutamiento' y Movilización mantendrán relaciones reciprocas
para comunicarse las incidencias relativas a ceses en loa be
nefioias.

Países sín representación diplomática

ArticulO 66ll

Loa residentes en paises donde circunstancialmente no exis
tiera representación diplomática o consular española podrán
solicitar los beneficioa de exención del Servicio MUltar activo
por residir en el extranjero, dirigiéndose directamente al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores o a los representantes diplomá
ticos de la potencia amiga encargada de los intereses españoles.,
o a los Cónsules de canera más próximos con los que les fuera
posible entrar en comunica.ció;l..

ArlIcolo 663

No podrán ser libra<l<lo pa.saportes por los Oónsules de carre
ITa lo quienes estén sujetos al servicio Militar, salvo para d1ri
glrse al área de soberanla o Jurtsdlcción espalIola, sin haber
regulariZado antes· su situación respecto al mismo, de &eue'reto
con las normaa de este Reglamento.

Pasa1.. gratuitos de regreso " terrtt01'lo _

ArtieuIo 664

Loo ..pafiol.. residentes en el extranjero tendrán derecho
a plISaJe gratuito para su traslado a territorio nacional acum
pllr su servicio mUltar en fU.. y su regreso al pllls de I;CSIden
cIa al tél'mlno del m1smo, siempre y cuando reúnan laa con-
diciones siguientes: .

al ReunIr lOS requisitos ..tablecld9B en los articulos 825 y
626 para acogerse a los bene!icios de exención del servicio 141
litar activo por residir en el extranjero.

bl ~er de ""'"""'" económicos para sufragar los pstoo
de despluamlento.

ArlIcalo 885

Los nacionales que, reuniendo las condiciones an:teriores 1
deseando prestar su servicio mUitar en filas se consideren con
derecho a po.seJe gratuito, lo .solicilarán del presidente de la
Junta Consular de .Recluta.t:mento de su demarcac1ón antes
del I de mayo del año anterior al de su incorporación a lilas.

Dicha sollcltud será CUl'BS<!l' por el CónSul más práxlmo a.l
domicilio del lntoresado.

A la solicitud se acomps.llará:

al Re.sgua,rdo de haberse 1Jlscr1to para el alistamiento o do
cumento que acredite su alistamiento' (será devuelto).

b) Certifte&do corriente de naclona.I1d&d (será deVuelto).
c) Doéumentos que acrediten su carencia de rtlCW1lOIS. eco

nómlcoo para el pasaje o ~ón Jurada del ln_ de
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car~er de ellos, avalada por dos resiaentes de reconock1a morar
Jidad.

dJ Informe particular del Cónsul que la. tram1ta.

Articulo Gfi6

Los Presidente-s de tas Juntas Co118ulares de Reduta.m.iento,
una. vez comprobads.s las circunstancias qüe asisten a 10$ so11
citantes, remitirán, durante todo el mes de mayo, 1.1 :M1nisterio
de AslUltos B!xterlores, una. relación nominal de los m1Smos.
• speclficando OTganlslnO de alllltlllnlento, Ejército en donde han
de servir, fecha de nacimient.o e importe del precio del tmns
porte.

El Ministerio de AsuntOs Exteriores reln1tlra dichas relacio
nes a los Min.1aterlos Militares reapeetlV01 en el pIllO compren
diuo entre el 1 y 15 de junio.

ArUculo 667

El MinisterIo Militar que proceda, decidirá. Merca de lo¡ mo
zos que deban venir a territorio nacIonal a cumplir su Servicio
Militar en filas Clm. aerecho a pasaje aratuito <le ida y vuelta.
lo que se comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores para
que, a través de las regpectivas Jtmtas consulares ele RecJ.u
tamiento, se haga saber a los interesados lo máS pronto posible;

Artículo 668

Para los VIajes. de estos mozos se tratará de util1zar, en Jo
posible, los serviclos de aquellas Compafí1as ll&vteras o aéreas
espafiolas que tensan Mta.blecidoe convenios económicos con el
Ministerio competente para el transporte de emigrantes,

Las respectivas Juntas Consulares de Reclutamiento I'_UO"
narán los medios de facilitar pasaje fI, los reclutas para su viaje
a terrItorio naClonal, adelantando BU Importo en llIIuellos Cl&SOIl
en que las Coml>fUÜ" no los eXIPI<Ian a pago lIIP1Uado 1 lea en
tregarán 100 IOC01TOI correspoD<llentes a la duraolÓll del VIaja.
Tanto 106 C«1IUlad.os como laa CompefUu paarNl 101 oportu
noo CRrllOl a 190 Bervlcloo AdmJnIltratl_ <le 101 MlnlatwlOl
MlIItarea. quien.. CQl1Ilgnarlll lllI _100 -.. tClllltldOl
<le los fondos que a tal Objeto .. _ Nl1IIlmente ... 101
respect1voS presupuestoo,

Artículo 669

Los MinisterIos Mílitares y el de A8l.Ultos ExterioI'N estable
cerán, con la periodicidad que se dec1da, acuerdos relativQS a
cuanlla de socorroe y f.oclos &<1- qIle~ en blen del
IleI'VIclo.

ArUcuJo 6'70

Los reelutas que vengan a territorio nacional a cumplir su
servicio m1l1ta.r en mas. desli'n&4oa por 101 reapect1VQ1, M1n1s
terios como establece el articulo 667, Y deseen regresar al pa1i
de origen con pasaje de vuelta. gratUito al término dtJ. DUDO,
J() solicitarán con la antela.ción su1lc1ente.

Para ello, 101 O!Introo 1 tJ'nId_ a que ¡>trl8I1eZCa ..te per
Bonal tramitarán con la _1Or lII'lIO'lCI& la oble1lCIOn de la
autorización mtl1tar para su salida de temto.r1o nUMol y la
pellción del _jo gratUito <le 101 IlerVIolCll AAIm1n1strat\\'OII MI·
litares corr~pond1entes, Asim1smo. interesarán de 101 (.IobiernOl
Militares o ComandancIas de Ma.r1na de las plazas dOl14e ra.di~

quen los puertos o MI'<lPuertoll de _bN'que 1... feOhM de ...u
da de loa barcos o anon.., sal """'" 1... __ <le PMOJ"
correspondientes.

Est.e perlOllal lera Uoenclado cuando le correop<lItI4a, oxce¡>to
cuando voluntar1am.ente soUc1te perma.ueoer en. SU Oeutro O tJn1
dad de desUno hasta la feCha de saJ.1da de los barcoII o arvio:nes.
en cuyo caso será licenciado en el mOlIle:Q.to oportuno.

Articulo 671

El número de 0'l.0Z0S a. venlr a. terrltQrlo naclOllAl en las con
d1c.iones establecidas en loo arlleuloo __ IlmIYdo. 1
dicho número estará. condicionado por:

a' Las dlsponib1l1da.ct'e5 anuales pi'es~ para atoe
e!€ctos.

bl Las prev1siones sobre ekiOedentH del cont1nlente.

Al"tíeulo 672

La prlorklad que se fijo. ¡>a.ra 1a.d,- del peraono.I """
derecho a J>8Bl\Je lltatu.lto _ 1a. s1IIIIJente:

,

.'t#i"'$liw

1.& Llevar residiendo en el extranjero mAs de diez,' afias.
2.& No haber venido a Espafia, desde entonces.
3.& Proximidad geográ:tica. del país de residenc1a.
4.· Existencia de medio.'J de transpOrte nacionales háb~lea al

e!eeto.

Artículo 673

A los nac1cm&J.es no seleccionados para la conces10n de estos
oenellc.los se les aplican. 10 dlspoe.sto en el apartado b) del ....
tículo 624, o las prlO1'lda.<lea prllnern o cuo.rta de! 534, l!eI'QD.
proceda.

CAPITULO VUl

DISPOSJCIONEB PElNALIiS

8,1. SECCIÓN PR',",RA,-EN VíA JUDICIAL

Ar\ioule 6H

Cuando una Autoridad. u Organismo Que interviene en 1&1
tases que compI'e11de las operaciones de reclutamiento que· ..
dH&rrollan en el presente Reglamento tenga conocimiento de
un hecho que sea constitutivo de deUto, dará cuenta. 1nmed.lau.
a la Autoridad Judicial competente, remitiéhdole los datos y
antecedentes que obren en su poder relacionados con los hechO&

8i la documentación que deba ser remitida en apl1caclÓll <te
lo establecido en el párrafo anterior es necesaria para cubrtr
los trámites de este Re¡lamento será sustituida, a estos efectos.
por una certiflcfl.JCión l1teral de los documentos remitidos.

SECCIÓN SEGtTNDA.-EN víA GUBERNATIVA

Articulo 675

Las Autoridades Judiciales que entiendan' en los procedimien
tos a que se alude en la .geCC16n anterior da.rán cuenta, según
proceda, a la Autoridad Militar Jurisdiccional () a la Junta de
ClastncaclÓll y. Revis.i.6n que corresponda al mozo o recluta de
la resolucián recaída en el procedimiento.

81 la resolución tuera condenatoria, la Autoridad M1l1ta.r
JUrlsdlcclonal o la Junta de Clasiflcacl6n y ReV1816n 1.. tolnarán
en consideración para Q.ue los mozos o' reclutas condenados por
Jtabet tenIdo alguna parllclpaclón en dellto cOlnelldo, con el
:ftn d~ obtener sU indebIda exclusión del servicio, 51 son o estAn
clasificados Utiles para el servicio Millta,r, Herén privados del
derecho de obtener prórrogas de 1ncorporaciÓI1 a filas, exencio
nes y reducciones del senle1o. Ucenclas temporales y de pasar
al servicio eventual.

Dichas circunstancias se comunicarán a. los Jefes de los cen
tros o Unidades de que dependan estos mozos o reclutas.

Artículo 676

Las Atltorldades JUdiciales, al dar cuenta de las sentene1as
dictadas contra mozos o reclutas condenados por haber tenido
alguna. participación en deUtos cometidos, con el fin de obtener
su indebida exclusián del servicio, si en las aludidas sentenc1as
se recogieron antecedentes de peligrosidad, remitirán copla de
la sentencia dictada, con objeto de que los cQondenados. caso de
ser UtUes para el servicio MIlItar, sean destlnadOS a 1... Ul1Ida
des que fiJen los Ministerios Mllllares re8J>ectlvos, <le ac1J4'l'd.o
con SUB anteeedellt.es y clrcunstancl....

Articuto 671

Las Juntas Municipales de Reclutamiento podrán imponer
multu en la cuantía que Be indica en 108 siguientes casos:

l.· OrnIalón de la obIlpclán de lnocrlJ>c1án ¡>a.ra el &!JBta,o
miento prevista en los artículos 5'1 y 65 de este Reglamento:
Multa de 2150 pesetas.

No debe aplicarse la penali<lad anter10r al personal comp,ren·
d1do en el artiCulo 61, que deje de ser alistado. Los Jefes de
dicho personal serán -quienes respondan de dichas om.1sione8.
debiendo las Autoridades Civiles, cuando ocurra alguno de estos
casos, ponerlo en conOClm1ento <le la Autoridad Mllltar JUrls
dlcclonal col'l'E!!J>Dndlente, PlU'll. que éIlta ex!la las res¡l(llUabUI·
da.<l.. a que hayo. lugar.

2.· Qml¡¡lón de 1a. oblJgación de rea.!!>ar 1aB ln.scr1J>c1o_
coIeetl\'U dJspuealas en el arllcuIo 60: MUlta de 100 _las
por cada InOOO otnltldo.
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3.°. Falta ele exactituct en los da.kls de las Tarjetas de ins
cripción: Multa de 100 pesetas.

4.° Prófugos por falta de asistenc1a al fl,cto de claslficacióll
provisional <art1culos 89 y 90): Multa de 500 peseta.'i.

5.° Simular enfermedad. para no asistir al act.o de cla.slflca~

ción provisional: Multa de 250 peseta.-:;,
6,° Falta de comparecencia de lüs representantes a que se

refiere el artículo 911 y testigos o informantes citados pnr la
Junta: Multa de 2'50 pesetas.

7/' Alteraciones del orden o faltas de respeto y considera
ción a la Junta durante las sesiones públ1ca~: Multa de 1.000
pesetas.

Articulo ·67H

Las Jl.mtas Consulare-~ de Reclutamiento püdrán imponer
multas en la cuantJa que se indica, a satisfacer en moneda del
país por su contravalor .'*lgún el cambio oficial establecido. en
loo slgutente-s casos;

l.o Omisión por los lnozos que figuren en los Re&1stros d.e
nacionales o residentes en el extranjero nacictos en el m181l1o
de la obligación de· 1nscriblrse para 'el alistamiento, p'rev1st& en
los artículos 114, 1'16 Y 122: Multa de 2150 pesetas por cada. año
natural transcurrido o fra.cción (lel mIsmo.

2.° Falta de exactitud en los datos de las Hojas de inscrip
cIón: Milita de 100 pesetas.

s..o Falta de presentación de-l mozo al reconocim1ento para
la clasificación, de haber sido citado por deseo del Interesado
manifestado en la HoJa de iuseripcJón <articulo 125): Multa
de 500 peretas

4.° Falta de prese-ntación del interesado ante la. JW1ta. Con
sulaa- o Consulado para pasar la reVisión reglamentaria (ar
ticulo 140): Multa de 500 pesetas.

5.° Falta de presentación de los documentos exigid08 <a,r4
tlcul"" 130 y 13Q): Multa de 250 pesetas.

6.° A1te::Rciones del orden o faltas de respeto y con.s1derar
ción a la Jutl.ta durante las sesiones públicas: Multe. de 1.000
pesetas.

Articulo 679

Los Comandantes Militares de Marina y Jefe del centro
de Reclutamiento y Movilizttdón de la Jurisdicción Central po-.
drán imponer multan f'n la cuantía que se indlcR. en los sl
&'Uientes caso.":

1.° Omisión de la obligación de matrIculación s1 se perte-
nece a aIgUIl{) de lc.s grupos del artículo 26: Multa de 2150 pesetas.

2,.° OmisiÓIl de la obligación que es.tableee el articulo 148 de
remitir a l(ls Organismos correspondientes los certificados de
existencia: Multa de 100 pesetas por cada omisión.

3.° Prófugos por fa.lta. de asIstencia. s. la. concurrenclaoblt
....torla. ante la Junta. Local de Alistamiento <a.rtículo 16:5): Mul
ta de 5()Q pesetaa.

4'.0 Simular enfermedad para. no a.s1stir a la concurrenc1a
meneiOI1ada en el caso anterior: Multa de 26() pesetas.

5,.0 Falta de comparecencia de loo rep,resentantes a que se
refle!l'e el articulo lfJ6 y testigos o Ulfonnantes citados por la
J\Ulta LocaJ de Alistamiento: Multa de 2l5{) pesetas.

6.00 Alteraciones del oroen o faltas de respeto y considera
ción a la, Junta durante la.s sesiones pUblicas: Multa de 1.000
peret<ls.

Artículo 680

Las Juntas de Clasificación y Revisión podrán imponer mul4

_ en la cuantia que Se indica. en los a1¡u1entea c&8OI:

1.0 P'rófUgos as! c1aBiflcados por no p,reeenta.rse ante la Juno.
ta de Clasitlcación y ReVisión o estar comprendldo.s en los
casos segundo y tercero del a.rtfcul0 382: Multa de 500 pesetas.

2:.° Con independencia de la muIta impuesta. en el caso an~

terior y en los cuarto del articulo 677 y tercero del 679, los pró
rugos, por su retra..em en la presentaeilm, incurrirán en las si
gu1entes multas:

a) Presentados o aprehendidos en añoa posteriores a la. ~
c1arac1ón de prófugos: Multa de 200 V 400 pesetas. respectiva
mente. por cada afio natural traIl8Currido o fracción del mismo.

b) Presentados o aprehendidos en o óespués del afio en
que cumplan los TREINTA y OCHO de edad;, Multa de 4.000 Y
8.000 pesetas, respectivamente, no extetl.dl.éndoIeles el certificado
de Licencia. Absoluta basta. que la satlsfapn (articulo 39,7).

3.° Falta de presentac.1on de la documentael0D exiglda:
Multa d.e 100 pesetas.

4,° Simulación de entermed.ad para eludir la asistencia al
acto del reconoc1IDiento médico: Multa de 250 pesetas.

5,° Alteraciones del orden o faltas de respeto y considera
ción a la Junta durante las sesiones: Multa de 1.000 pesetas.'

6.° Salida al extranjero o embarque como tripulantes en
buques o aeronaves extranjeros sin la autoriZación militar a
que alude el articulo 609 para los mozos en el afio· del al~

tamitmto: Multa de 1.000 pesetas por cada infracción.
7,° 8alida al extranjero en el afio del alistamiento y ftJar

su residencia en el mismo sin autorización expresa <articu
lo 618): Multa de 2.000 pesetas.

Artículo 681

Cuando las Juntas de Clasificación y Revisión observen ne
gligencia o incumplimiento de las obligaciones impuestas a 108
Ayuntamientos en el presente Reglamento, lo pondrán en co
nacimiento de laAutoridad Mllitar Jurisdiccional, la cual lo
comunicará al Gobernador Civil de la provincia respeetlva para
la debida sanción gubernativa de la persona responsable.

Los OObernadOrea civiles darán cuenta a las Autoridades
Militares Jurisdiccionales. en el plazo de sesenta dias a partir
de la recepción de la comunicación aludida en el párrafo ante
rior. del resultado de la información practicada y las sanciones
impuestas, en su caso, con independencia de lo antes expuesto.
Si de la infonnación recibida Se dedujera la posible existencia
de delito. se procederá a su comprobacIón y casU¡O en vfa
judIcIal.

En igual fonna se procederá. pero a través del Ministerio
d.e Asuntos Exteriores, correspondiendo a éste imponer la san
ción, en el caso de que la negUgenc1a u omts1On se ob8e1"vata
en un Consulado.

Artlculo 6112

Los Cónsules de carrera podrán J.m.poner m.ultas en la ouan
tía que se indica, satlst&eer en moneda del pata por tu aon.
travalor. setfÚU el cambio oficial establecido, en los I1I'U1eDtee
casos:

1.0 Petición tuera de p1a7.o de la prórroga <1e cuarta c1Me¡
caso c). por ~.s1dir en el extranjero:

a) Los que solicitaren acogerse transcurrido el plazo sefia.
lado en el artículo 629, formulando su petición en 108 meBeI
sucesivos del afio correspondientes al de su alistamiento: Multl
de 100 pesetas.

b) Los "que lo solicitasen a partlt del afio S1gU1ente 11 ele
su aIIstomlonto y autes <le ownpllr 100 VEINTIOCHO añoo ele e<\od,
satis!arán la multa que resultase a razón de computar 100 pe..
setas por cada llfío tr&nscUJTido desde el de aUstamiento al di
la presentación de la solicitud.

e) Los que sol1e1ta8en deSpués de haber cumplido loa 'VIiRo.
TIOOliO <le edad Y hasta el año corresponcllellte al ele la obten
clón <le la LIcencia Absoluto, satlsfaren la mUlta qUA! reaulte
de computar 200 pesetas por cada afto tranacUl'1"14o c1eIde tQ
de su aUstam1ento al de dicha. solicitud.

d) Los que por ha.ber interrumpido la obtención de las prc)..
rrogas, interesasen su reanudación satisfarán la multa Q.ue
resultase de computar 100 pesetas por cada año transcurrido
éntr. el de la .aducldad de la última prórl:o¡a eonoedlclll y el
de la que pretendleren obtener, lndependlont8nente ele qlll
la solloltud se formUlare dentro del plazo -..Jac!o en el a.tllCII1O
62IJ o fuera de él.

2,° Desplazamiento al territorio nacional de los~
ri08 de prórroga de 4.6 clase, caso e), por resld1l'en el ertran
jera sin solicitar la autol"izactón establecida en los &rtfcu1oe MI.
Mé, 646 Y 648: MUlta de 100 pesetas, dobl~ndooe para _
eiones suces1vu.

3.° ClmIslón del deber de notlllear 108 cambl08 ele resldell<l!a
o domlcWo en la f<>rma establecIda en el articulo deO: MUlla
de 50 pesetas por cada OillisiÓtl.

Articulo 683

Las Zonas de Reclutamiento y MoviliZac16n del EJéi'c11io de
Tierra y los Centros de Reclutamiento y MOYIllIlaclón do la
Armada y Ejército del Aire podrán Impcmer mUltu en la
cuantía que se indica, en los siKUientes casos:

l.. DestruccIón o pérdlclll p<ll" ne¡llpnela __oda do
la Cartilla del Servlclo MWt&r: Multa ele -roo,~
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2.° Omisión de la obligación por parte del personal en 8i
tuaeión de rpserva de comunicar los cambios de residencia a
domicilio (articulo 589): Multa de 50 pesetas por' cada omisión.

3 tl Omisión de la obligación de pasar las revistas periódi·
cas establecidas en los artículos 5-87 y 60S: Multa de 100 peset~

por cada omisión, que serán acumulables.
4.° Omisión por parte del personal en situación de reserva

de la notificación de salida o regreso al territorio nacional,
prevista en el articulo 620: :vIulla de 50 pesetas por cada
omisión.

5.(> Omisión de In. obligación establecida en el articulo 659
MuttR de 50 pesetas.

Al't,ícuto 684

Las Aulnridades Militares .Jurisdiccionales podrán impone]
multas en la cuantía que se indica. en 10.0; siguientes casos:

1.0 Omisión por pa!'te de las Empresas, Sociedades y demás
Entidades de las obligaciones establecidas en los articulos 15
y 16: Multa. de 5{)0 pesetas por cada infracción cometida.

2.° Omisión del deber de comprobar la matriculación, e,s..
tabJecido en el tercer párrafo del artículo 26: Multa de 500
pesetas. En este caso, la sanción se entenderá referida a cada.
omisión efectuada.

3.° Omisión de la obligación e.stablecida en el artículo 446.
Multa de 250 pesetas.

4.° Ingreso en un Ejercito, con fraude o engaño, en cual
qUiera de las tres formas previstas en el artículo 7.0 : Multa de
600 peseta."l.

ó.? Sa,lida al extranjero o embarque' como tripulantes en
buque-s o aeronaves extranjeras sin la autorización militar a
qUe alude el artículo 609, estando en situación de dispOnibili
dad, servicio eventual o realizando periodós de formacIón o
pr:.ícticas: Multa de 1.000 pesetas.

6.° Fijar su residencia en el extranjero sin autoriZación
expresa (artículo 618):

a) ,En Situación de Disponibilidad o realizando periodos de
formación o prácticas: Multa de 2.000 pesetas

b) En Servicio Eventual: Multa de 1.000 pesetas.

7." Omisión de las obligaeiones que establece el articu
lo 571 pa.ra el personal en &rvicio Eventual: Multa de 100 pe
setas por cada omisUm.

At1iculo 685

Contra las sancione;:; impuestas par las Juntas MunicipaJes
de Reclutamiento podrá recurrirse en alzada, en el plazo de
quince dia¿¡ hábiles, a partir de la notificación, ante el Go
bernador Civil de la provinda. Las sanciones impuestas por
los Cónsules serán recurribles en el mismo plazo por escrtto
presentado en el Consulado, para surtir efectos ante el Mini&
terio de Asuntos Exteriores. Los rec1.U'SQ6 por S&11ciones im
puestas por las Juntas de Clasificación y ,.Revisión o Comandan
tes Militares de Marina o Jefe del Centro de Reclutamiento y
Movilización de la Jurisdicción Central serán presentados ante
las respectivas Autor1dades Militares Jurisdiccionales.

Articulo 686

Será condición indispensable para poder presentar los re-
CUl'SOS aludidos en el párrafo anterior hacer oonstgnac1ón
preVia del importe de la multa impuesta, debiendo unirse al
justificante de haberlo efectuado al escrito de interposición
del recurso.

Artículo 687

Las sanciones impuestas serán ejecutivas al ser firmes, bien
por no interponerse recurso contra. ellas o por desestimar.se
éste, haciéndose efect.1vas en caso de impa¡O por la via de
apremio.

Ar1í~lo 688

Las multas impuestas por las Juntas MUIl1e1pales de Re
clutamiento serán ejecutadas por los Gobernadores Civiles de
188 provincias respectivas.

Corresponderá a las Autoridades Militares Jurisdiccionales la
ejecución -de las mUltas impuestas por ellae mismas o por
Organl<InOB dependientes de su jurisdlccláD..

~. '

"';'''.:.t"., '

Las Juntas Consulares de Reclutamiento y lOs Cónsules de
carrera ejecutarán directamente las multas qUe impongan.

El importe de las multas impuestas será invertido en papel
de pagos al Estado.

Artículo 689

La falta de pago de las multas impuestas unpedirá a loa
mozos, reclutas o reservistas sancionados, en tanto no las ha
gan efectivas. disfrutar de prórrogas de incorporación a tuas,
exenciones, reducciones del servicio, licencias temporales y la
expedición de la Licencia Absoluta.

A los efectos indicados en 'el párrafo anterior, la falta a.
pago se hará- constar en su expediente personal.

Articulo 690

La Junta Interministerial de Reclutamiento propondrá. y
elevará periódicamente al Gobierno las modificaciones que es
time oportunas, en la cuantía de las multas previstas en este
capitulo, así como la inclusión de nuevas -infracciones que se
consideren preciso sancionar, dentro de los limites que sefiala
la Ley General del Servicio Militar.

8,3. SECCIÓN TERCERA.-DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 691

Quien estando obligado a prestar el Servicio Militar no JO
cwnpla quedará incapacitado, mientras no se rehabilite, para
ejercer derechos politicos, ostentar Cargos, funciones públicas y
para establecer relaciones laborales Y contractuales de todo
orden con Entidades públicas, subvencionadas o intervenidas
por el Estado, con Entidades paraestatales, autónomas j con
las Corporaciones de Administración Local. Se entenderá reha
bilitado al que cumpla efectivamente sus obl1gaai8l1es militares
o la sanción Que le haya sido impuesta.

8,4. SECCIóN CUARTA.-PRÓFUGOS. FALTOS A CONCENTRACIÓN
o INCORPORACIÓN

Prófugos

Artícu,lo 692

Los declarados prófugos serán sancionados como se dispone
en los artículos 677, 679 Y 680.

Artícu'.o 693

Faltas a concentración o incorporación.
Los reclutas que, sin causa justittcada, falten o se' retrasen

en la concentración o incorporación serán sancionados confor~

me al Cóc!1go de Justicia Militar.

CAPITULO IX

NORMAS PARA APLICAC¡ON Da!:L CUAI>RO MJJIDICO
DE EXCLUSIONES

9.1. SECCIÓN PRIMERA.-GENERALIDADJ:S

Artículo 694

La aptitud 'Psicofisiea para el ingreso en los tres Ejércitos
se regulará, en lo sucesivo, por el Cuadro Médico de ExclUBío
neS anexo a este Reglamento.

Artículo 695

Serán declarados no aptos o excluidos totalmente del Ser
vicio Mil1tar los que tengan o padezcan una o más de las en~

fermedade.s, defectos físicos o psiquicos comprendidos en el
grupo primero del referido Cuadro.

Artículo 696

Serán declarados excluidos tempOralmente del contingente
anual los que tengan o padezcan enfennedades, detectos. fla1
C06 o Pflquteos lnclutdOll en el grupo segundo.
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Articulo 697

Los clasificados excluidos temporalmente del contIngente
anual estarán sujetos a las revisiones reglamentarias fijadas
en los artículos 185, 186, 400 Y 401, Y del resultado de éstas
dependerá su clasificación definitiva.

9,2. SECCIÓN SEGUNDA.-ALI5TAMIENTO

Artículo 698

En todo Organismo de alistamiento existirá un Médico nom
brado según lo previsto en los artículos· 45, 48 Y 49.

Artículo 699

Las misiones del Médico en el alistamiento son:

1.1, Comprobar le. talla y el peso. efectuando las med1dM
personalmente cuando sea requerido para ello por el PreSiden
te de la Junta.

2." Tomar por si el perímetro torácico de los mozos en illB
piración y espiración.

3.1, Reconocer facultativamente a todos los moros, aleguen o
no enfermedad, defecto físico o psíquico

4.& Dictar informe del reconocimiento segUn el modelo del
formulario número 33, clasificando al mozo desde el punto de
vista de sU capacidad para el servicio. El certificado lo redac
tará en duplicado ejemplar, uno para archivo en el Organismo
de alistamiento y el otro para unir al expediente a renútir &
la Junta ·de Clasificación y Revisión.

5.& Proponer la clasificación con arreglo 8J Cuadro Médico
de Exclusiones, a los Que padezcan enfermedades, defectos fi·
alcas o psíquicos.

.Artículo 701

El Médico del alistamiento no podrá declarar apto o útil
a ningún alegante, limitándose a consignar en su l.n1'orme que
no le encuentra síntomas de la enfermedad o defectos aleg·ados.

Artículo 701

Cuaneto: un mozo convocado por la Junta no se presente por
estar comprendido en la causa cuarta de los artículos 91 y 156.
Y la enfermedad sea de corta duración, se diferirá .la clas1l1·
cación hasta la recuperación y presentación del mozo.

Si la enfermedad es de largadura,ción o existe algÜIl defec
to físico o psíquico- permanente, con dificultades para su des
plazamiento, se procederá en la fanna siguiente:

a) Si el mozo está en la localida. el Médico de la Junta
lo reconocerá a domictlio.

b) Si eBtá fuera 'de la localidad se solicitará certificado
oficial del Médico titular.

De estar hospitalizado, el certificado será expedido por el
Director del Establecimiento. En ambos casos, la Junta lo cla
Sificará con arreglo a dichos documentos.

c) Para los mozos comprendidos en el grupo primero, J&.
tra. C, números 6 y 7. del Cuadro Médico de Exclusiones. te]);.
drA validez para la clasüicación el eertificado ofielal expedido
por cualquiera de los Centros Provinciales del Patronato Na.
cional de Asistencia Psiquiátrica.

ArtiC1l1o 702

En relación con los reconocimientos a efectuar en los fa-
mtl1ares varones del mozo para determinar los imped1ment08
físicos o psíquicos alegados por los interesados. que puedan dar
a aquel derecho a próroga de primera cIase, se tendrá en cuen~

ta lo dispUesto en los articulos 300, 301, 302 Y 304. •
En el caso de qUe el familiar sujeto a. reconoc1mtento no

pueda comparecer debido a su enfermedad o defecto, se pro
cederá como dispone el articulo anterior.

9,3. SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN y REVISIÓN

Nombramiento de Médicos

Articulo 703

En cada. Junta de Clasüicación y Revisión habrá do8 Voca
les Médicos nombrados por la Autoridad Militar Jurisdiccion'BJ:

correspondiente entre los Médicos de la Escala Activa del
Ejército respectivo.

Cuando en la localidad en que radique la Junta no nubiese
ningún Médico del Ejército a que pertenece aquélla y existiese.
en cambio, de los otros Ejércitos, la Autoridad Militar Juris
diccional de la que depende la Junta solicitará de la corres
pondiente a dichos Ejércitos la asignación de los Médtcos ne
cesarios.

Los Vocales Médicos son componentes eventuales de la
Junta, no constituyen plantilla y su nombramiento se renovará.
si es posible, cada afto.

Además de los Vocales Médicos titulares se nombrarán d~

suplentes para emergencia.

Misiones de los Vocales Médico3

ArtiouJo 704

Las misiones de los Vocales Médicos en la clasificación y
revisión son:

1." Comprobar lOS datos de talla y peso, y realizarlos por si
cuando sean requeridos a ello por el Presidente de la Junta.

2.& Tomar por si el perímetro torácico de los mozos en in..
piración y espiración.

3.a Efectuar los reconocimientos médicos y asesorar a la
Junta en cuestiones facultativas proponiendo la clasificación
con arreglo al Cuadro Médico de Exclusiones.

4.& Juzgar la existencia o inexistencia de impedlmentos fi
sicos o psíquicos pa.ra el trabajo de los familtares de los m020S
que solicitan prórrogas de primera clase, teniendo en cuenta
lo dispuesto en los articulas 301 y 303.

5;& Diferir la propuesta de clasificación siempre que el diag
nóstico no pudiera establecerse de manera clara. realizando la
observación pertinente.

6.& Recurrir, en los casos necesarios para un meJor diag·
nóstico, a los informes de los Especialistas Diplomados, as!
como a los medios auxil1area de los hospitales militares.

7.& Dictar infonne del resultado del reconoc1miento según
el modelo del formularlo número 34.

Articulo 705

La resolución de los Vocales Médicos o, en su caso" del Tri
bunal Médico o Junta de Reconocimientos Médicos en relación
con los reconocimientos y medidas de talla, peso y petimetro
torácico, servirá de base a la Junta de Clasificación y Re,,1s1ón
para dictar el fallo.

Artloulo '08
Los informes a que se refJere la norma sexta del articu

lo 7M o cualquier otro que puedan recibir, son a titulo de orien
tación, pues es misión y, responsab1l1dad de los Vocales Médicos
el proponer la clasificación para el fallo.

Artículo 707

Si surgiera disconformidad. entre ambos Vocales Méd.1.cos, rfi>
solverá el Tribunal Médico Militar o la Junta de Reconoci
mientos Médicos, legíin proceda.

Artioulo 'OS

Según lo previsto en los articulas 198, 239 Y 257. los Vocales
Médicos no tienen voto ni podrán intervenir en cuestiones de
derecho. No están obligados a. asistir a las Juntaos cuando en
ellas no se trate de problemas facultativos, pero la Junta
no podrá tomar acuerdos en cuestiones facultativas lin MI
presencia o informe.

Artieulo '119
Los Mozos que tengan que comparecer ante Tribunal Mécneo

MiUtar o Junta de Reconocimientos MédiOO8 lo harán ante el
que corresponda, por juri8d1ceión, a 1& Jun. de Claslftoac16n .,
Revisión en la que han co:D»'&reCida para l!h1 clas1fteaCi6n o x.
visión.
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Cuando un mozo o familiar padezca enfermedad. defecto
118ieo o psíquico, acredita4üs pOI' certificado médico, Que le
impida su presentación ~nle la ,funta. se procederá de la forma
Siguiente:

1.0 Si la enfermedad es de: corta duración se diferirá el
informe hasta la recuperación v presenta.ción del mozo o fa-
miliar. .

2." Cuando la enfermedad. defecto físico o psiquico sean
permanentes y notorios. los Médicos de la Junta podrán emi
tir sus informes a la. vist.a de la documentación justificativa
que, corno minimo. será;

a) Certificado del Médico titular de la residencia del mOZQ
o familiar.

b) Informe de la Alcaldia
e) Informe del Comandante del Puesto de la Guardia Civil

más próximo.

3.e) No obstante lo dispuesto en el apartado ,anterior, la
Junta podrá proponer a la Autoridad Militar Jurisdiccional que
nombre un Médico Militar para reconocer al interesado en su
domicilio. expidiendo el oportuno certificado en virtud del cual
se emitirá informe por los Vocales Médicos previas aclaracio
nes. si se estimase preciso, que personalmente o por escrito
formule el facultativo que practicó el reconocimiento.

4.° Si se encuentra internado en un establecimiento sanita
rIo oficial. se emitirá el informe correspondiente. basándose
en el certificado expedido por el Director del establecimiento.

5.° Si el establecimiento es particular. al certificado del Di
rector se unirán informes de la Alcaldia y del Comandante del
Puesto de la Guardia Civil.

6.0 Para los mozos comprendidos en el grupo primero. le.
tra C, números 6 y 7 del Cuadro Médico de Exclusiones. tendrá
validez para la clasificación el certificado oficial expedido por
cualquiera de los Centros Provinciales del Patronato Nacional
de Asistencia Psiquiátrica.

7.° No obstante lo dispuesto en los tres apartados prece·
dentes, la Junt.R de Clasificación y Revisión. si lo estima perti.
nente. podrá proponer el reconocimiento en la forma expre
sada en el apartado tercero

HospitaliZación 'Pam obscrvarión

Artículo 711

Cuando un mozo o familiar alegue enfermedad que obligue
. 8. su hospitalización, lo será en un hospital militar. Si no nece
sitase hospitalización. se le permitirá vivir en su residencia
habitual. estando obligado a acudii a observación médica con
la periodicidad que se disponga.

9,4. SECCIÓN CUARTA.-CONCENTRACIÓN

Articulo 712

D1.U"ante la concentrac.ión, la Autoridad. Militar Jurisdiceio·
nal nombrará un Médico por cada uno de los Centros que se
relacionan en el artículo 546. Su misión es eventual, indepen
diente de su función normal de plantilla. pero dando preferen
cia a la concentración. No está obligado a permanecer en el
Centro a que ha sido asignado. pero si dispuesto a a,cudir a
cualquier hora que sean requeridos sus servicios.

Artículo 713

Las misiones del Médico durante la concentración son:

1.a Asistir facultativamente a los reclutas durante la oon
~ntraci6n. tomando las medidas necesarias para su recupera
c16n y disponiendo el ingreso en el hospital del que lo necesite.

2." Reconocer facultativamente a todos los que aleguen en·
fermedades. defectos f1sicos o pslquicos contraldos después de
la clasificación o presenten signos ostensibles de los mismos.

3." Reconocer facultativamente. según lo dispuesto en el ar
ticulo 551. a todos los reclutas destinados fUera de la Región
MWtar de .1a Caja. con el fin de evitar emprendan la marcha
reclutas enfermos o presuntos exclu1d06, dfspensindolE'! de las
molesUas consiguientes y ahorrando gastos al Estado.

4.~ Fonnular la correspondiente propuesta de exclusión. ,dts
poniendo el ingreso en el hospital del que 10 necesite.

5.. Reconocer a domicilio a los reclutas no presentados por
enfermedad, siempre que residan en el lugar de la concen
tración.

Artículo 714

Cuando un recluta no pueda acudir a la concentración por
impedirlo su estado de 'salud y resida fuera del lugar de con
centración se procederá. como dispone el artículo 549.

Artículo 715

Teniendo en cuenta la importancia de la labor selectiva en
las Fuerzas Annadas. se prestará la máxima atención a todos
los que puedan padecer enfermedad. defecto flsico o pslquico,
evitando se presente en los Centros .de Instrucción o unidades
individuos que padezcan enfermedades o defectos motivo de
exclusión.

OBSERVACION FINAL

Los artículos que se enumeran a continuación tienen rela~

ción con este capitulo noveno por referirse a, los reconocimien~

tos y medidas. certificados médicos, clasificaciones con arreglo
al Cuadro Médico de Exclusiones, impedimentos psicofisicos
p8.ra el trabajo. designación de Médicos, reconocimientos esp&
ciales. observaciones médicas,' comparecencias ante Tribunal
Médico Militar o Junta' de Reconocimientos MédicOs e ingreso
en hospitales multareS:

23, 45, 48, 49. 91. 92, 94, 95, 96. 103. 108 a 110, inclusive; 113,
125 a 127. inclusive; 129'B. 133. inclusive; 135. 140, 144, 156 a 159.
inclusive; 162 a 166. inclusive; 171. 172, 174.181 a 187. inclusive;
189, 190. 195. 196, 198 a 201. inclusive; 208. 212, 215 a, 223. inclu~

sive; 226 a 233, inclusive; 237 a 242, inClusive; 244 a 249. inclu
sive; 252. 255 a 262. inclusive; 287, 300 a 305. inclusIve; 320,
322. 389. 398 a 404. inclusive; 406, 408. 410. 415. 432. 471, 472,
483, 514. 517. 523, 524. 526, 530, 549, 551, 558, 590 Y 644,

DISPOSICroN ADICIONAL

Se mantiene en todo su vigor el Decreto-ley 22/1963. de 21 de
noviembre,' sobre régimen especial y beneficios aplicables al
persqnal minero para la -prestación del serVicio Militar. facul·
tándose al Ministerio del Ejército para adaptar las Instruc.
ciones dictadas en 16 de marzo de 1964 a la normativa de este
Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P.rimera.-Siendo necesaria, para alcanzar la uni1icac16n pre~

vista en la disposición transitoria segunda de la. Ley General
del Servicio MUtta.r. la. absorción en fonna progresiva. de dos
reempla-zos de mozos alistados para el Ejército de Tierra. du
fante el periodO de transición, las edades y fechas de na.clmiento
aludidas en este RegIamento. en relación con las operaciones
de Reclutamiento y situaciones militares de los mozos alistados
por las Juntas Municipales y Consulares de Reclutamiento.' se
ajustarán a las normas que por Decreto será," promulgadM.

Segunda.---Cualquie-ra qUe sea la fecha de su nacimi-ento.
todo el personal alistado para el Ejército de Tierra, durante el
periodo de transición aludido en la diposleión anterior. será m
tegrado. a los efectos del articulo 581. en el reemplazo con el
que haya sido alistado.

Tercera.-I..os individuos alistados con arreglo al régimen de
f€'cluta-miento existente anteriormente a la entrada en vigor de
la Ley General del servicio Militar y el Reglamento que la
desarrolla. podrán continuar Mogiéndose a dicho régimen en 10
que se refiere a:

1. o Exclusiones temporales del servicio y sus revisiones.
2.° Reducciones. del tiempo de servicio militaa- en filas.
3".0 Exenciones del Servicio Militar activo.
4-.0 Fbrmas especiales de prestar el Senicio MUitar activO,.

entre las que se incluyen, entre otras, las derivadas de:

a) Los articulo¡ 3114, 3,16 Y 3'17 del an tiguo Reglamento pro-
visional pa·ra. el Reclutamiento y Reemplazo del EjérC1to, apro
bado por Decreto ele 6 de itbrtl de 1948

1

L,w' :ff!j ti' ' tt ,~.
-~
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REMISIÓN CERTIFICADO DE EXIS1'I~NCIA

INSCRIPCIÓN

RE~UMF,NE~ DE PT~AZO~ y FECHA~

(Año en que 1-0.': 1I.H.>ZOS cumplen los djpcü>cho d-f' edad)

Capitanes de buques y Cónsules (antculo 157),
Formación de las listas anuales en los A,yuD.
tamientos y exposiciÓIl de las mismas basta
fin del mes de enero (artieulos 70 y 74).
Formación de las listas en los Corumladas de
carrera (articulo 1211).
Exposlc16n de la relación preparatoria del al1&
tamiento de los matriculados navales (articu
los 151 y 15·2.)
Exposición de las listas en lOS Consulados y
plazo de reclamaciones (articulos 122 y 123),
Constitución de las Juntas Locales de Alis
tamiento de la Armada y comparecencia ele
lOB matriculados navales <articulos 155. 160
Y 161).
Rectificación de laS' listas y cierre del alista
miento (artículos 76 a 88)..
Ultimo dia de la rectificación de lag listu (ar..
ticulo 75).
Fecha. limite plazo justificación reclamaciones
relativas al alistamiento (articulo 77).
Exposición de las listas rectificadas (artlcu..
ló 60).
Ciette definitivo de las listas rectificadas <ar..
ticulo 84L
ExpoHición de las listas definitivas (a.rt1C\l~

lo 87),
Exposición de las listas detlnlt1vas en los Con
sulados (artículo 124).
FormacJón del alistamiento defiIUUvo en la Air..
roada (articulo 112:).
Fecha limite plazo para que las Juntas. ele
Clasificación y Revisión resuelvan las compe
tencias relativas al alistamiento (articulo &1).
Duración del ·periodo de clastilcaclÓD provisto
nal (artículos 88. 111 y 125>' El segundo elo
mingo de marzo comienzan en los Ayunt&mien...
tos las sesiones de clasificación provisional (ar..
tículo 89). Revisiones en lBS Juntas corumlaree
de Reclutamiento (articulo 139).
Exposición en las Juntas Locales de .Alista-.
miento del alistamiento definitivo de los ma.-
triculados. navales (articulo 173).
Fecha limite plazo para que el M1nlsterio del
Ejército resuelva las competencias relativas al
alistamiento (articulo 81).
Fecha limite plazo ·resoluci6n lncldencias de la
clasificación provisional (articulo 89) y para.
que los Consulados remitan a los Ayuntamien·
tos certificados y datos (articulos 1312 y lOO).
Las Juntas Municipales y Consulares de Re
clutamiento clasifican provisionaJmente a los
mozOB alistados en cinco grupOS (articulas no
y 135).
Exposición en los Ayuntamientos ele las listas
de clasificación provisional (artículo Uu.
Fecha. límite exposición en los Consulado.s <le
las listas de clasificación provisionaf <artícu
lo 13/7).

11 enero.
1 enero a
1 f,ebrero

1 enero a
21 enero.
16 enero a
1 febrero.

2:5 abril.

2:1 enero a
1'5 febrero.
Primer domingo

de febrero.

1 abril.

1 marzo a
1 mayo,

15 marzo.

20 febrero.

1 marzo a
1 abril.

15 abril.

1 marzo a
9 marzo.

16 febrero a
1 marzo.
1 marzo.

2Q· febrero a
27 febrero.
2'8 Ó 29 febrero.

1 fe·brero a
1 marv.o.

10 febrero.

25 abril a
1 ma.yo.

15 mayo.

Inscripctón para el alistamiento (al'ticulOlS
Lincl] M y 114).
Los Jueces municipales remiten a los Ayunta
mientos y Juntas de ClasiftcactÓD y RevisiÓIl
relación de los varones anotados en sus Re
gistros que cuenten la edad precisa para ser
alistados en el afio siguiente (artículo 68).
Fecha limite plazo de inscripción para los mo
zos residentes en el extranjero que vayan a
alistarse en territorio nacional (articulo 00).
Plazo para la inscripción colectiva de los aco
gidos, recluidos o Pertenecientes a Estableci
mientos de beneficencia o tratamiento senita
do aislado, Centros de reclusión penal o de
aplicación de medidas de seguridad y reforma,
Seminarios y Casas religiosas (artículo 60).
Fecha limite plazo para que las Ayudantla."l y
Comandancias Militares de Marina y la Ju
risdicci6n Central de Marina pasen a 106 Go
bernadores Civiles la relación de los mozos
comprendidos en la Matrícula Naval Militar
(artículo 64). -
Remisión por los Jefes de Unidades, Organlf,·
mas, Centros, Dependencias, Escuelas y A'cade
mias de los E:jércitos de Tierra. y Aire de las
relaciones del personal que, sirviendo en ellos,
le.'l corresponda la incripciÓD <artículo 6l).
Publicación por los Ayuntamientos del Bando
haciendo saber que va a procederse a la for
mación del alistamiento (articulo 65).

b) La Orden conjunta de los Ministerio..'> del Ejér{'.lto y del
Aire de 1 de junio de 1950.

e) La Orden de 27 de mayo dt" UHH. df'l Ministprio deol
Ejército, sobre beneficioR de elección de ClIt'rpo.

Cuarta.-En todo aquello que la r.....e-y actual y su Reglamento
resulte más favorable que la legislación anterior, los individuos
alistados con arreglo al régimen de esta última podrán acqgerse
a lo nuevamente establecido a pal1,ir de ¡;;u vigencia.

Quinta.-El suministro de Cartllla del Servicio Militar, o do
cumento que la sustituya, a aquel personal que se rigió por la
legisla:Ción que se deroga y carezca. de la hs..'>ta ahora vigente.
se :regulará por disposiciones particulares dictadas porcada
Ejército

1 enero a
3il diciembre.

1 agosto a
1 octubre.

1 diciembre.

1:& noviembre.

Rf'.l!lumen de plazos y fechas correspondif'n1.es a las opel'aciones
de alistamiento

15 noviembre a
16 diciembre.

15 d1ciembre.

1 diciembre a
16 dlclembr€.

(Ajjo en que /08 m()m.~ CU1n1J/Pll los di('cinllevf' dI' ed-aci)

(Año en que los mozos cumplen los dieciocho de edad)
Resumen de plazos y fechas correspondientes a la fase

de clasificación y revisión1 enero a
:n diciembre

1 enero II
1 mayo.

Primer día hábil
de enero.

1 enero IL

Plazo de remisión de 10" certificados de existen
cia de los matriculado.s navales a los Organis
moo a Cj ue pertenecen pOr los Comandantes
de buques, .Jefes de Dependencias de la Mari
na, Direct.ores de las Escuelas de la AI1nada.
DireclOre~ o Administradores de Establecí·
mientos de beneficencia o de tratamIento sani·
l~ll'io a.isJado y Centros de reclusión penal o
de aplicación de medidas de seguridad y re
forma. Rectores de seminarios o Superiores
de CMa.<; religiosas (articnlos 147 y 148).

PASE DE AUSTAMIENTO

Duracion de la tase <11" ali~tamif'nto (articu·
lo SrU.
Publicación dt>l edicto de formación del aisla
miento para e-l Senicio eje la Armada (ar
tículo 145).
Prl"s¡.;nf.aeiún de loi'\ rnatriculados navales ante

1 mayo a
16 septiembre.
1 mayo.

1 j1UltO.

1 mayo a
1 jlw10.

Cl.ASIFICACIÓN y REVISIÓN

Duraci6n de la fase de clasificaciáD y rev1~

SiÓIl (articulo 3I1L
Los Ayuntamientos remiten las listas de clasi
ficación provisional a las Juntas de Clas!ftc&
cíón y Revisión (articulo 2(4), Y IBa Juntas
Locales de Alistamiento, las propuestas de cla
sificación (articulo 244).
Fecha limite de rem1sión por las Juntas Con
sulares de Reclutamiento a las de Clasitlca.clÚ1
y RevisIón de 1.., listas de c1aBl1l..,..,¡{m pro.
visional de' Jos mozos al1&tadOl'l en el 6:tran~

jera (art1eulo 2129).
Plazo para que los mozos qUe se encuentren
en el extranjero y hayan sid:o alistados en
territorio nacional soUclteD de loa Presidentes
de . las Juntas Consulares de Reclutamiento
la dispensa de ¡x""",_ ante las Juntas
<le Cl..lflcaclón y R<>v!&!ón (artlcnlo Dl.
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PRÓRROGAS DE INCORPORACIóN A FILAS DE SEGUNDA. TERCERA

Y CUARTA CLASE

Resumen de plazos y fechas en relación con la cartilla
del servicio militar

a8811Dlen dE' pl.los y fechas correspondientes • la fase
de clllltrlbución del contingente anual

í"echa <l partn de la cual los Jefes de las
Cajas de Recluta y centros de Reclutamiento
.Y Movilización hacen el pedido de Cartillas
del Servicio Militar larticulo 50l).
Fecha a partir de la cual los Je'fes de .Las
Cajas de Recluta remiten a los AYWlta.mlen~

tos y a la¿¡ Junta.."i Consulares de Recluta.
miento las CartUlas del Servicio Militar (~

tlculos 504 y 500 L
Plazo en Que deben de presentarse los m.a
triculados navales en las Comandancias 'Y
Ayudantia¡;. Militares de Marina _y Jurisdlc-
ción Central para recoger sus Ca.rtillas del
Servicio Militar (articulo 507).

prestar su Servicio Militar en dicho Ejército
(articulo 446.1.
Las Cajás de Recluta y Centros de Recluta
miento de la Armada cursan al Ministerio del
Aire las solicitudes Ul.rtículo 447L
Fecha límite plazo para Que -el Ministerio del
Aire remita a las Cajas de Recluta y Centros
de Reclutamiento de la Annada las relacio
nes dE' loo seleccionados (articulo (49).

Fecha limite para la remisión a los Ministe
rios del estado numérico del personal dispo
nible para incorporarse a mas que formará
parte del-contingente anual (articulo 45·2L
Plazo pa.ra que el l!:stado Mayor de cada Ejér·
cito remita al Alto Estado Mayor lOs estados
de personal disponible para incorporarse 8'

filas y las previsiones del voluntariado nor
mal (articulo 453).
Fecha Umite para que los Ministerios Mll1~

tares publiquen las órdenes de incorporación
a tilas de sus contingentes· respectivos (a.r

ticulo 461).
Plazo para que los Estados Mayores de los
Ministerioo dicten las órdenes e instrucciones
de distribución del contingente (articu10 482).
Fecha en que causan baja en el Ejército para
el que fueron alistado$ los mozos integrados
por sorteo en los cupos para cubrir las neceo
sidade¡;. de otros Ejércitos y los comprendidos
en lo~ tref' grupO¡; del articulo 443 (articu·
lo 53'1)
Pecha limite piazo para efectuar el sorteo de
mozofol (artículo 463).

agosto.

Resumen de plazos y fechas en relación con la situaci6n
de disponibilidad

ootubre.

1 diciemht'4"

l6 octubre El.

1 noviembre.

1 jUD10

20 septiembre.

30' noviembre.

15 diciembre n
31 dJciembr4"

16 septiembre

211 septiembre a
1 octubre.

Plazo de solicitu<t de prórroga de cuarta cIa·
se. caso c, y sus ampliaciones (artículos 629
y 64U.
Plazo de solicitud de prórroga y sus amplia
ciones de ,segunda clase (articulos 3íl9 y 345),·
de tercera (artículos 354 y 360) Y de cuarta.
CaJlO b (artículos 31]1 y 372),
Plazo de solicitud de prórroga de cuarta cla·
.se. caso d (artículo 378).
Pecha lí:rp.ite de tramitación de las prórroga8
de cuarta clase, casos a y c (artículo 264L
Plazo en que los cónsules de carrera rernitE'n
a las Juntas de Clasificadón y Revisión la.~

relaciones de prórrogas de cuarta clase, caso c,
conoodidas (artículo 66{)).
Termina el plazo de concesión de las prórro
ga.e, de incorporación a filas de segunda., de
tercera y de cuarta, correspondientes a. los
caso..<; b y d (artículo 264>.
La.o: Juntas de Clasificación y Revisión pasan
a las Cajas de Recluta Y Centros de Reclu
tamiento de que dependan las relaciones no
minales de las prórrogas concédidas de segtm
da. tercera y cuarta clase, las variaciones en
las relaciones A) y B) Y la relación de ceses
de orórrogas (articulo 2f19L

Fecha límite para que las Juntas de Clasi·
ficación y Revisión resuelvan la clasifIcaciÓD
de los mozos hechas por los Ayuntamientos
y Consulado.s <articulo 23(3).
Fecha a partir de la cual se rem1tiran a lOS
Organismos' de Alistamiento las relaciones A)
Y Bl Y a las CaJas de Recluta. y Centros de
Reclutamiento que proceda 105 estados previos
para la preparación del numérico expresivo
de los mozos que se incorporarán a filas (ar·
tículo 263).
Fecha limite para la. presentación de justift
caciones (articulas 2'13 y 25m.
Laf; Juntas de Clasificación y Revl1lión dan
de baja al personal Que Re relaciona en el
articulo 266.
Fecha a partir de la ella! pasa a depender
d~ las Cajas de Recluta y Centros de Reclu
tamiento y' Movilización de la Armada y del
Ejército del Aire el personal que se relaciona
en el articulo 270.

l'"'echa limite p'Rra remisión por las Juntas
Consulares a las de Clasificación y Revisión
de 188 relaciones nominales y certificaciones
facultativas de los dispel'l8ados de presenta.r·
se (articulo 228).
Sesiones de las Juntas de Clasificación y Re
visión (artículos 2{)6 y 247),
Incidencias (articulo 2~l).

1 enero a
1 agosto.

1 mayo a.
1 septiembre.

1 JUDio tl
1 aep'tfembre.

15 ago~t(

15 agoste, a
1 septiembre

16 septiembre.

1 septiembre

16 aaosto a
16 septiembre.

16 agosto.

15 'unlo.

16 ,septiembre

15 ma.yo a
1 a¡¡rOBto.

20 julio a
1 agosto.
1 agosto.

Resumen de plazos y fechas en relación con la situación
de actividad

25 abril.

1 mayo.

PRÓFUGOS

Fecha limite p·ara que los prófugos del caso
primero, artículo 382, presenten el correspon
diente pliego de descargo (artículo 38:n.
Feclla limite para Que los expedientes de pró
fugos instruidos en las Juntas Locales de
Al1stamiento se remitan a 1M Juntas de Ola-
~if1cación y Revisión (artículo 3184)

1 enero. fi'eeha del afio siguiente al de alistamiento a
partir del cual empieza normalmente la situa.
ción de dislJonibl11dad ra.rtfculo 527)

EXENCIONES

PERSONAL INCLUfoo EN LOS GRUPOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO
QUE PRESTARA SU SERVICIO MRITAR EN Er. EJÉRCITO nÉL AIRE

(ARTÍCULO 443)

PASAJES GRATUITOS DE REGRESO A TERRITORIO NACIONAL PARA
Ct1MPLIR EL S~VICIO MILITAR EN FILAS

1 lIllOBto.

1 m.,"yo a
loc-.

Fecha J1mite plazo remisión al Ministerio del
Aire de las relaciones filiadas del personal
inc1uído en el [trupo tercero del articulo 443
(artículo 44t51.
Plazo -para qUe el persooal comprendido en
Ice flUPOI primero. serun<1o 1 tercero del ar~

.... MI 8liaUIUie dIl M1='rt..... ... ... Ii

15 septiembre

1 noviembre.

I __

Fecha l1mite plazo para tramitar las exenc1o
nes del Servicio Militar activo (artículo 53~L

Fecha limite plazo para tramitar las exencio-
nes del servicio Militar activo. previsión .sexta
(articulo 533)

Feoba limIte pI""" de ..,lIc1~ud de P&Stole .,..
....... te ] 1 na a .. ;; Me s t ".
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mayo a

jUnio.

eumplir el servicio militaT en filas (a.rticu
lo 665L

Plazo de remis,iól1 al Ministerio de Asuntos
Extetiores por las Juntas ConsularN> de Re-

1 junio a
16 junio.

dutamiento de las relae-ione! expreBadas eA
el a.rticulo 666.
Remisión de las relaciones anteriores por el
Ministerio de Asuntos Exteriores a los Mini&-'
terios M1lita.:re-s (a.rtículo 6$6).

ANEXOS
ANEXO 1

Régimen de la Matrícula Naval Militar

l

1 o La Matricula NavaJ. Militar está constituíd& por el con
junto de individuos sujetos al servicio Militar en la Armada,
tanto en las dlatintas situaciones militares como en el período
previo a. dicho servicio.

2.· Los matriculados navaJes figurarán relacionados en los
libro.s Q.ue al efecto se llevarán en los Trozos de Matrícula
oorrespondiente.s a cada Distrito Marítimo y en el Trozo de
Matricula de lB- Jurisdicción Central

3.. E1 ConjlDlto de los Traeos de cada Provincia Maritima
dependerá de su Comandancia Milita.r de Marina, Quien parft
llevar los 88UD.tos rela.cionados con la Ma.trícula. y el Recluta
miento y Movilización de los Il18otriculados dispondrá de un
Centro de &eclutam1ento y Movilización (C.. R. M.l, ex1sttendo
otro en Madrid. en la Jurisdicción Central. paTa los mismos
fines.

4.° La. Comandancia. de cada Trozo, que llevará los a.suntos
rela.ciClllados con la Matricula' y el Reclutamiento y MoViliza.
ción de los matriculad06 del Trozo, aerá ejercida por los AYU
dantea Militares de Marino. en 108 Distritos que no comprendan
la capitaJ de la Provincia Maritima, pues en aquellos en que
esté situada dicha capital, Mí como en la Jurtádioo16n Centr.¡
el Comandante del Trozo .será el propio Jefe de] C. R. M.. quien
ejercerá las dos funciones independientemente.

5.- La matrIculación de los pertenecientes a la UlSCI1pelóll
mar1tíma se hará en los mismos Distritos a qUe pertenecen.
$n que en ningún CILSO puedan una y otra formalizarse cm
lugares distintos. Cualqulercam-bio de Distrito de Inscripc1ón
será. comunicado a. los dos Trozos afectados para que. en la
mi&ma fecha.. se produzca i¡ual cambio de Matricula.

La. m'atriculación de los que no perteneuan a la lnscl1pe1on
maritima tendrá lugar en el Trozo que libremente escojan.
y en cuo de no optar por ninguno. en el más pr6x1mo al
Dentro o Unidad de incorporación para loo del Grupo 1.0 o en
el más próXimo al lugar de su residencia para los restailtes
Grupos. teniendo en cuenta en este último caso la deI11arca~

eiÓll territoria.l de la Marina. de Guerra y la divisián del litoiltl
.., DlstrltOl!.

6.0 Loa encargados de la MatriCUla Naval comunicaran 9.

lu Cajas de Recluta o Centro de Movilización correspondien:te
las altas en la Matricula de persona.l en situación de reserva
con objeto de que pueda toma.rse nota en su baja. en las reser
vas del Ejército de procedencia y remitirse la documentacIón
mIlitar correspondiente

7.° En los Trozos se llevará. un «Libl"O de Matricula.» en
el que se anotarán sucesivamente todas cuantas personas se
ha.yan matriculado. con. indice alfabético final.

En las dependencill8 antes citadal se llevará as1mismo, un
registro fichero auxiliar de cada. reemplazo. ordenado por fe
chas de nacimiento a partir del 1 de enero y a cuyas fi~hll~'l

se Incorporará una fotografia del interesado.

8.0 En el dAbro de Matricula» se haran consta,r. en relar-ión
con cada matriculado. loo siguientes datos:

&) Nombre. apellidos. lugar y fecha de nacimiento y do
micilio.

b) Número de su dOCWDeDW na.e1Qnal de identtdw.

c) Nomore de sus padres.
d) Profesión y categoría profesional; de ser estudiante, U·

tulo a. que aspira.
e) Grupo del articulo 26 en que está inel1.údo o constanoia

de su matrtcula.c1ón voluntaria.
f) F'eehas de la matriculaclón y d.e la expedición de la

Cédula de Matrlcula Naval
También se harán constar ene! libro las alteraetones que en

los datos anteriores puedan 'producirse.

9: A todo matriculado naval, hasta el pase a la Situac1Ól1
de Disponibilidad, le será entregada, en el momento de la ID&-
trieul8,ci6n, siempre que no haya cumplido ya con el servicio
Militar activo en otro Ejército o ha.va sido declarado excluido,
una cédula acreditativa de su condición. en la que le hará
.conBtar que está sujeto al servicio Militar en la Armada..
También contendrá dicha cédula un extracto de 8U8 obltea
clones en relaei6n con el servicio que debe prestar.

10.° La matriculación de cualquier persona que hubiera pres
tado ya Servicto. M1l1tar en otro Ejército deberá reflejarse en
su document&C1ón militar. a cuyo efecto deberá solic1tarse ésta
de la OeJa de Recluta. quedando desde este mom.ento obllp,do
a pasar lu revistas reglamentarias a efeet<:Je; de 'mov11izaclÓ11
en la Armada, extremo ést'e que a,simismo se hará constar en
su documentaci6n militar.

11.~ Los matriculados navales estarán obliga406 a comlmi..
car al Trozo en donde fueron matriculados cualquier camQto
de domicilio o residencia qUe pudiera afectarle's.

DISP()I3[CIlONES T&AN5ITORlIAS

Primera.-L06 Libros de inscritos sUletos aJ servicio de Ja
Armada de la a.ctuaJ. in'8Cr1pc,ián marítima seguirán teniendo
plena. vigencia como tLibros de Matricula». por lo que se refiere
a los inscritos con anterioridád a la entrada en vigor de esta
disposición, considerándose todos ellos como matriculados.

Segunda.~Las Cédulas de Inscrlpción Maritima actualmente
en vigor seguirán surtiendo SUB efectos. aunque sujetos SUB

pOSeedores como matriculados navales a las obligaciones que
en relación COD el servicio Mílttar puedan afectarles.

Tercera.-Los Organismos o Dependencias y las Empresas
incluídas en los Grupos 'l.o y 8.0 del artículo 26 de este Regl..~
mento que tengan contratado personal de eda.d inferior a la
de DIECINUEVE afios. a 'Cumplír en 1970, estarán obligados a
remitir al Trozo Marítimo más próximo al lugar en que ra41
quen una relación comprensiva de las circunstancias perso
nales de dichos individuos. con los datos necesarios según el
apartado 8.° para proceder a su matriculación.

Cuarta.-El personal titulado a que se refieren los Grupos 5.n

.v 6: del artículo 26 de este Reglamento. de edad inferior a
los TREINTA y OCHO aftoso a cumplir en 1970, y que no haya
alcanzado en otro Ejército categoria minima de Sargento en
cualquier escala., estará obligado a matricularse. si no lo estu
viera. ya,' en el Trozo de Ma.tricula más próximo Il su residenc1L

La Sub&eeretaria de la Marina Mercante fadlita,rá al Mlni.s
teno de Marina 10$ datos de que tenga constancia referentes
al personAl citado en el ptírra-fo anterior.
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CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES

B. O. del E.-Nl1m. 300

ANEXO S

Enfel'medades. defectos físicos o psíquicos que determinan el grado de exclusión total o temporal
para el Servicio Militar

... ~"tablecen los siguientes grupos paPa determinar el grado de exclusión:

Grupo prtmero.--Lo canst1tuyen laa enfel'lllttdM1.es, deftetoa f1aluos o. P.qUicos que ~rmi.nan la no aptitud para el servtc10
MIIllar (Clasificación ProvIsloilal en 1.. Junt.. Municipales o Consulares de Reclutamiento. Art. 22 de la Ley General del
ServIcio MlIltar. O la exclusión total del servicio MUltar. Art. 25 de la Ley General del Servicio MlJltar).

liIIrupo~ .....~_ laB_~ 4oleotoo flslcoa o pslquIcos que determinan la exclusión te/lipOraI del con
tlnll""'te anual (articulas 22 y 25 de la~ _al do! Serviola MlJitar) .

.....l16l1>I.. ....- ele _¡_ón
1 r)

Motivoa d.e 1nclus1Ó1l en este grupo: Motlrvos de inclUSión en este grupo:

1.° Ilnf8tmedadel en eWJ.luelón de
CIerta lmpoIrIanllla .-_ " runo
olG8IlI 11118 falJo <I_t1vo no pu_
"'_enel"""""ntu4elaoe1_.

a." Le&lonea. anC>lllillllls " enienne
dadOs que. a11llQue 110 sean de ltIW1etl
lo .....v... __ 1m t ....lamlento
pennan..le 1 _ o p1l8llaD ___
__ la _ Il1IlItar Q «_te ía .
m1sma.

l.' Inel>pMldJod P&1'8 v..\Ir el un1
~-. p_ lIsat o~ UIla
PU1le l!8ellelal del eqIllpo lIlUItal', 111
_ pBt6 l!eIlIlt el~~ vlda
.. t.IlmeD_ " ... 1Ilí>~ lo
$1~a que le tItIP 111 el
Iilltlrolto.

ll.' I""apaéldad para ti Ilerv1tolo Mi
litar l\III' IIIlta 4e eaclOlllOla~-.
0IJldó " ílIIftiIntdl<\llB,~ " ....,.llI&lltlfl .. __ \l'Iftl1UIftte.

3.' Contagl<>sIdad o pelIgrosldad peI'
_ para la comunldad mlJltar.

4.° RAfermedades ¡raves de eVolu~

clón ll:reverllUlle"

2." Enfermedades o atectlonel que
lne&PllCi_ para el lier11c1o MUltar,
pato qlll p-..~ _ l>f<lt...
sil .. pOr ' ...._te 'IllIl'\lIIi1llC> _
ele'" l1eIgG.

l.' Se eXClUIrá a los 1ll4lvld_ lnadaPl&lIl'"
lnellcleb.... poli""'" o __ PllIIl kIf! Iil_
<le1 EJC'éItO, *Il__• llUl iIIliblll:lo. al lIIíIIIlllIl>
el c<mlt/¡g8llte.

2.' se reB¡l<ltarán kIf! In_ de 1"" _'Id"""
en etIlIl1lo se enettentN!il a-.ute8 SlOr ll\I~
Ildlll1 enfl!tma " ArlOrt!IlIl, 1ótIW1db 111 1*.111lclll> 11110
pOr 111 vida mllltar PUe4ll~.. _ áIl lI1légt1"
dad pMQOfis!ca tarada pml_lie.

3." .w_ de 10 _dO en loo "pll1'tilo\110 _
ter1a.res y en atencIón al arite:r:io soc1al, se 1ncluyen
alllunOl!l dereolotl '1ue son Il1OtIvo de tejlulll\ón .. rj.
dleulo. Bit lrDpertAncIa no debé ser ""'-1111111 _
reótl'Ilttllrse 10 más po6\ble 011 aplleatlón.

.," Al apijeat el preeente Cuadro d.ebe ..\lira
un crlterlo eaenc1l1Il1en1;e lunel""a1 y proaÓOtl<:g
para clUitlcar en cualqu1er caso a UD. sujeto. en los
<Ilotlnlos~os. El trast<>mo anatomo-<nodlllóll1
co Sólo tendm ImJKlortancia en lQ queat-ecta. a lo
funcional o pren4&tioo,

5,° lm cttter10 segUido en la redacCión del pre.
sente éuadro ha sido el de en¡¡loblll' eIt rra.ttdes
Grupos las enfennedadea aflfies pot órgaitO$ o apa-.
ratos, teniendo pOr lo general una. tePresebtAc1ón
equivalente en 109 d08 Grupos en loa cuaJes el fI!...
lecciona4or podrá cla$Ulcar, 5eiÚ11 el arado y ca..
racteriBtieas, cada vaso concreto. Én otros apart&
dos se rlMlaltan aquellas enfermedades más 1tnpor~

tantes o de mayor frecuencia en la Vida mUltar y
aquella.lJ de clasificación más clara y univoca eD
todos sus grados.

El presente Cuadro contiene suficiente mIDIera
cte ejemplos y observaclone.'! para servil: de ortenta~

elón al seleccionador en 108 CROO!! no especlílcaQ05.
No obstante, los Médicos Militares podrán .nacer
'Propueet,a, de excl\U1ión por cualqUier enferfued.ad
TI.O incluida. en este Cuadro. siempre que se cu:mpla
cualquiera de los prIncipios generales enunciados.

6,° En el GTUpo 2.(> r,e inclüiran aquéllas ei1fpt~

medades en evolución de cierta importancia pronó&
tíes y que permitan, sIn embarg:o; esperar su cW'ir
clón en el tiempo de la8 revisiones reglamentarIas.

7.fJ El Médico de Cuerpo cuando formUle propues.
ta de exclusión del Servicio por entennedad. de di.
ficil Obgervaclón. por presentarse por accesos espOoo
rádlcos, como epUepsta,. asma bronquIal. eoo., o aqueo
Ua.~ otras que Se prestan a fra.ude. y cu,va repercu~

81óIl funcional puede aprl~ciarse mejor durante la.
vida milItar, corno pies planos, luxaciones recidi..
vantes de las principales articulaciones, etc., acorn
pafiará a la propuesta. un infonne donde haga cons
tar los detalles apreciados pei:'sonalmente que _str~

van de oz1en_ al MélIk:o _.
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Gmpo seQlUndo Norma"'} orlentauorS3---- .~----

A) ENFERMEDAUES GENERAl.ES

1. Eniennedades o anomalías here
QHOBStitl1eiona1es de posible recuPe
raQ1.()n fW1c1onal cu,vo fallo no puede
ser deold1do en el momento de la se
lección. PreVia observación.

2. Talla ~<1a entro 146 a
lOO .,...llmetrUB, amll<>a Il1oildlve.

l. :in.tertnedad.es o anumalias here-
<1_111"_.1 q u e ll1espaellan
para el Servicio MUltar con ~arieter

perJna.D.ente.

Número 1 de los Grupo.,:> Lo y 2.<) Se incluyen en
estos apartados todos aquellos casos de debll1dad.
general orgáriica de carácteT esencial o retrasos de
desarrollo no lig.ados a tina causa que tenga repre
sentación En ot.ros apartados del presente CUadro.

LB importancIa del perímetro torácico ha c11sIJU..
nuido, principalmente por 1:.1 expeliencia de la me..
dicinR déportiva. y por est:l rarón no se valora en
este Cuadro.

Un perímetro torádco escaso ligado a delgado! no
se acompafia. obl1gadamente de de-ficiencla funcio
nal. No obstante, una gran desproporción entre
talla-perímetro torácico deberá considerarse como
indicio de deb1lidad constitucional, y el indiViduo
s€'ré. sometido- a obsenaclón; comprobándose Prtn..
clpalmente por las pruebas funcionales respl1'8tat1U,
circulatorias y de potencia muscular, que servirán
de pauta para el enjuiciamiento de todos los CasOli
de presunta iucapacJdad por debilidad getten\l ot>
i'ánica.

F..n el Grupo 2,'" se incluIrán retrasos del 4esa.1TO
lJo en .evolución, debilidad general orgánr", que
permita esperar sn ,recuperación funcional, como los
casos ligados a convalecencias tI? enfennedades SU:'
iridu recientemente.

Número 2 de los Grupos l .... y 2,'" La ta.J1.a se ex
presará en centímetros, despreciando las fracciones,
A tal efecto, 10B miUmetros que sobrepasen los cen..
t1metros hasta 5 millmetros se redondearán con la
elfra superlor. Los estudios antropométricos llegan
a. la conclU::.1Ón de que los defectos de la taUapol'
debajo de Jos UjO centimetros revelan, por lo .gene-
fal, un carácter patológico dependlente de una tara
congénita o hereditaria o deF.ótdenes orgániOO8 que
tlRn provocado una detención o retardo en el de&
arrollo. Estan consideraciones son aplica.bles &obre
tQdo a la talla inferior 'a 1415 centímetros; Por este
motivo. los qUe no a]canC'en est'a talla serán exclui·
dos y se reservará, el fallo paré. las tallas compren
didas entre 145 y 150 centJme-tros. Aquellos qUé Cies-.
pués de. las reTIniones reglamentarIas se encuentren
entre dichos limites serán fallados como exclufdo!
totales.

AaíctOTUll.-l.as tallas citadas son para aplicar a. los mozos procedentes de reclutam1ento obligatorio con eclaC1es igualea o
Ji~ a d1ec1nueve a.í\os. Para el recluta del vohmtariado normal, ~n edades. iguaJes o 1nterioresa clleciuueYe &fiOi, le tenQráD
en cuenta loa d.atos antropottlétricos Sllti1.1&tes:

¡A los 16 años cumplidos 14\5 CIIL
'r na'" rn r n1Ina A lOfi 17 afias cumplidos 147 cm,

a .. lB .•.... A 1011 11 afiOl CumpM08 , 152 CUl.
l A loa 19 afio8 cumplidos 155 cm.

Todos ellos deberán tener un perimetro torácico aproxtmadan1,eDte igUal a la. mitad de su talla, quedando a Juicio del :Mé
dleo encargado del reconocitnlehto telolver au utllidad o .éxolUli6n, JeItQn la importancia. de la d.esproporción existente, apl1cé.:n..
doae· a todO$ los demás defectos 10ft a1't,loU1GS de este CUadrO l\Hdioo de ExelU81ones.

3. Entermed.a<lea endocrino-metabó- 3. Enfermedades endocrtno-metabó· NUmero 3 (]", hJ?' Grupos L" \' 2.,) Se incluirán en
licas, crónicas o lITe'verstbles, que prg.. llcas con trastornos funcionales rever~. esto.':! apartados alteraciones de las glándulas .endOo
duzcan alteraciones morfológica8 y fun· sibles cuyo fallo no pueda ser decidi- crí.na.~ que no estén representadas en otroB núm.e-
cionaJes incompatibles con el Servicio do en el mom'ento de la. selección. Preo- ros. principalmente insuflctenciB8. o hlperfUnctones
Militar. Observación discrecionaL VÜl. obaeI'Va€lón. suprarrenales, hipoflsarias, tiroideas, etc., ineluyén..

dolas según f\U grado y caracteristicas funcionales
o Pl"OIlÓStlcM en el Grupo correspondiente.

Asimismo se incluirán de preferencia. en este apar
tado trastornos no especiflcados en otros n11meros;
de metabolismo 1l1drocarbonado, graso, protelco y
rnlneral, tales ('omo~ Ciertas glucosurias, gota, am¡·
noacicluria8, hlpercolesterinemlas. enfermedades por
üepÓBito graso. etc., clasificándolas con arreglo a su
grado y caraoterist1caB, El bocio simple, cuando por
~u romafio impida. el uso del un1torme, 8e 1nc1U1rá
en estos apartados. Sl se produ~n d1fieu1tadee res
plratot'iM, ~e ínclulrfi. el~ la letra lt nítmero 2-

4. Dlabetes lnSfp1da bien aaractert· 4. Otlellldad que exceda del 35 por 1 Nómero 4 del Grupo 2.0 Se eons1derare. peso teó-
l8<la. !"rma ob_!ón. lOO del _ teórico. ¡rle: UD nÜmero de kilOllfOIllOS equ1vaJenlé a 1lI•.

""" IlltlmaO clfr... d. la talla e:<¡>reoacIa en -.

L
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Grupo prlmero

. _..,--""'--- -
N orm.as orienta-ooras .

S. Enfermedad de Basedow bien ca· 5. Obesidad que, sin alcanzar las el·
racterizada. Observación discrecional. fras del número anterior, presenten fá,..

tiga fácil a los esfuer7-t08. Previa obser
vación.

6. Diabetes saca.rina bien caracteri
zada. Previa observación.

El peso se expresará en kilogramos, despreciando
las fracciones. A tal efecto, 108 gramos que BObre
pasen un kilogramo hasta 500 gramos se redondea
rán con la unidad inferior, y los. que sobrepasen
esta cifra con la unidad superior.

Número 7 del Grupo V, y 6 del 2.° El raquittsmo,
dado sus manifestaciones preferentes en el esque·
leto. se incluirán en el aparato locomotor.

7. Enlermedades carenciales que ha
yan producido alteraciones morfológi
cas y funcionales irreversibles, incom
patibles con el Servicio Militar. Previa
observación.

8. Enfermedades de la sangre y ór
lanos hematopoyétlcos crónicas o con
evolución progresiva. incompatibles con
el Servicio M1l1tar. Previa observación.

6. Enfermedades carenciales con
trastornos funcionales revermbles cuyo
fallo no pueda ser decidido en el m()
mento de la selección. Previa observa
ción. I

7. Enfermedades curables de la san-' Número 8 del Grupo 1,l> y 7 del 2.° Se inC1uy~n
gre y de los órganos hematopoyéticos en estos .apartados las enfermedades de la serIe
cuyo fallo no pueda Ser decidido en el roja, blanca, trombopáticas. trastornos de la ooBlU
momento de la' selección. Previa obser. lación o hemostasia, reticuIopatfas, etc., que no están
vación, representadas en otros apartados, clas11lcéDdolasse-

gún su grado y ca.racteristlcas funcionales o pronó&
ticas en el correspondiente Grupo.

-SI. Anemias aplásticas y panmieloti
sis. Previa observación.

10. Anemia beínolitica constituci~

nal. Previa obBe...."lón.
11. Hemof1l1a. Previa observación.

12. Neoplasias malignas de cualqUier
localizaclÓll. Previa obSeI"v&.ción.

8. Enfermedades lnfeccios8a y para
sitarias 'en evolución cuyo fallo no
pueda ser decidido en el momento de
la selección. Previa observación.

Número 8 del Grupo 2,° Las enfermedades ba·
nales o de evolución breve no tienen repreaenta
clón en este apartado. SOlamente ae InclUlr....
aquellas enfermedades en evolUQi6n de cierta tras
cendencia pronóstica 'que permitan esperar 8U eu·
ración o .estabilización en un determinado lII'&do
de utilidad en el tiempo de las revisiones regta.
mental'ias.

Número 12 del Grupo 1.0 Se 1ncluyen tamblm
en este apartado neoplasias malignas de los árganoa
hematopoyéticos. leucemias. enfermedad de Hodi'
kin. etc.

13. Enfermedades infecciosas y pa
rasitarias crónicas, graves y rebeldes a
todo tratamiento o de canlcter conta
gioso permanente. Previa observación.

14. Tuberculosis activa de cualquier
localiZacl6n con lesiones importantes,
cuya curación no se prevea en el pI&-
'lO de las reVisiones reglamentarias
PreVia observación.

16. Lepra de cualquier forma 1 l~

calización. Previa observación.

Número 13 del Grupo 1.0 Las enfermedades exó
ticas crónicas, tales como el Kala-azar. palud1s111o,
tripanosomiasis, etc., serán incluidos en este apar
tado siempre que produzcan lesiones viscerales 1m,;.
portantes o sean rebeldes a todo tratamiento.

9. Tuberculosis activa de cualqU1-er Número 14 del Grupo 1.0. Y 9 del 2.0 El Médico
localización, sin lesiones tmportantes. obServador podrá prescindir de la observacióD e
cuya. curación se prevea en el plazo' Hospital Militar cuando la' copia del btstor1a.l cU
de las revisiones reglamentarias nico de un Centro sanitario oficia] iusti1ique,' a 8U

Tuberculosis cutánea. Pleuritis de jUicio, la exclusión. lID el Grupo 2.° se incluirán
etiología indeterminada. Previa ob$er· casos como primo-infecciones y formas detubel'eU
v~ión. losis benigna o e11 forma regresiva-. Las secuelas le

clasificarán, según su grado .funcionaJ, en los di$
, tintos apartados.

10. Fiebre de Malta en evolución
que no haya producido lesiones 'articu
lares o viscerales trreversibles impor-
tantes. Previaobservae1ón. '

11. Rewnatlsmo po1lartlou1ar lIlIudo
en evolución 'que no haya producido
lesi~ v1scérales 1lTeparables im'POr·
tantes. Previa observaci6n.

16. QuIste hldatldlco que para su
curación implique un grave riesgo quI
rÚlgico. Previa ob8ervaet6n.

12. Quiste hidatídico de probable
curación con escaso riesgo Quirúri¡lco.
Previa obs~rvaclón.

Número 16 del Grupo 1.0 y 12 del 2.° El quiste
hidatidlco puede no producir trastomoa funciona
les, pero es posible que durante la vida militar aur·
jan complicaciones. Para su cátalO8'actóD en 101
distintos Grupos se tendrá en cuenta su dificil ae
ceoo quirúrgico, su multlplloldad y las poolblea le
ollll1H poItopera_.
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17. Intoxicaciones crónicas que ha
yan determinado trastornos anatómi
cos y funcionales graves y rebeldes a
todo tratamiento. Previa observación.

____ Gmpo ,e,gundo I Nocmas o'ie,".,-ad~."''C_

13. Intoxicaciones crónicas con tras-· Número 17 del Grupo l." y 13 del 2.° Las mtrox1~

tornos funcionales importante.s, SU8~ oaeiones por plomo, mercurio, benzol, alcohol, etcé
ceptibles de remisión, cuyo fallo no tera, se incluirán en estos apartados según sus ca
pueda ser decidido en el momento de racteristicas. Las secuelas irreversibles de cualquier
la selección. Previa observación. intoxicación se catalogarán, según los aparatos o

I
sistemas afectados, en los Grupos y letras corres
pondientes. ,

Bl ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTÁNEO

1. Dermatosis extensas y generali
zadas de la. piel y cuero cabelludo, de
tendencia crónica o recidivante, rebel
des a todo tratamiento, incompatibles
con el Servicio Militar. Observación
discrecional.

1. Enfermedades de la piel y de~ I NlUllero 1 de los Grupos 1.0 y 2." Debid.o a la va,..
cuero cabelludo rebeldes al tratamien- riedad y dificultad para clasificar la dermatosis, el
to, con recidivas frecuentes suscepti- seleccionador encuadrará cada caso en el grupo
bIes de remisión, cuyo fallo no pueda que, a su juicio, corresponda, teniendo en cuenta
ser decidido en el momento de la se- la naturaleza, especifidad, gravedad, cronicidad o
lección. Observación discrecional. I tendencia a las recidiva..s, resistencia a los trata-

Imientas, contagiosidad, trastorno funcional provo
cado,. dificultad' para el uso del uniforme o trans
porte del eqUipo, impresión repulsiva, etc.; las der·
matosis tales como ictiosts, eczema, psorfasis. pén
figo, prÚIigos, etc., tendrán cabida en uno de estos
grupos según grado y ,carMterístfcas.

•

2. Cicatrices que por su extensión
o adherencia a los planos adyacentes
comprometan gravemente los movi
mientos. Observación discrecional.

3. Deformidades y cicatrices en re·
giones descubiertas que por su aspecto
sean causa evidente de repulsión o ri·
dículo.

4. Afecciones sistematizadas graves
del tejiao conjuntivo. Previa ODserVa
c16n.

2. Enfermedades de la piel o siste-
roa. piloso de naturaleza contagiosa
Observación discrecional

3. Cicatrices recientes en vías de
evolución que impidan los movimien
tos o el uso del equipo reglamentario,
Observaclón discrecional.

4. U1ceras inveteradas o con ten
dencia. recidivante susceptibles de cu
ración, Observación discrecional.

5. Tumores benignos de la pie! o
tejido celulBr suboutáneo que 1mpldan
el uso del uniforme o el transporte del
eqUipo reglamentatio.

Número 2 del Grupo 2." Encuentran cabida en
este número las tiñas de la piel y cuero eabelludo.

Número 4 del Grupo 1/' La perlarterlt1s nudol'la,
esclorodermia generalizada., lupus eritematoso diS&
minado Y la dermatomiOBitis está.il Incluídas en este
apa.rtado.

Número 4 del Grupo 2.0 se tncluyen en este
apartado las úlceras va.ricosas, etc.

Número á del Grupo 2.0 Se mcluyen en este
apartado los tumores beniguos de la. superficie
corporal que por su tBJD.afio· o localización lmpidan
el UD del eqUipo militar o puedan sufrir alJ'ava
aión por el uso del mismo y que puedan l8t reme
d1able8, oon escaso riesgo, por intervención quirúr·
gica (grandes fibromas, lipomas, angiomas. ete,.)

C) ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL Y sus CUBIERTAS y SISTEMA NERVIOSO PERI FÉRlco

1. Enfermedades crónicas sistematiM
zadas difusas o· en focos, anomalías o
lesiones de cualquier parte del sistema
nervioso- central o periférico o de láB
meninges que originen trastornos mo.
tores o sensitivos permanentesincom.
patibles con el servido Militar. ObSer
vación discrecional.

2. Anomalias congénitas o secuelas
traumáticas del cráneo y del raquis
que produzcan alteraciones O trastor·
nos funcionales incompatibles con el
SeJ:'vicio Militar. Observación d1.scre-
cional.

1. Enfermedades orgánicas de! &1... Número 1 de los Grupos 1.0 y 2.0 Comprenden
tema nervioso central o periférico en Iestos apartados afecciones. sistematizadas como las
evolución cuyo fallo no pueda ser deM piramidales, extrapiramidales. etc.; lesiones en foco,
cldido en el momento de la selección. como esclerosis en placas, etc., cualquiera. que sea
Previa obaervació.tl.. su etiologia (congénita, d.egenerativa, inflamatoria.

tumoral, vascular o traumática), claslficándol...,
segl1n sus grados y características en uno de loa
dO! grUPOS.

Número 2 del Grupo 1.0 se incluirán en este
apartado: Soldadura incompleta de los huesos del
cráneo, pérdida traumática desustancia de la· pa
red craneal y anomalías del raquia, no incluido en
otros apartados, tales como espina bitlda con me.
n1ngocele, trastornos neurotróflCOS .. lmJ'K)l'tantes-; La
espina bifida simple, eón tncontb1encia de orlDa.
debe ser inclwda en el aparato urinario. La esptru.
bífida sin trastornos funcioo.ales DO· es motivo de
~~ .
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2. Estados psiconeur6ticos y psico- j Número 2 del Grupo 2.° Las neurastenias. los
patia.s susceptiblea de remisión cuyo Itrastornos funcionales psicosomáticos y los estados
fallo no pueda ser decidido en el mo- I de ansiedad se incluyen en este apartado cua.ndo
mento de la seleecl.ón. Previa obser- 1revisten cierta importancia..
vac16n. I

S. Epllepslas en todas sus formas,
con crisis convulsivas o equ1v~lentes

psicomotores, ausenel~s. etc. Previa
observación.

4. Mov1mientos anormales de ca
rácter permanente que por su tntensi
d8<l Incapaciten para el ServIcio Mill
taro ObserVacloo dlsereclonal

Número 4 del Orupo 1.° Comprende este apar·
tado: Temblores, tic y otros movimientos anonna
l~ muy acusados.

5. Neurosis obsesiva grave, otras
psiconeurosis o psicopatías graves que
uwapaclten para el BervlclO MIlItar.

6. OlIgofrenlas de cualquier etlolo
¡fa con nivel lnferlor a doce atIoo, de
terminado por la escala de Blnet-Sl
mon (o el correspondiente en otra
escala). Previa observaclOO.

7. Ollgofrenla cuya 008<1 mental se
encuentra comprendida entre los doce
atIoo de la escala de BlneWllmon y
la correspondiente al 8<lulto medio,
con alteraciones de carácter y conduc
ta que incapaciten para el Servicio Mi·
litar. Previa. observación.

8. EsquiZofrenia defectUal oien ca
racteriZada.. Previa observación.

9. Otras psicosis endógenas con al
teraciones de la personalidad y la con·
ducta.. periódicas o permanentes, in·
compatibles con el Servicio Militar.
PreVia observación.

10. PsiCOSis y demencias de tipo or
gánico de cualquier etiologia, incluso
por traumatismos' aooidentales o qui
rúrgicos, cuando alcancen un grado de
profundidad y permanencia incompa.
tible (01). el Servicio Militar. Previa
obserVadOO.

Números [) al 10 del Grupo 1.0 Los mozos in
cluidos en estos apartados serán sometidos a ob
servación, sirviendo de auxiliar para ello la copia
de la historia clínica del centro nosocomtal donde
hayan podido estar internados y pudiendo, a Jui
cio del Médico observador, prescindir de su hO&
pitalización en un Centro Militar cuando se en
cuentren incapacitados Judic~almente o internados
en un Centro del Estado, provincia o Municipio
por un periodo superior a dos años.

A los momos 1Ilcluldos en los apartadoa 6 y 7 se
podrá excusar su presentación personal y los Mé
dicos admitir, cuando lo consideren suficiente para
la clasificación del mozo. el certificado oficial de
deficiencia' mental, expedido por cualqUiera de 101
Centros provinciales del Patronato Nacional d.
Asistencia Psiquiátrica.

•

Ndmero 3 de los Grupos 1.0 y 2.0 se incluyen
en estos apartados: Estrecheces esofágicas. diver·
tículos. compresiones, cardioespasmos,.etc., que dl
fictüten el tránsito por esófago y cumplan las con
diciones exlgid88 en cada grupo.

Número 4 de los Grupos 1.0 y :J." se lDciuyen
en estos apartados las afecciones de e~t6mago. in
testino delgado o grueso y peritoneo que no se es
pecifican en otros números. atendiendo sobre todo
al grado de trastorno digestivo, tránsito intestinal
dolor y demás trastornos funcionales, condicionan
do, a veces, la inclusión en un determinado grupo.
el riesgo de perfofa.e16n. hemorragias, Ueos, ote.

O) ENFERMEDADES DD.. APARATO DIGESTIVO

1. Afecciones de la cavidad DUCo- I Número 1 del Grupo 1.0 Se incluyen en estos
faringea de cierta importancia pronOS- I apartados las deformidades congénitas o trawná·
tica. que tra&torne la masticación o Iticas de los maxilares, incluso la articulación tém~
la deglución, susceptibles de rem1a1ón, poro-max11ar. fisuras de la. bóveda palatina. y labio
o las que puedan ser remediables con leporino. parálisis gloso--faringea. etc.• que d1f1cul·
prótesis o tratamiento qu1r11rgico con ten la masticación y la deglución.
escaso riesgo. Observación discrecional La falta total o parcial de piezas dentarias se

enjuiciará por la repercusión en el estado denu
tric1ón, y en tal caso procedería su inclusión en el
Grupo 2.°, letra A. número 6.

Número 2 de Jos Grupos 1.0 y 2.° Se atenderA
en estos apartados a graduar los trastornos nutri
tivos. asl como el grado de trastorno funcional o
babeo, en lo que se refiere a los inconveniente..
para la prestación del servicio M1litar

2. Sialorrea y netulas salivares ..1.e
posible remisión y cuyo fallo no pueda
decidirse en el momento de la r;elec
ciÓn. Observación discrecional

3. Afecciones esofágicas en evolu
ciÓn, con trastorno funcional impor
tante y cuYo fano no pueda ser deci~
dido en el momento de la, selecetón.
Previa observación.

4. Afecciones de estómago, intestl·
no delgado o grueso y peritoneo en
evolUción, de cierta lmportanclll fun·
clonal o proo6stlca y cuyo faJlo no
pueda eer decidido en el momento de
la _loo. PrevIa observación.

1. Afecciones congénitas o adquiri
das de los maxilares. labios, bóveda
palatina. lengua y. en general. altera
ciones en órganos de la cavidad bucal
y faríngea que trastornen la masttcer
clón o deglución de forma permanente
y en grado incompatible con el Servi
cio M1l1tar. Observación discrecional.

•. Afecciones de estómago, intesti
no delgado o grueso y peritoneo, con
trastornos anatomo-funclonales impor
tantes y persistentes.· incompatibles
eon el _o MUltar. Previa obser
vacIllD.

2. 8ialorrea y fistulas salivares pero
manentes, rebeldes al tratamiento. que
por su intensidad incapacitan para el
servicio Milttar. Observación discre
cional.

3. Afecciones de esófago con dl.sfa~

gia marcada y permanente. -acompa.fía
da de desnutrición general. Previa ob~

servaCiÓIl.

-- ------,,~
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6. Afecciones congénitas o adquiri
das del recto o ano que produzcan
trastornos funcionales de retención
considerable o incontinencia incompa
tibles con el Servicio Mil1t.a-r. Obser
Vf.l,(~lón discrecional.

5. UICUB gastro-duodenal comproba-, 5. Ulcus gastro-duodenal, su.scepti- Número 5 de los Orupas 1.0 y 2.0 El ulcus
do radiológicamente, con lesiones irre- I ble de remisión en el plazo de las gastro-duodenal que haya producido lesiones 1rreo
versibles. Secuelas gástricas post-ope-! revisiones reglamentarias. S e e u e 1a s parables, como estenosis pilórica. úlceras callosas
ratorias. con trastornos funcionales ¡gástricas post-operatorias. con trastor- perforantes o penetrantes, etc.. debe incluirse en
incompatibles con la alimentación ha- nos funcionales susceptible:::; de o-uro.- el Grupo 1.0 Aquellas otras lesiones, sean rec1en-
bitual en las Fuerzas Armadas, Previa ¡ ción. Previa observación. ,tes o reversibles, se incluirán en el Grupo 2,,0 La
obBerva.ciÓTI. I frecuencia de las ga.strectomias· y gastroenterosto

mias merece su consignación en el cuadro, 1D.clu~

yéndolas en el Grupo 1.0 cuando presenten tra&
tornos funcionales.

En el Grupo 2,.0 se incluirán aquellos trastornoa
como el s1ndrome de Dumping, que suelen remitir.

6, Hemorroides voluminosas y pro- Número 6 de los G-rupos 1.0 y 2.° Raramente
lapsos rectales, con trastornos funcio- las hemorroides darán incapacidad para el Serví·
nale.s importantes de posible recupe- i cio M1l1tar. Se tendrá en cuenta el volumen, la
ración con escaso riesgo quirúrgico, Imultiplicidad o la procldencia habitual en cuanto
cuyo fallo no pueda ser decidido en: dificulten la marcha o produzcan dolores intensos.
el momento de la Relpc.r,ión, Observa- i tromboflebitis y hemorragias repetidas.

: ción discrpciona1. I Los prolapsos rectales que produciendo trastornos
acusados sean corregibles con el tratamiento qui·

,rúrgico se incluirán en el Grnpo 2.0

'l. Fistulas de anó cronicas y re- 'l. Fistulas y fisuras del ano sus
beldes a tratamientos incompatibles Iceptibles de remisión espontánea o con
con el Servicio Militar. Previa obser- escaso riesgo quirúrgico, cuyo fallo no
vación. pueda ser decidido en el momento de

la selecciÓIl. Observación discrecional.

8. ,Enfermedades crónicas de higa
do, vías biliares, páncreas y trastornos
de la circulación portal, eon altera
ciones funcionales importantes perma
nentes y que incapaciten para el Ser
vIcto Militar. Previa observa.ción.

Número 7 de los Grupos 1.0 y 2;.0 Las fistulas
grave..c:; cuyo tratamiento quinírgtco SuPOnga un
riesgo importante serán inel1.Údas en el Grupo 1.°
Aquellas otras de escaso riesgo q'!llrúrgico FH'án
incluidas en el Grupo 2.°

8. Enfermedades en evolución de Número 8 de los Grupos 1.0 y 2.0 Se incluirán
lúgado y vías biliares, cuyo fallo no en el Grupo 1.0 las a.:fecciones crónlcas e 1rrever-
pueda ser decidido en el momento de sibles taIes como cin'os1s, eolectstit1s erónica calcu
la selección. Previa observación. : losa, síndromes bantian05, pancreatitis e insun·

ciencias pancreáticas crÓllicas acusadas. etc.

10. Hernias o eventraclones abdo
minales que puedan ser corregibles con
escaso riesgo quirúrgico. Observ8lCión
discrecional.

9. Hernias o eventraciones abdorni~

nales, con trastornos funcionales difí
cilmente operables recidivantes o que
se prevea su recidiva, Observación
discrecional.

9. Hepatitis aguda. Previa
cUm.

observa- Número 9 del Grupo 2.° Se conslderará eurada
I una hepatitis cuando una vez sobrepasada clínica,.
¡ mente no afecte al estado general y 1M pruebaa
funcionales hepáticas sean nOI1na,les.

El ENFERMEDADE:-; DEL APARATO REspmATORIO

1. Afecciones ulcerosas de las fosas
nasales. Ocena bien cara.cter1zado. Pre
via observae1ón,

2. Infecciones crónicas de laringe,
tráquea. bronquios, pulm.,ones. pleura y
ca.ja torácica <excepto tuberculosis)
rebeldes a todo tra~ento o afee-.
ciones congénitas o adquiridas de los
mismos órganos que producen Insufi
ciencia respiratoria en grado Incom
patible con el Servicio Militar. Previa
observaciÓIl.

1. Afecciones evolutivas de nariz,
fosas nasales y nlliOofaringe de cierta
importancia. pronóstica o funcional y
afecciones de los mismos órganos que
produzcan insuficiencia respiratoria
remediables, con esca.so .riesgo. Por tra
tamiento quirúrgico. Previa observa,..
clÓll.

2. Afecol.ones evolutivas de laringe.
tráquea, bronqUios, pulmones, pleura
y caja torácica de cierta importancia
pronóstica, cuyo fallo no pueda deci.
dirse en el momento de la seleeción.
Previa observación.

Número 1 del Grupo 1.0 Se considerarán i.nclut
bIes en este a.partado: grandes perforaciones de
tabique, lupus. etc. El ocena debe caracter1zarse
JpOI' ensanchamiento de las fosas nasales, costras
purulentas y cacosm1a objetiva.

Número 1 del Grupo 2.° Se incluYen en estos
apartados: afecciones ulcero881S crónica.s, slnusttis
purulentas, etc., y en general, todas las Bfecc.1ones
de cierta. importancia Q.ue sean susceptibles de re
cuperación por tratamiento médico o quinil"l1co con
escaso riesgo.

Número 2 de los Grupos 1.0 y 2.° Comprende
este apartado: fistulas. defonnidades y estenosis
o compresiones lsrlngeas con gran d1f1cu1t&d res
p1ratorla.. bronqul_... inf_... con abU114BJl
te expee1;oraclón. mleos1s pulmonar. tumores be
nignos voluminosos, absceso crónico, empiemas
enquistados, fistulas pleurópulmonares.' pqlmón. po-.
liqulstloo. flbrosls o esclerosis pleuropulmonar. de
formaciones congénitas o seeuelU permanentes.
traumáticaa u aperatort&s de pulmón, pleura o caja
torácloa, exéresls pulmonar. etc.. que reúnan las
ca.raot.erístlco.s exi¡:ldllS pll.t'll estos árupoo. Igual
mente se incluirá el bocio cuando produsca dll'l
ewtod.. reoplratorlas.
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Grupo primero

3. Asma bronquial persistente y re
belde a todo tratamiento. Enfisema
pulmonar Que produzca repercusiÓIl
funcional lucoinpatible con el Servicio
Militar. Previa. observación.

16 diciembre 1969

Grupo segundo

3. Asma bronquial no persistente.
Previa observación.

JI. O. del K-Núm. 300

Nonnas orientadoras

Se considera que un grado (le insuficiencia res
plratoria es incluible en el Grupo 1.0 cuando por
el esfuerzo requerido para una. vida. nonna! pre
sente disnea permanente.

Número 3 de los Grupos 1.0 y 2.° El asma bron
quial se clasificará en uno u otro Grupo, según
la frecuencia de las crisis, para lo que servirá de
índice el grado de repercusión anatómica. El enfi
sema se enjuiciará con arreglo al grado de insu
ficiencia respiratoria. según las nOI1l1as exPuestas
en el apartado anterior, en los casos' raros que
puedan presentarse en esta edad. No se hará por
la simple imagen r9ldiográfica. ni por la capacidad
v1tal. sUBoeptibles de fraude. En todo caso, será
obl1gado un examen cuidadoso de la función re...
pirarorla.

2. Taquicardias paroxísticas no I1~

gadas a cardiopatías orgánicas. con
CriSiR repetidas y rebeldes al trata¡miento. previa observación.

1. Afecciones orgánicas de corazón,
pericardio () grande.'< vaso". congénitas
o adquiridas, que proQuzcan alteracio
nes funcionale" p-ermanentes incoIi1pa~

tibIes con el Servicio Militar. Obser
vación discrecional.

2. Valvulopa.tla8 residuales compen~

sadas. Previa observación.

3. Arteriopat1a.s periféricas que pro
duzcan trastorno.s funcionales perm8w

nentes 1ncom~at,ible..,. con el ServIcIo
M1l1tar, Previa observación.

F) ENFEnMF'nADES DEL APARATO CIRcutATORto

1. Afeccione::. organica.s o funciona-¡ Número 1 del Grupo 1.0 Se incluirán en este
les del corazón, pericardio o grandes: apartado: afecciones congénitas del corazÓIl (salvo
vasos en evolución y cuyo fallo no Ila dextrocardia con situs ~nversUs) y las adqul
pueda. ser decidido en el momé'I1to de rio.as. todas ellas cuando se acompañen de signos
la selección. Previa obSérvacl6n. de msuficiencia cardiaca. Lo.s trastornos del ritmo,

como arritmia completa, pulso alternante. bloqueos
permanentes, taquicardia paroxística, etc.. se in
clUirán en este apartado como causa o signo de
insuficiencia cardíaca o de cardiopatia grave.

Nl1mero 1 del Grupo 2.0 Se incluirán en este
Grupó; afecciones inflamatorias como pericarditis.
aguda benigna. miocarditiS o valvulopatiaa. en evo
lución que pueda -esperarse su' recupetacl-ón en el
tiempo de las revisiones reglamentarias. La astenia
neurocirculatoria y la hipotensión arterial ortos
tátlca raramente serán motivos de aprazamlento,
salvo casos que afecten i'randemente al estado
general.

Número 2 del Grupo 1.0 Se tendrá en cuenta
para BU enjuiciamiento la existencia de soplOs evi
dentemeqte orgánicos como son 105 diastólicos y
aquellos muy rudos que se acompafien del thrill
y tengan irradiaciones caracteristicaB. Los soplos
sistólicos que ofrezcan dudas sobre su carácter
orgánico deberán enjuiclarse con ayuda de otros
medio..o:; exploratorios como fono-cardiograma. silue-
ta cardíaca radiológica, tensión arterial, etc., y
pruebas funcionaleB de' esfuerw.

Número 3 del Grupo 1." Se incluirán en este
Grupo afecciones orgánicas progresivas que' pro
duzcan claudicación para la marcha o fenómeaos
l.squémlcos marcados como la arteriopatia arterio
_ y diabética. enfermedl>d de Le<>-Büerge<.
etcétera.

4. Hipertensión arterial. crónIca y
pers1.stente, con repercusión funcional
que incapacIte para el servicio Mil1
tu Previa obeerve.cl/m

5. AneuriSmas de grandes vasos y
fístulas arteriovenosu importllltes.
Previa ob<erve.cl<ln.

3. Arteriopatías periféricas en evo-
lución. cuyo fallo no pueda ser deci
dido en el momento de la eéle<:c1ón.
Previa observación.

4. HlpertensUm arterial persistente.
sin repercusión visceral en el momen
to de la selección. Previa observación.

5. Flebitifl agudas de menos de un
afio de evolución. susceptibles de cu
ración. Varices volmntn0S88. suscepti
bles de cU1'1lcl/m con escll80 rl....
c¡U1r1lr¡Ico. Obeorvacl/m d1screclonaJ.

Númeró 3 del Grupo 2,0 Se incluyen en este
Grupo: arteritis inflamatoria de posible recupera
ción. an.toneurosis con trastornos funcionales im
portantes. etc.

Número 4 del Grupo 1.0 Se tendrá en cuenta _
fundamentalmente el grado de repercusión sobre
el t&maiio cardiaco. la afección renal y lliltS alte
racIones del fondo de ojo;

Número 4 del Grupo 2." ServIrá de base para
su enjuiciamiento la comprobación repetida de ten~

siones superiores a 1'/9, en estado de rePoso.

,,+
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Grupo primero
N"""lI\f __

6. Flebitis antiguas de más de un I
año, varices voluminosas linfangiecta- I
sias con edema crónico y trastornos I
tróficos (eczema, ulceras, etc.). Obser- I
vaeión discrecional !

Gl ENFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR

2. Afecciones traumática,s de hu&
sos, articulaciones y músculos en vias
de evolución, con gran trastorno fun~

cional. Observación discrecional.

L Enf.ermedades, lesiones o anoma- I 1. Eilferrnedades en vías de evolu-' Número 1 del Grupo 1.0 se incluyen en estos
lías graves de los huesas, articulado- ción ,de los huesos. articulaciones y apartados: anquiloois, rlgideoes y artropatías eró
nes y músculos de carácter perma- músculos, cuyo fallo no pueda. ser de- meas de las principales articulaciones. espondllit1s
nen-te que incapaciten para el Servicio cidido en el momento de la selección. anquilopoyéticas, remnatismo Cl"ónioo deformante.
Militar. Oooervación discrecionaL Deformidades o anomalias Que imp1- artritis rewnatoide. osteopatias con tendenc1a a

dan el Servieio M11itar y puedan ea- las fracturas como la osteosat1rosis y afecclones
rregirse quirurgicamente con escaso musculares sistematizadas como las d1&trofias. etcé
riesgo. te,ra., hernias o roturas musculares que produzcan

trn.stornoo funcionales Jmportantes. ABlm1smo ten
drán cabida en este apartado algunos C8BOIS de
luxaciones recidivantes de las princlpeJ.ea articula
ciones. necrosis óseas asépticas, como la enferme
dad de Perthes, con marcado trastorno fUncional.

Númen> 1 del GrupO 2.0 Comprende este apar~

tado: artritis, ooteltLs, _lelltls, 08leoporos.ls y.
osteomalacia.. etc.

2. Deformidades monstruosas del
esqueleto incompatiblf:'i' con t'1 Servi
cio Militar.

3. Cifosis, escoHOSlb (, lordosis de
grado notable que prOduzcan incapa·
cidad funcional y Que impidan el Ser·
vida Militar,

4. Pseudo-artrosis de los huesos del
brazo, antebrazo. muslo y pierna., Ob
servaciÓll discrecionaL

3. Atrofia. post-:-traumática o post
artrítica reciente' y recuperable.

Número 3 del Grupo 1.0 Se comprenderan en
este apartado las de etiologia por raquit1SDlo o es
pondllltLs. y excepcionalmente la c1fosLs dorsal Ju
venil. servirá de base para enjuiciar la escoliosis
las desviaciones euya flecha de arco máximo sea
superior a 5 centimetros. medido elil la superficie
de la piel.

Número 3 del grupo 2,.0 La.s atrofiaa post-trau
máticas o post-artrit1cas o 1aB que después de las;
revisiones reglamen:tarias preV1staB en este apar~'
tado pe_ con llTa" trn.storno funcional ss
i:Uc1uirán en el GropO 1.CI

5 Pérdida anatómica o atrofia per
manente. congénita o adquirida, del
miembro superior que suponga, como
m1nimo, la ausencia total funcional
de un brazo. antebrazo, mano o de
los c1neo dedos de una mano. Ob.ser·
vación discrecional.

6. Pérdida de los movimientos de
supinación y pronaciÓIl del antebrazo
dominante. O!Jservadón dIscrecional.

7. Pérd.1da anat6m1ca de un pulgar.
Pérdida de los tres últimos dedos de
la mano dominante. Pérdida de los
cuatro últimos dedos de la mano nO
dominante. Flexión o extensión per
manente de tres dedos de la manO
lomlnante.

8. Pérdida anat6m1ca o atrofia per~

manente, congénita o adquirida, del
miembro ind'erior que produzca tmpor
tantes trn.stom08 de la dea.mbuJaclÓll
o pérdida l'uncIonal de lUl muslo, de
una pierna o de un pie. Obser\7a.cióR
diocrecIonal.

9 Acortamiento del miembro infe
rior (¡ue exceda de 3 centímetros.

10. Mal perforante plantar.
11. LuxsclÓll congénita de la cade

ra. ~a obserVaclóll.

Nwnero 5 del Grupo 1.0 Se entenderá por au~

aencla flUlclonaJ de lUla m""" la 1n<:al>sclda<I '\llIol"a
ejercer la 1UDcIón de la pinza.

l
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NúIllero 14 del Grupo 1.0 Es preciso no contun
dir los pies planos con los pies aplanados, y.a, que
el simple descenso de la. bóveda plantar no inca-.
Ipaclta para el Bervlclo Milita,.

Las p1'lllclpales ca.ractert.tlcllS del pie plll.t1o son:
I al Aplanamiento bien mercado de la. cata plan
Itar.
I bJ. Salida. normal del astrágaJo o del escafoides

I

por debajo del maléolo interno.
e) Depresión profunda por delante del maléOlo

externo.

I
d) Proyección del eje de la pierna por dentrp

del eje del pie.
1 e) Alteraciones articulareS tarsianas o metatar.
'sianas. El observador independiente de los datos
:anatómicos, prestará atención al trastorno funcio
I nal y en su caso a los Informes remitidos por· el
Médico de Cuerpo, jtmto con la propuesta de ex
clusión,

•

o.upo prm>e'O ! -::""""':=::..:se::Jl'U:="'::d::o=- I N:.:.:onnao:.:.:=-=o.:'l::en::::tad:.:.:or.:""=- _

la Desviaciones de las articulacto-'
nes de la. cadera o rodU1a <caxa-vara,
pm.u-va.nun, etc,,> , con leslones a..rtr<r
l>á- _tes y marcha djfjcl1.
l3. Pérdida del dedo y prlm", nreta
tarBlano.

I

14. Pie plano bien caracteriZado, con 1

trastornos funcionales lmportanreE. qua
_paclloD para el Senlelo Mlllt<>r.

-~

1'5... Pérdida. del quinto dedo y sU I
metatarsia.no.

16. Ausencia o pérdida de un dedo
aordo o de los cuatro últimos dedos de
lI1l pie COIl dl!flClencla funCl1<ll1a\, mar·
_~l&_

Hl EKJ'iU\MEDADEs DEL APARATO DE LA VISIÓN

l.. Reducción permanente de la agu
deZa visual, cuando la del ojo mejor
8e& inferior a 1/2, previa correoo1ón
al ha lugo<:. OI>"l"Vac1"'> dl.creoIcmal.

Número 1 del Grupo 1.0 Se incluirán en este
apartado todos los casos de pérdida de Visión cuYa
agudeza visual no alcance al límite establecido, in
cluso la pércUda anatómica de un ojo cuando la
del otro no alcance dicho lúnite. La. agudeza visual
debe ser medida con ayuda de escalaa aptométrlcas
decimales.

1. Afecciones en evolución -de cier
ta. imp011ancia pronOstica o funcional
qUe arecroen a cualquiera de 1a.s estruc
turu oculare8 .y aquellas afecciones
estab1lizada.s que produzcan trastorno
ftmciOnal remediable con escaso ries
go quirúrgico o por medio de prótesis,
Observación discrecional.

Número 1 elel Grupo 2.° se incluyen en este
apartado aquellas afecciones que necesiten varios·
meses para su curao16n como d8él'Íoc1stit1B, blefa
ritis, queratitis uleerosas, eSCleritis, idUs, COl'01d1t11!1
o coriOlTetin1tis, neuritis OPtica..etc., y aquellas
otras, como cicatrices Viciosas de los pé1"p&dós o
pterigión que ocluyan la pupila, ete.. que sean fá
cilmente coneg1bles qUirtlrgicamente.

2. D1sminución binocular de! cam
po visual, aun conservando la visióD
central por encima de los· limites es
tablec1dos en el número 1, cuando di
cha disminución llegue a 150 en el lado
....!<n". _ obaen"ll.ol.ón.

2. Enfermedades infecto-conta.giosas
externas del ojo, en evolución crónica.
Previa observación.

3. Miopia superior a 6 dioptrias en
ambos -ojos. P,reVin observación,

::l, 'l'racoma en evolución bien ca~ Nümeros 3 y 5 del Grupo 1.0 Los defectos de
racterizado, Previa oDservación, refracción del:len ser medido9 por un métoi10 o))..

jetivo como la esqulascopla.

4. AfaqUia bUateral. Prev1a obser
vaelón.

N1lmero 4 del Gru.po 1." En 108 casos d.e alaqUla
unilateral o en grandes a.n1aome:trias que no .. tole!
ren la corrección, se medirá la agudeza. V1BUM•.•
tales efectos, sin oorrece1ón,

6: Bipermetrop1a3 supertores a 10
II!optrtas en ambos ojos. PrevIa obser
vaelón.
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6. Hemiranopsla8 y escotoml;l.3 SJlll&

"'1_ y elltenllos por le<!iOl1<!S de vl88
" .....tros ó¡>tl..... Prevta. obOer>1lcl6:n.

~ H~@la~mum~ree~mW

e<mPn1ta. ~ón dlscrecltmal.

B. Meeclones ccngtlnitas adquirida¡¡
de cualqul"" etlologla del globo ocul..r,
conjuntivas, pá:rpados. Vías lagr1maJes,
Bistema motor ocular y órbita que in·
capae1ten con carácter permanente
¡para el 8erv1clo M1Utar. PreVia obsert

vaclón.

9. Desprendimiento de la retina Un1
o bilateral. incluso curado. Observa
ción cUscreclonaJ..

10:' ala_a tu1l o bUaterllJl en too
dilo 8118 t_ Prevla oboervaatón.

11. Enfermedad de Eales y sus se
cuelas. Previa observ9iCión.

1~. FérQ1<1& cow.pleta y permB.nente
de 1& v.Lt1ón ele un ojQ, O'biervaei{)n
dlicre<lIonal.
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Número 8 d.el Grupo 1.0 Para enjU1ciar las afee
ciones 1ncltúdas en estos apartados se tendrá en
cuenta no s610 el defecto de agudeza visual, s:lno
la tara orgátúca que supone y su agravación por
el~o Militar. se inclUirán aqui las afecciones
nG eépéérlf'ieadas en otros apartados, como: ptoBts
palpebral bila.teral que no descubra la pupila en
la m1rad:a horiZontal, epifora.s permanentes muy
pronunciadas, hetero1'orla vertical y nistagmus muy
pronunciados, hac:l.endo la fijación de la m1rada
lIIIpctIb\e. po,ráIIo1I bUaterl'1es de los m1lllculos ocU
:l.ates con csrácter permsi'lente, eh:.

N11tnero 9 del Grupo 1.<1 En lo:;; c'asos curadoa
el observador podrá identificar por la exploración
las secuelaa ele las pasadas intervenciones,

Número 12 ele! Grupo 1." Be eonSí,dertlJ."á corno
Cólllllléta 1" pérdida de la \'iliOn de nn ojo, cuando
la a¡u4e¡ta vlsua1 del mismo .ea lnférlot' a 11211.

() .t?NFERMEDADES DE LOS APARATOS AUDITIVO Y DE LA FONAcróN

l. Sor4<Jmudez, P;re-via. observación, I 1. Enfermedades evolutiVas de eler..

l
ID importancia pronOotlca o fUDelonal
de los allaratol audltlvo , tonad'"

I cuyo fa.lló no puedo. ser det!ldldo en el
i momento de la selección.. Previa. obd
va.c.:l6tt.

N\1mero 1 del Grupo 2.<1 Se incluirán en ,este
apartado las afecciones evolutivas, principalmentEt
ln1'1a1n.atorlas:, que no tengan represenkc1ón en
woe 'apartados del mi.s...'1lo grupo, carno s1n\\t1t18,
1_1l1t1. llllportante, etc.

2. Sordera completa de ambos o1w 2. BordeT!9. de 11'&40 H'tab1ec1do en N1o\mero 2 ele 101 Ckupos l.u y 2." Se utilizad.
dos o incompleta permanente que pro- el nllmero 2: del GrUpo 1.° etue pueda prefenntem&nw la aud10metría y, en su detecto,
duzca WJa dlsrnlnuclOn de IlllUdeoa ser fácUmente correllld. por el trata- .. IItUlzor' la explor"'(m por 1.. VOOI ordinaria.
audlti.... por encJma de loo 35 declbe- miento qulrUrglCO y .....lll*&lIII itlI 1&9 maltlltDlaOlol1e. _.III\a.s o adqull'lda. d.¡
!los, en el oldo mejor, en la zona tonal corto pl".o. !>revia obseI'Vllo<l\6:n. '1 pabe11ón anrtcular serán juzgad... en relación con
media. (zona de la pa.labra hablada). ! . Su capacldad auditiva. La catalogación de la sor-
.0 que la percepci4)n de la voz normal ;dera. en el Ckupo 1.0 Ó 2.° dependerá de la d1fi·
no pueda verificarse a una dIstancIa culta4 o faell1d&d.. r8\ltPeOttvamente, Cile lIK G01Te-
de 1,6 metros del oído mejor. Previa lI'ida. con eacUQI rJestro qulr\ltaiCO.
observación.

3. Parál1.s1s lar1ngea de los constrto- 3. Afonias totales susceptibles de
ta1'es y dilatadores, afoma total per- curación. PreVia observación.
manente. PreVia observación.

4. Otitis crónica supurada con per- 4. OLiti:J o mastoiditis susceptibles
forac16n marginal alta, o posterior, o de ClU'Bción, Previa observación.
con secreción, que revele la existencia
de focos de osteitis. Previa observa-
ción,

l

5. CaVidades operatorias residuales 5. 'J'rastornos reversibles del equUl
del hueso temporal con fistulas y su- I brío con modificaciones de las pruebas
puración persistente. Previa observa.. vest1bul8l'eso Previa obse1'vae.t6n..
CiÓll.

6. Trastornos acusados del equJl1w
brk>, crónicos y rebeldes a todo trata--...

Número 5 del Gi'upo 251 Se incluyen en este
apartado, en general, los trastornOE de orIgen fUn~

e-ional, neurovegetatnro Q postconmociS.laies.
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J) ENFERMEDADF,S DEL APARATO VROGENIl'A!.
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Normas órientadora;<¡

1. Alecciones crónicas bilaterales
congénitas o adquiridas de rifión, con
trastornos funcionales que incapaciten
para. el Servicio Militar. Previa obser·
vaelón.

Número 1 del Grupo 1.(1 Se incluirán en este
apwtado las nefropatías médicas (nefritis. nerro
s1s, esclerosis). cualquiera que sea su manifestación
sintomática. edematosa, urémica, hipertens1va. et;..
cétera, y siempre que su carácter de cron1cldad
pueda demostrarse por pertinentes exploraciones.
Igualmente se incluirá el rifión polisqutstico con
insuficiencia. renal. Hidrone!rosis bilaterales gran
des con insuficiencia renal.

3. Ablación de un rifión. Previa ob
servación.

1. Afeeciones renales en evolución ti Número 1 del Grupo 2.° Se incluyen en este
o susceptibles de remisión, cuyo rallo apartado la glomerulonefritis aguda que pueda es-
no pueda ser decidido en el momento ,¡pera.rse su curación en el tiempo de las revi·
de la selección. PreVÍa observación. :sionea reglamentarias. Nefroptosiscon intensos do-

¡lares.
!

2. Infecciones crónicas uní o bUa- 2. Infecciones y supuraciones del rl- Número 2 del GTupo 1.° Se incluyen en estos
terales rebeld.es al tratamiento de rl· tión.. pelvis renal o uréter en evolución, I apartados: Pielonefritls, pionefrosis importantes
fión, pelvis renal o uréter. Previa 01> I cuyo fallo no pueda ser decidido en ell perinefritis, etc., clasificándola según su grado y
Bervación. imomento de la selección. 'Frevia ob- Icronicidad en los Grupos 1.0 ó 2.°.

, aervación. i

I
3. "Incontinencia o retención pero.. Número 3 del Grupo 2.° Serán incluiW~ en escf'

manente de orina o enuresis noctur.. apartado las de origen funclonal, infecciosas o de

Ina no ligadas a lesiones crónicas del . reflejos psíquicos en los raros casos que se pre-
aparato urinario o centros nerviosos.! senten en la edad propia de la incorporación.
Previa observación. " .

4. Afecciones crónicas congénitas o
adquiridas de vejiga urinaria que in..
capaciten para el servicio Militar. Oh
SérVación discrecional.

o. Hidrocele o var1cocele volumino
sos can trastornos funcionales impor
tantes, dolor o dificultad para la
mercha.

4. Litiasis renal, ureteral y vesical.
Cuerpos extraños ureterales y twnona
benignos de vejiga. Previa observac1áD.

5. Hidrocele o varicocele que no al
cance los límites sefialados para el
Grupo 1.°, letra J, número Ó. SU8cep..
tibles de remisión o curación. Observa
ción discrecional.

Número 4 del Grupo 1.0 Se incluyen en este
apaztado: Viclos de confonnaci6n de vejiga con
le810nes crónica.s o fístulas persistentes. extrofia
vi!S1caI,' etc.

Nmnero 5 de los Grupos 1.0 y 2.11 Los quistes de
cordón y los hidroceles de pequefio o mediano ta
mafia no están incluidos en este .Grupo y serán
declarados Utl1es.

6. Incontinencia o retención perma- 6. Infecciones o supuraciones. d.e ,..
nente de orina o enures1s nocturna' Jiga. próstata, uretra y órganos geul
ligadas a lesiones crónica.s irreparable. Itales en evolución y cuyo fallo no pll&o
del aparato urtnal10 o centros nervio- da ser decidido en el momento de 1&
108, rebeldes a todo tratamiento. P~ selección. Previa observación.
v1a observación.

Número 6, del GTupo 2.° Se incluyen en este
aPartado: Cistitis, prostatltls. uretritis, orquitis,
epldidimitis, etc., importantes.

7. Estrecheces uretraJes irreducti
bles, por debajo del número 10 de 1&
escala de Cha.rriere.

8. Eplspadlas penopublano. hipos.
pa<llas perllleal. falta o pérdida total
del pene y fistulas uretrales con 1m~

po<tanle pérdida de sustancia. Obser-
vación discrecional. '

9. Pérdida. ausencia o atrofia con·
slderab1e de ambos testlculos, con ID&
nlfl!Btaclolle.s acentuadas de insuficien
cia lfOI1a<1a.l. Previa obsenacIOn.

I

l
~brllmdt: :té 61$" ~,",

7. Criptorquidia que provoque cr1s1a
dolorosas. Observación discrecional.
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Parte a enviar <1.) solicitant,e de la inscripción como justificante de haberla. efectuado.

El clía 21 de enero, ~ hasta finaLizar tl mes, puede usted comprobar IU cui$tamiento en el Avuntamiento.

o., o •• ;.~ o •• o •• o" oo .... (¡Perforado) o •• o •• o .... ¡ '0' o •• o., o,; o •• o'; ...... oo.... o.....

Parte a enviar IJOl' el Ayuntamiento de a;listami~nto aJ. de nac,imiento dlÚ soJ.1c1ta.nte de la inscripción,

o •• oo, o •• o •• o o •• o •• o••••• o •• ',. oo' o, O" (¡Perforado) o ; o" o.; oo. oo o'; 00; o -." 00_ O" oo.

Artículo 51.

Todos los españoles. sin más excepción que los integrados en la Matrícula Naval Militar, estarán Obligados, dentro
del año en que cumplan los DIECIOCHO de edad, a pedir por sí o delegadamente su inscripción para el alistamiento en uno
de los Ayuntamientos siguient€s:

a) En el de su nacimiento.
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores. aunque el mozo no viva en él.
c) En otro, distinto de los anteriores, donde viva por razón de su profesión, estudios, arte. oficio, actividad ti otra

accidental, siempre y cuando. justificando estas circunstancias, se inscriban en el primer semestre del afio 'Correspondiente.
d) En el de residencia de los familiares sostenidos por el mozo, si éste se conside:ra con derecho a prórroga de

1.& clase,
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(Nombre)

F:rma (3)

Fecha

AYUNTAMIENTO DE ALISTAMIENTO

'5.-e

-:1

O-
S'
o'
3
::r
;:¿

...
;e

'"~1)

de este Ayuntamiento

(Nombre y apellJdos)

. , a ..----

El Alcalde (7),

¡Sello)

(Done del formulario número l)

d.e- " de ,"

RESGUARDO

...... " ,........... . ,'" ..

Ha- sido inscrito €11 el alistamíer¡ü)
-._--

..";., " " " .

•

reunir las condiciones ." .

., ,..• a. .------

AYUNTAMIENTO
DE NACIMIENTO

(A rellenar si es distinto del de
alistamiento)

de de , .

...................................................

...... , , , .. , ,

~
según solicitud del interesado. por e

- - o

~

el , , ..
(día, mes. afio)

Será alistado en este Ayuntamien----

El Alcalde (7),

to de (7) .

.. i ó ; - ;, .

(Nombre y apell1dos)

Hijo de •••.•...• , , ..

y de ' ..

Nacido en .

. ; ..

¿Ha

o
. ..•..... _ Estado civil

factor RH

~
Certificado de Tractorista O Grupo sangut· ~

~
sido encuadrado en las Fuerzas Armadas?

neo

del permiso de conducción

En (5) ..

Inente el servicio militar en filas? .,

DATOS COMPLEMENTARIOS

como (6) Unidad ..

Numero de alistamiento ;" ..

¿Ha cumplido total o parcial·

Analfabeto O Sólo lee y escribe O Tiene

Religión

DATOS CULTURALES (4)

de Estudios Primarios O Tiene o realiza En·

señanza Media O Tiene o realiza Enseñan~

za Superior O Profesión u oficio nabltual

...... ,.. ,.. ,................... Categoría supel10r

número de hiJos .. ¡ ......

o realiza Enseñanza Primaria O Certificado

a efectuar por este Ayun·

........... ; .. ; -.

de de .

..... " ,

lami€11to, por las razones siguientes (2,) .••••.

aiio O)

............. , ; .

•••• 0 , número .
Plaza
Solicita su inscripción en el alistamiento del

.....................................................................

......................................., ; .

Hijo de " y de .

Reside en
Calle

fl día

Nacido en

....................................
(Segundo apellido)

.....................................
(Primer apell1do)

D. N. I. número

En (51 como (6) .

Otros datos

Unidad .

............................................ ;....
?
o

($ello) [

[(1) En el que cumple diecinueve años.
(2) Por estar comprendIdo en alguno de los
~ del artíeu10 51 que s€ menciona al _res~
pa.ldo de la. boja.

(3) El interesado. padre. tutor o represen
tante.

(4) Póngase un aspa. en el cuadro Corres
pondiente aJ. nivel cultura.l más _eJevado.

(5) Ejército correspondiente (Tierra. Mar.
Aire).

(6) Voluntar10. etc. (7) Del (lue a11st.a.

'"'1
2
c·
3

""8
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o RO.IA DE INSCRIPCION PARA EL ALISTAMIENTO
Fonnrnarlo nú~ro !

(Articulo 59)
Dimeu&tones: 210 x 29'1

(Prlmt'f O,pf>111do)

(Nombre)
D. N. l. número ; ;...... .
Pasaporte Hijo de ; ; y de .
Nacido en ' el dfa. ..•...... de .
de . Reside en o •••• o ••••••••••••••• o -o,

.......... " " " , número •........... Figura en el Registro de Na.cionales del Consulado

(Segundo apellido)

CaUe

Pla.za
de . Solicita su inscripción en ~1 alistamiento del afio , ; .

(en el afio que cumpla los diecInueve afias de edad.)
y en el Ayuntamiento de , por estar comprendido en los artículos 52 y 53, caso b) del 115.
segundo párrafo del 116. (Táchese 10 que no prooeda. Ver articulOS al respaldo.>
¿Desea ser reconocido para clasificación en el Ayuntamiento de alistamiento? ' 81 O No O
i.Desea ser reconocido por quien dispongan las Autoridades Consulares? '" ." ' Si O No O
¿Se' compromete a presentar un certificado de reconocimiento y meCUdas ante el Cónsul cuando sea requerido? 81 O No O
¿Se considera con derecho a prórroga de primera clase? En caso afirmativo. nombre y parentesco y domIcilio de los fam1l1a~

res del sol1cltante .
., , ;.; ; .
............. .;;;, ; ; ; ; ;;; ; , .. ; ..

Número de alistamiento .

Religión , , EstadO civil ~ , número de hijos ;
DATOS CULTURALES (2,): Analfabeto O Sólo lee y escribe O Tiene o realiza Ensefianz8 Primaria O Certificado de Estudios
Primarios O Tiene o realiza ~señanza.Media O Tiene o realiza Enseñanza Superior O Profesión u oficio habitual .
....... , Categoria superior del permiso de conducción Certificado de Tractorista O
Grupo' sanguineo , factor RE ¿Ha cumplido total o parcialmente el s;ervicio militar en filas? ..
En (3) , como (4) : c. Unidad .
otros datos , ..

.................................. a de de ..
(Firma del interesado. padre, tutor o repregentant,e)

Sr. Presidente de la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento de ; .

... ... ...... (Perforado) ......... '" " '

AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO
(A rellenar si dicho Ayuntamiento es distinto del de alistamiento)

Don , hijo de , .
(Nombre y apelltd(8)

y de nacido en , el día de de .
~8t_~el AyuntaJ11iento de ., ; .

por estar comprendido. en ' .

:":,:::::,:-":,::::,::::,._~•. ",,,, a :.:..::..:..:.:~e de .

El._~c~!ª~.

Sr. Alcalde de ..................................... , ; ;; .
... ,.. ... ... oO, ... ... ... ... ... ... ... ... (Perforado) ......

RESGUARDO

.. de de .. :.. .

El.~,

.. a

Don , ha solicitado su lnscr1:pclón para el----
alistamiento a efectuar por la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento de (Espafia),

- • • --_.-. --- o •••__

habiendo cursado la solicitud por este Consulado.---- '--'~_.
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(Dorso del formulario número 2)

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Póngase un aspa. en el cuadro corres.pondIente al nivel cultural más ei1evado.
(3) Ejército correspondIente.
(4) VoluntarIo etc.

Instrucciones:

Este impreso puede adquirirse en cualquier Consulado.
ReUénese con letra clara y legible los datos que figuran en negro.
Los datos en rojo serán rellenados: los d~ las partes primera y segunda, en el AYU:lltamiento, y los de la tercera, en el Consu·

lado donde presente esta Hoja.

Trámtte:

Btsta Hoja de Inscripción, una vez rellena, será presentada en el Consulado más próximo. El Cónsul exigirá los documen
tos precisos para comprobar: Número del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, categoría superior del permiso de condue-
c1ón. certificado de Tractorista, estado civil y número de hijos; estudiosreallzados ti que realiZa; si ha cumplido total o parcial
mente el 5erv1cl0 Militar.

El Cónsul correspondiente separa.rá y entregará al interesado, una vez cumplidos todos los trámites, la parte tercera de la.
Hoja, sellada y firmBda, como resguardo acreditativo de haber efectuado la inscripción; el resto de la Hoja será enviada a la
Junta Consular de Reclutamiento de la demarCación para oonocimientoyposterior enVÍo a la Junta Municipal de Reclutamiento
del Ayuntamiento en que deba ser alistado. Si éste es distinto al de nacimiento le enviará la parte segunda, a efectos de baja.

Articulo 52

• Los españoles anotados en los Registros de NaclonBJes, nacidos en España, se inscribirán, cuando quieran alistarse en territo-
rio nacional. en el Ayuntamiento de nacimiento o en el que estén empadronados sus padres o tutores, de residir éstos en España.

Articulo 58

Los espafioles en iguales condiciones. pero nacidos en el extranjero, que quieran alistarse en territorio nacional podrán sol1~

citar su inscripción en cuálquier AyuntamientO.

Articulo 69

Los mozos comprendidos en los art1culos 52 y 53 sOlicitarán su inscripci,ón por medio de la Hoja de Inscripción que figura en
el formulario número 2. entregándola en el Consulado más próximo a su lugar de residencia. Los Cónsules entregarán a los in
teresados el resguardo correspondiente y remitirán las Hojas a la Junta Consular de Reclutamiento de su demarcación para. cono-
cimiento y posterior envio a la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento en que deban ser alistados.

Las inscripciones mencionadas en el párrafo anterior deberán solicitarse antes del 16 de noviembre del afio anterior al del
de alistamiento. pata que se encuentren en poder de los Ayuntamientos con la anticipación suficiente

Artículo 114

Los mozos que figuren en el Registro de Nacionales estarán obligados a solicitar del Presidente de la Junta. Consular de Re
elutamiento de su demarcación la inscripción para el alistamiento en el afio en que cumplan los DIECIOCHO de edad.

Diclla sol1citud se efectuará mediante la Hoja de inscripción que figura en el formularto número 8, la cual podrá adqUirirse
en cualquier ConsuladQ y será presentada y tramitada por el Consulado de la demarcación de residencia del mozo. quien la remi
tirá a la Junta Consular de Reclutam..iento de que dependa. acompañada de los certificadoa correspondientes.

Artículo 115

Se exceptúan de' la·obligación anterior los siguientes mozos:
a) Los que se acojan a lo dispuesto en los artlculos5·2 y 53.
b) Los que soliciten prórroga de primera clase. cuando. los familiares que vivan a cargo del i~teresado residan 'en territorio

nacional, que tendrán que inscribirse para el alistamiento en el Ayuntamiento de residencia de dichos familiares.
Le. solicitud de inscripción se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.

A.rtículo 116

Los españoles nacidos en territorio nacional o fuera de él que no figuren en los Registros de Nacionales y los· extranjeros
que adquieran la nacionalidad española que se encuentren en el extranjero y prt.ü~ben su intenc16n de permanencia continuada en
el mismo, por razones de trabajo. estudios, profesionales o residencie de sus familiares. podrán solicitar en el afio en que cwnplan
los DIECIOCHO de edad su inscripción para el alistamiento en la Junta Consular que les corresponda. Esta splicitud se efectuaré.
como dispone el artículo 114. Los españoles nacidos en el extranjero que soliciten su inscripción con posterioridad al plazo regla
mentario justificarán. por medio del Cónsul de la demarcación donde nacieron, las circunstancias que concurren en el interesado.
Loa extranjeros que se nacionalicen se inscribirán a partir de los DIECIOCHO años y cuando tenga lugar la nacionalización.

Los que no prueben su intención de permanencia continuada tendrán la obligación de inscribirse en territorio nacional en
el Ayuntamiento de nacimiento o en aquel en que sus padres o tutores se encuentren empadronados. Dicha inscripción la solici
tarán en cualquiera de las formas sjguientes:

- Por metilo de la' Tarjeta de inscripción mencionada en el artículo 56. que podrán presentar sus padres. tutores o repre
sentantes en el Ayuntamiento correspondiente.

- Por medio de la Hoja de inscripción (formulario número 2) mencionada. en el articulo 69 y en la forma que en él •
indica.

,
i
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